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LEY FORESTAL, ÁREAS PROTEGIDAS Y  
VIDA SILVESTRE.

DECRETO No.156-2007.

liderazgo del proceso de incidencia la Coalici�n por la Justicia 
Ambiental y la Fundaci�n Democracia sin F ronteras, como la 
Secretar�a T�cnica de la Coalici�n,   facilitadora del proceso y enlace 
con el Congreso Nacional.

El  proceso de socializaci�n y validaci�n de los contenidos del 
Anteproyecto de Ley, dur� aproximadamente un a�o, en el que se 
celebraron un centenar de intensas jornadas de trabajo, y en la que 
particip� la Comisi�n Dictaminadora del Congreso Nacional, integrada
por los Diputados y Diputadas: Arnulfo de Jesus Miralda Bueso, 
Marvin Ponce Sauceda, Norma Haydee Calder�n Arias,  Oscar Ramon 
Najera, Gilliam  Guifarro Montes de Oca, Jos� Toribio Aguilera, Dora 
Guadalupe Canales Campos, Roberto Ram�n Castillo Lainez,   presidida 
de manera responsable y acertada por la Diputada Paola Castro, adem�s, 
en dicho proceso participaron funcionarios de diferentes instituciones 
del E stado vinculadas a la materia, Diputadas y Diputados del Congreso 
Nacional, miembros de la A sociaci�n de Maderos de Honduras, la 
C�mara Forestal de Honduras, la Agenda Forestal de Honduras, el 
Colegio de Profesionales Forestales de Honduras, la Asociaci�n de 
Transformadores de la Madera, Alcald�as Municipales, Organismos 
Internacionales y de Cooperaci�n, Organizaciones de derechos humanos
 y ambiente y  Medios de Comunicaci�n, entre otros.          

El  13 de septiembre de 2007, el Congreso Nacional de la Rep�blica, 
aprueba la Ley  Forestal �reas  Protegidas y V ida Silvestre, respetando 
en gran medida las observaciones y sugerencias de diversos sectores de 
la sociedad hondure�a.

La  Ley  Forestal, �reas  Protegidas y V ida Silvestre fue publicada en el 
Diario Oficial  La  Gaceta No. 31544 de fecha 26 de febrero de 2008 y su 
plena vigencia data del 16 de marzo del mismo a�o y para asegurar el 
cumplimiento de la misma se nombr� la COMISI�N  LEGISL ATI VA DE 
CONTRO L  Y  SEGUIMIEN T O,  de conformidad con el Art�culo 203 de la 
Ley, que literalmente dice: 

�El  Congreso Nacional en el ejercicio de sus funciones delega el 
seguimiento de la Ley Forestal  � reas Protegidas y Vida Silvestre,  en la 
Comisi�n Legislativa de Control y Seguimiento del Congreso Nacional  
integrada con representantes de todas las bancadas para darle 
seguimiento tanto al proceso de transici�n de la Corporaci�n 
Hondure�a de Desarrollo Forestal,  (COHDEFOR)  y  al  Instituto  de  
Conservaci�n y  Desarrollo  Forestal, � reas  Protegidas  y  Vida  Silvestre, 
como de su desenvolvimiento mientras exista la Ley en base a los 



La presente publicación fue posible con la ayuda de 
PROGRESSIO e IRISH AID. En ningún caso debe 

considerarse que los análisis de la misma reflejan la 
opinión oficial de los cooperantes.

   PRESEN TACI�N

Honduras, es un pa�s de vocaci�n natural forestal y ello lo expone ante 
el mundo como una naci�n con ricos y variados recursos, pero a la vez, 
con muchas necesidades y limitaciones en ese mismo tema.  Su preo-
cupaci�n e inter�s por los bosques, lo ha manifestado desde 1909, por 
medio de la aprobaci�n del Decreto No. 62 del 04 de marzo de ese a�o, 
seguidamente por los Decretos No. 28 del 16 de enero de 1939 y el No. 
52 del 07 de febrero de 1949, conocidos como Leyes de Bosques. 

La  primera Ley  Forestal se emiti� mediante Decreto Ley  No. 184 del 
16 de diciembre de 1955 y luego se promulg� el Decreto No. 117 del 
17 de mayo de 1961, luego se emiti� la Ley  Forestal de 1971, la Ley  de 
Creaci�n de COHDEFOR  de 1974,  la Ley  para la Modernizaci�n y el 
Desarrollo del Sector Agr�cola de 1992 y Ley  de Incentivos a la 
Forestaci�n, Reforestaci�n y a la Protecci�n del Bosque de 1993.

Despu�s de muchos a�os, diversos sectores realizaron varios estudios 
y an�lisis para armonizar todas las Leyes vigentes y considerar los 
cambios promovidos por la evoluci�n del Sub Sector. Las acciones 
para concretar este cambio, se iniciaron con la redacci�n de lo que se 
llam� el C�digo Forestal (1999),  seguido por una serie de reuniones
entre los sectores p�blicos, privados y varias organizaciones de la 
sociedad civil,  estos esfuerzos durante un periodo de m�s de ocho a�os 
produjeron aproximadamente quince versiones de lo que podr�a ser 
una nueva Ley Forestal. 

El  09 de noviembre de 2001, el Poder Ejecutivo present� ante el 
Congreso Nacional el Anteproyecto de Ley  Forestal, de las �reas 
Protegidas y de la V ida Silvestre, que sirvi�  como base a la Comisi�n 
Ordinaria de Asuntos Forestales para redactar su primer Dictamen y en 
aras de buscar un amplio consenso, se emiti� una segunda versi�n y as�
sucesivamente hasta llegar al quinto Dictamen.

En ese contexto y con el prop�sito de alcanzar un verdadero desarrollo 
de las comunidades a trav�s del aprovechamiento racional y sostenible
de nuestra flora y fauna y de la transformaci�n del Sector incluyendo 
un saneamiento en toda la estructura administrativa y operativa de la 
Corporaci�n Hondure�a de Desarrollo Forestal (COHDEFOR),  para 
dejar atr�s todos los vicios e intereses del pasado, que llevaron al 
fracaso a esta instituci�n, se unen diferentes sectores, organizaciones y 
personas interesadas para  impulsar la aprobaci�n de la Ley Forestal, 
�reas Protegidas y Vida Silvestre, de manera proactiva asume el 



principios de transparencia, rendición de cuentas,  y una 

administración eficaz, efectiva y una estrategia de desarrollo 

sostenible del sector”. 

  

Esta Comisión quedó integrada por los Diputados José Alfredo      

Saavedra, Manuel Iván Fiallos José Toribio Aguilera,  Ramón 

Velásquez Nazar, Rolando Dubón Bueso, Arnulfo de Jesús 

Miralda Bueso, Marvín Ponce y la Diputada Paola Castro. 

 

Con suma satisfacción y en seguimiento a las acciones de 

incidencia, La Coalición por la Justicia Ambiental, pone a 

disposición de la sociedad hondureña en general, la presente 

edición gratuita del texto de la Ley Forestal, Áreas Protegidas y 
Vida Silvestre, convencida de que en la medida que se promueva 

la difusión del presente texto legal, se convertirá en un útil 

instrumento de estudio y consulta, que desde la sociedad civil 

asegure mayor participación ciudadana y directa en la gestión y 

manejo de los asuntos públicos, aporte los elementos necesarios 

de la crítica constructiva y de presión sana para la realización 

plena de la implementación de dicha Ley y de veeduría sobre la 

nueva institucionalidad, sus funcionarios y de más personal 

nombrado.  

!

Victor Ochoa
Coordinador
Coalición por La 
Justicia Ambiental
Movimiento 
Ambientalista de
Campamento

Ana A. Pineda H.
Secretaria
Coalición por La
Justicia Ambiental
Fundación Democracia
Sin Frontera
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2) Asegurar la protección de las Áreas Forestales, Áreas Protegidas y Vida 
Silvestre y mejoramiento de las mismas y racionalizar el aprovechamien-
to, industrialización y comercialización de los productos forestales;

3) Mejorar la capacidad administrativa y técnica de la Administración  
Forestal del Estado;

4) Declarar, mantener y administrar el  Catálogo del Patrimonio Público 
Forestal Inalienable; 

5) Declarar y administrar las áreas protegidas y vida silvestre;

6) Impedir la ocupación o fragmentación ilegal de las áreas forestales 
públicas;

7)  Asegurar la protección de las áreas forestales públicas y privadas;

8) Regular los aprovechamientos y demás actividades forestales afines que 
se desarrollen en las áreas forestales públicas;

9) Regular los aprovechamientos y demás actividades privadas, para fo-
mentar la eficiencia en el manejo y uso sostenible del recurso;

10) Fomentar  y apoyar  las industrias forestales modernas y artesanales que 
introduzcan el mayor valor agregado a los productos forestales, siempre que 
observen los enunciados de la ética ambiental e introduzcan mejores prácticas de 
manejo y utilización del recurso;

11) Fomentar las Asociaciones Cooperativas Forestales, empresas comu-
nitarias y otro tipo de organización;

12) Prevenir y combatir las infracciones forestales o actos de corrupción;

13) Determinar e implementar un sistema de valoración por bienes y servi-
cios ambientales como un incentivo para la conservación y mejoramiento 
de las áreas forestales, tanto públicas como privadas;

14) Promover y facilitar los proyectos de ecoturismo;

15) Promover y facilitar las actividades tendientes a la captura de carbono, 
para su  correspondiente comercialización;
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CONSIDERANDO: Que la diversidad de los ecosistemas, son un recurso 
estratégico para el desarrollo económico, social y ambiental de Hondu-
ras, ya que coadyuvan a satisfacer las necesidades de energía, turismo,               
vivienda, alimentos y a la protección a la vida humana y de infraestructura 
nacional.

CONSIDERANDO: Que el manejo de los Ecosistemas Forestales, Áreas 
Protegidas y Vida Silvestre son indispensables para la protección de la 
biodiversidad, el agua y el suelo, así como para garantizar la sostenibilidad 
de la inversión silvoagropecuaria nacional.

CONSIDERANDO: Que el sector público debe promover y orientar las 
actividades forestales, para incrementar la producción sostenible de bienes 
y servicios del bosque; propiciar la participación de las comunidades ru-
rales en las actividades para la gestión de áreas protegidas y vida silvestre, 
para el manejo de los bosques y mejorar la producción forestal teniendo 
en cuenta  las características  ecológicas de los bosques y sus productos, 
bienes y servicios.

CONSIDERANDO: Que la participación coordinada del sector privado y 
social, en el manejo sostenible de los bosques, y en la gestión de las áreas 
protegidas y la vida silvestre coadyuvará a mejorar la participación de la 
actividad forestal en el desarrollo económico, social y ambiental del país, 
a través de la generación de empleo, el incremento de la producción y la 
reducción de la vulnerabilidad ecológica, por lo que es indispensable la 
coordinación intersectorial, para aplicar con agilidad y eficacia las pre-
misas estrategias de desarrollo sostenible de acuerdo con los convenios 
internacionales suscritos.

CONSIDERANDO: Que el Estado de Honduras, Organizaciones Am-   
bientalistas, Organismos Internaciones, sectores y personas defensoras del 
ambiente y los recursos naturales desde hace más de siete (7) años vienen 
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Poder Legislativo

EL CONGRESO NACIONAL
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propugnando por la aprobación de una nueva Ley Forestal que de ma-
nera integral promueva la correcta administración y manejo de los 
recursos forestales, áreas protegidas y vida silvestre, incluyendo su 
protección, restauración, aprovechamiento, conservación y fomento.

CONSIDERANDO: Que la Comisión Dictaminadora para cumplir fiel-
mente con el cometido determinado por el Señor Presidente del Congreso 
Nacional Diputado Roberto Micheletti Baín, se hizo asistir de técnicos 
forestales, biólogos y abogados, quienes en el campo de su formación
hicieron sus mejores aportes.

CONSIDERANDO: Que la Comisión Dictaminadora socializó el con-
tenido del Dictamen de la referida Ley e hizo anuncios públicos para que 
los diferentes sectores, organizaciones y personas interesadas presentaran 
observaciones para enriquecer el mismo.

Por Tanto, 

DECRETA : 

La Siguiente:

LEY FORESTAL, ÁREAS PROTEGIDAS
 Y VIDA SILVESTRE 

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO  I 
FINALIDAD Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

ARTÍCULO 1.- FINALIDAD DE LA LEY.- La presente Ley establece 
el  régimen legal  a  que se sujetará  la  administración  y  manejo de   los 
Recursos  Forestales,  Áreas Protegidas y Vida Silvestre, incluyendo su 
protección,  restauración,  aprovechamiento,  conservación  y  fomento, 
propiciando el  desarrollo  sostenible, de  acuerdo  con el  interés social, 
económico, ambiental y cultural del país.
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ARTÍCULO 2.- PRINCIPIOS BÁSICOS.- Son principios básicos del Ré-
gimen Legal Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre:

1) La regularización, el respeto y la seguridad jurídica de la inversión de la 
propiedad forestal estatal y la propiedad privada forestal,  garantizando la 
posesión de los grupos campesinos, comunidades, grupos étnicos y determi-
nando sus derechos y sus obligaciones relacionadas con la protección y el 
manejo sostenible de los recursos forestales;

2) El manejo sostenible de los recursos forestales, hídricos, biodiversidad, 
genéticos, recreativos, paisajísticos y culturales, se gestionará a través de 
planes concebidos en función de su categoría y los objetivos de racionalidad, 
sostenibilidad, integralidad y funcionalidad;

3) El desarrollo sostenible de los recursos naturales fundamentado en la   
investigación científica aplicada;

4)  La conservación y protección de las Áreas Protegidas y la Vida Silvestre, así 
como la protección de su potencial genético y los recursos hídricos;

5)  El acceso y la participación de la población en el manejo sostenible de 
los recursos forestales públicos, de las áreas protegidas y de co-manejo, 
propiciando la generación de mayores beneficios económicos, sociales y
ambientales bajo principios de equidad;

6) La obtención de bienes y servicios ambientales que se deriven del manejo 
sostenible de los recursos forestales y de las Áreas Protegidas y de la Vida 
Silvestre;

7) Declarar de prioridad nacional y facilitar el establecimiento de bosques a 
partir de métodos de regeneración natural, forestación y reforestación; y,

8) Declarar de prioridad nacional la transformación de la madera para  generar 
valor agregado al bosque y potenciar la generación de riqueza a través de
empleo y exportaciones de producto terminado.

ARTÍCULO 3.- OBJETIVOS DE LA LEY:

1) Lograr y perpetuar los máximos beneficios directos e indirectos que puedan 
derivarse para la Nación; de la flora, fauna, las aguas y los suelos existentes en 
las áreas forestales que se definen y clasifican en la presente Ley;
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CAPÍTULO II 
DEFINICIONES 

ARTÍCULO 11. DEFINICIONES Y CONCEPTOS. Para los fines de 
la presente Ley, los términos que a continuación se expresan, tienen el 
significado siguiente:

1) APROVECHAMIENTO RACIONAL Y SOSTENIBLE: Es el 
aprovechamiento forestal bajo técnicas silviculturales que permitan la 
perpetuidad del recurso y la eficiencia en su utilización, previniendo las 
pérdidas por  el  uso  inadecuado  o  su  destrucción  o  degradación  por  
prácticas incorrectas.  

2) ÁREA DE CONEXIÓN BIOLÓGICA: Territorio que une dos (2) 
áreas naturales protegidas y que posibilita la continuidad de los procesos 
ecológicos de la Flora y Fauna y las interrelaciones generales de los com-
ponentes del ecosistema establecidos naturalmente entre las Áreas Prote-
gidas que conecta;

3) ÁREA FORESTAL: Son todas las tierras de vocación forestal que 
sostienen una asociación  vegetal o no dominada por árboles o arbustos de 
cualquier tamaño que aunque talados fueren capaces de producir madera 
u otros productos forestales, de ejercer influencia sobre el clima, suelo o 
sobre el régimen de agua y de proveer refugio a la vida silvestre;

4) ÁREAS DE INTERÉS FORESTAL: Son áreas forestales públicas o 
privadas clasificadas así por su relevante interés económico, donde pueden 
realizarse aprovechamientos forestales de conformidad con esta Ley;

5) ÁREAS PROTEGIDAS: Son aquellas áreas, cualquiera fuere su ca-
tegoría de manejo, definidas como tales por esta Ley, para la conservación 
y protección de los recursos naturales y culturales, tomando en cuenta 
parámetros geográficos, antropológicos, bióticos, sociales y económicos 
de las mismas, que justifiquen el interés general;

6) BIENES AMBIENTALES: Son los productos de la naturaleza directa-
mente  aprovechados por el ser humano tales como: madera, agua, suelo, 
aire, flora y fauna silvestre;

7) BIODIVERSIDAD: Es el conjunto de todas y cada una de las especies 
de seres vivos y sus variedades, vivan en el aire, en el suelo o en el agua, 
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16) Promover el Co-manejo como mecanismo básico para incorporar la 
participación de la sociedad civil en la gestión de las áreas protegidas y 
mejorar la calidad de vida de las comunidades; y,

17) Promover la reforestación.

ARTÍCULO 4.- CARACTERÍSTICAS DE LAS ÁREAS  
FORESTALES.-  Para los efectos de esta Ley se consideran característi-
cas de las  Áreas Forestales,  las siguientes:

1) Los terrenos poblados de especies arbóreas y/o arbustivas forestales de 
cualquier tamaño, origen natural o proveniente de siembra o plantación;

2) Los terrenos rurales de vocación natural forestal cubiertos o no de vege-
tación, que por las condiciones de estructura, fertilidad, clima y pendiente, 
sean susceptibles de degradación y por consiguiente, no aptos para usos 
agrícolas y ganaderos, debiendo ser objeto de forestación, reforestación o 
de otras acciones de índole forestal, considerándose los siguientes:

a) Todos los terrenos con o sin cobertura forestal con una pendiente            
igual o mayor al treinta por ciento (30%);

b) Terrenos con o sin cobertura forestal con una pendiente menor de 
treinta por ciento (30%) cuyos suelos presentan una textura arenosa y una 
profundidad igual o menor de veinte (20) centímetros;

c) Terrenos con pedregosidad igual o mayor de quince por ciento (15%) 
de volumen con  presencia de afloramiento rocoso;

d) Terrenos inundables por mareas o con presencia de capas endurecidas 
en el subsuelo o con impermeabilidad de la roca madre; y,

e) Terrenos planos cuya capa superficial de suelo con textura arenosa 
hasta una profundidad de treinta (30) centímetros.

3) Terrenos asociados a cuerpos de agua salobre, dulce o marina, poblados 
de manglares o de otras especies de similares características que crecen en 
humedales. 
Las disposiciones del presente Artículo estarán vigentes en tanto no se 
adopte un sistema de clasificación de suelos a nivel nacional, el cual debe 
basarse en estudios técnicos-científicos sobre la materia.
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ARTÍCULO 5.- CARACTERÍSTICAS ESPECIALES PARA LAS 
ÁREAS PROTEGIDAS.-  Para los efectos de esta Ley se consideran 
características especiales para  Áreas Protegidas, las siguientes:

1) Áreas que contienen muestras representativas de biomas importantes y 
rasgos naturales singulares;

2) Áreas cuya protección es esencial para la existencia de especies de flora 
y fauna;

3) Área que contiene ecosistemas y hábitat para especies de flora y fauna 
de valor científico;

4) Área habitada por grupos étnicos que conviven en equilibrio armónico 
con el medio, como parte integral del ecosistema; 

5) Área entre mareas que ha sido reservada para proteger todo o parte del 
ambiente comprendido en la misma, incluyendo el agua, la fauna y la flora 
asociadas y los recursos históricos y culturales;

6) Áreas forestales cuya función básica es el abastecimiento de agua;  y,

7) Otras que en base a estudios técnico-científicos se justifique su creación 
y declaratoria.

ARTÍCULO 6.-  MANEJO RACIONAL Y SOSTENIBLE DE LOS 
RECURSOS FORESTALES,  ÁREAS PROTEGIDAS Y VIDA 
SILVESTRE.-  Declararse de prioridad nacional y de interés general el 
manejo  racional y sostenible de los Recursos Forestales, Áreas Protegi-
das y Vida Silvestre. Se realizará de manera compatible con la conservación 
de los ecosistemas, la biodiversidad, los recursos genéticos y la reducción 
de la vulnerabilidad ambiental y antropogénica.

El Estado garantizará la armonización de las políticas y acciones en ma-
teria agrícola, pecuaria, cafetalera y de asentamientos humanos con los 
principios y objetivos de la presente Ley.

ARTÍCULO 7.- NO AFECTACIÓN DE TIERRAS FORESTALES.- 
Las áreas forestales en ningún caso se consideran tierras incultas u ociosas 
y no podrán ser objeto de afectación con fines de Reforma Agraria, ni de 
Titulación en su caso; salvo lo previsto sobre este particular en el artículo 
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69 de la Ley de Municipalidades, reformada por Decreto No.127-2000 de 
24 de agosto de 2000, las disposiciones de la Ley de Ordenamiento Te-
rritorial Decreto No.180-2003 de fecha 30 de octubre de 2003, de la Ley 
de Propiedad, Decreto No.82-2004 de fecha 28 de mayo de 2004 y de la 
presente Ley.

ARTÍCULO 8.- PERÍMETROS URBANOS.- Las Áreas Forestales in-
cluidas dentro de los perímetros urbanos serán reguladas por el régimen 
municipal.

ARTÍCULO 9.- COMPETENCIA  DE  LOS  SECTORES  PÚBLICO,
 PRIVADO Y SOCIAL- Corresponde  al  sector  público  las  funciones  
normativas,  reguladoras, coordinadoras, supervisoras y facilitadoras de las 
actividades de protección, manejo, transformación y comercialización; así 
como, la administración, desarrollo, recreación, investigación y educación 
en áreas protegidas. Corresponde al sector privado y sector social de la 
economía, las funciones de co-manejo de las Áreas Protegidas, protección, 
producción, manejo,  transformación y comercialización. Ambos sectores 
se regirán bajo principios de eficiencia, competitividad y sostenibilidad, 
sin perjuicio a lo dispuesto en la Constitución de la República.

ARTÍCULO 10.-REQUISITOS PARA SER JEFE DE OFICINA RE-
GIONAL Y LOCAL. Para ser Jefe de Oficina Regional o Local  del Insti-
tuto Nacional de Conservación  y Desarrollo Forestal Áreas Protegidas y 
Vida Silvestre (ICF), se deberá cumplir con los requisitos siguientes:

1) Profesional Forestal con grado universitario o técnico de nivel superior 
en las ciencias forestales, áreas protegidas y vida silvestre;

2) No haber sido condenado por falta o delito contra la administración 
pública, ni denunciado oficialmente por la Fiscalía, por infracciones, faltas 
o delitos ambientales;

3) Acreditar  la  honorabilidad  personal  y  profesional con los atestados 
correspondientes; y,

4) No  dedicarse  al  rubro  de  la  industria  primaria  o secundaria de  la
 madera en nivel de propietario, accionista o gerente.
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dades o grupos, las cuales ejecutan las labores necesarias para su prote-
cción y las demás actividades de manejo de dichas áreas, beneficiándose 
económica, ambiental y socialmente de sus productos, bienes o servicios, 
de acuerdo con lo previsto en la presente  Ley;

29) ICF: Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas 
Protegidas y Vida Silvestre;

30) INDUSTRIA FORESTAL PRIMARIA: Es toda industria que 
realiza el primer proceso a la madera en rollo o cualquier otra materia 
prima no maderable proveniente del bosque;

31) INDUSTRIA FORESTAL SECUNDARIA: Es toda industria que 
procesa productos provenientes de una industria forestal primaria;

32) GUARDERÍA FORESTAL UNIDAD ESPECIALIZADA DE 
GUARDIAS FORESTALES: Es un cuerpo con autoridad, establecido 
para la vigilancia de las áreas forestales en el cumplimiento de las leyes y 
disposiciones forestales que se emanen al respecto;

33) GUÍA DE MOVILIZACIÓN. Documento legal emitido por el Insti-
tuto Nacional de Conservación Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre 
(ICF), y expedido por el titular del bosque aprovechado y refrendado por 
la oficina forestal de la región, para el transporte de productos forestales 
indicando procedencia y destino;

34) JURISDICCIÓN FORESTAL: Es el territorio sujeto a  actos 
administrativos por parte de la entidad forestal, la regularización  y otros 
actos de la gestión forestal;

35) MANEJO FORESTAL: Es el conjunto de aspectos administrativos, 
económicos, legales, sociales, culturales, técnicos y científicos relativos a 
los bosques naturales o plantados, el cual implica varios niveles de inter-
vención humana, mejorando la producción de bienes y servicios, y ase-
gurando los valores derivados en el presente y su disponibilidad continua 
para las necesidades futuras; 

36) PAGO POR SERVICIOS AMBIENTALES: Es la retribución resul-
tante de procesos de negociación, mediante los cuales se reconoce el pago 
efectivo y justo de los consumidores de servicios ambientales a los  protec-
tores y productores de éstos, bajo criterios de cantidad y calidad definidos 
en un período  determinado;
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sean plantas, animales o de cualquier índole; incluye la diversidad gené-
tica dentro de una misma especie, entre las especies y de los ecosistemas;

8) BOSQUE: Es una  asociación vegetal natural o plantada, en cualquier 
etapa del ciclo natural de vida,  dominada por árboles y arbustos o una 
combinación de ellos de cualquier tamaño con una cobertura de dos el 
mayor a diez por ciento (10%), que con o sin manejo, es capaz de producir 
madera, otros productos forestales, bienes y servicios ambientales; ejercer 
influencias sobre el régimen de aguas, el suelo, el clima y proveer  hábitat  
para  la vida silvestre, o bien con una densidad mínima de un mil doscien-
tos (1,200) plantas por hectárea;

9) BOSQUE NACIONAL: son áreas forestales cuya propiedad pertenece al 
Estado;

10) COMPETENCIA ADMINISTRATIVA FORESTAL: Es la facul-
tad otorgada a un órgano jurisdiccional para conocer de un determinado 
asunto que la Ley ha puesto dentro de la esfera de sus atribuciones, bajo 
un criterio técnico, objetivo,  territorial o funcional;

11) CONSEJOS CONSULTIVOS.- Son instancias de participación ciuda-
dana, de consulta, concertación, control social y coordinación de la acciones 
del sector público y de las organizaciones privadas y comunitarias involu-
cradas en  la protección, explotación, conservación y de control social de las 
áreas forestales, áreas protegidas y la vida silvestre. Las representaciones y 
participación en dichas instancias serán ejercidas ad honorem;

12) CONSERVACIÓN FORESTAL: Es el proceso de la naturaleza y la 
gestión del ser humano en el recurso bosque con el propósito de producir 
beneficios para las generaciones actuales, pero manteniendo su potencialidad 
para satisfacer las necesidades y aspiraciones de las generaciones futuras;

13) CONTRATO DE ACTIVIDADES FORESTALES: Es todo con-
trato suscrito entre el Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo 
Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF) o Municipalidad  y una o 
más personas naturales o jurídicas para el desarrollo de una actividad con 
fines de ejecución del  Plan de Manejo Forestal, dicho contrato podrá ser 
de corto, mediano y  largo plazo;

14) CONTRATO DE APROVECHAMIENTO: Es todo contrato suscrito  
entre  el  Instituto  Nacional  de  Conservación  y  Desarrollo   Forestal,  Áreas 
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Protegidas y Vida Silvestre (ICF) una o más personas naturales o jurídicas 
con fines de extracción de madera en pie de una área forestal estatal, otor-
gada mediante subasta pública. Estos contratos también podrán suscribirse 
para el aprovechamiento de otros productos forestales, cuya extracción 
esté prevista en el plan de manejo respectivo;

15) CONTRATO DE MANEJO FORESTAL O DE ÁREAS PROTEGIDAS: 
Es todo contrato suscrito entre el Instituto Nacional de Conservación y 
Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF) y una o más 
personas naturales o jurídicas para el manejo racional y sostenible de un 
Área Forestal Nacional o de una Área Protegida con fines de ejecución de 
un Plan de Manejo o de actividades específicas contenidas en el mismo;

16) CONTRATO DE MANEJO FORESTAL COMUNITARIO: Es el 
contrato suscrito entre el Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo 
Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF) y uno o más grupos co-
munitarios con personalidad jurídica propia, incluyendo Organizaciones 
Agroforestales, grupos étnicos, empresas forestales campesinas y comu-
nidades organizadas asentadas en área forestal nacional, en el que se esta-
blecen las responsabilidades, obligaciones y derechos de las partes;

17)  CONTRATO DE SERVICIOS: Es todo convenio entre partes con la 
finalidad de realizar actividades específicas previstas en un Plan de Manejo 
Forestal;

18) CONTRATO DE USUFRUCTO: Es todo convenio suscrito entre 
partes con la facultad de gozar de una cosa con cargo de conservar su 
forma y sustancia y de restituirla a su legítimo dueño;

19) CORREDOR BIOLÓGICO: Unidad de ordenamiento territorial 
compuesto de áreas naturales protegidas legalmente y áreas de conexión 
entre ellas, que brinda un conjunto de bienes y servicios ambientales, y 
proporciona espacios de concertación social para promover la inversión 
en la conservación, manejo y uso sostenible de los recursos naturales y la 
biodiversidad, con el fin de contribuir a mejorar la calidad de vida de sus 
habitantes sin menoscabo de su entorno natural;

20) CORTE ANUAL PERMISIBLE: Es la cantidad de madera en pie a 
ser extraída anualmente de un bosque bajo manejo sostenible;
21) CO MANEJO.- Es un mecanismo de manejo compartido através de 
contratos o convenios entre el Estado, municipalidades, comunidades or-

ganizadas y organizaciones especializadas con personalidad jurídica, que 
garantiza la conservación y el uso sostenible de los recursos forestales y 
las áreas protegidas de Honduras;

22) CUENCA HIDROGRÁFICA: Es el espacio del territorio limitado 
por las partes más altas de las montañas o parte agua, laderas y colinas, en 
el que se desarrolla un sistema de drenaje superficial que fluye sus aguas 
en un río principal, el cual se integra al mar, a un lago o a otro río de cauce 
mayor. En una cuenca hidrográfica se ubican recursos naturales diversos 
como suelos, aguas, vegetación y otros, en estrecha vinculación con las 
actividades humanas a las que les sirven de soporte;

23) DESARROLLO FORESTAL SOSTENIBLE: Es el modelo de 
desarrollo que propicia el aprovechamiento racional y sostenible de los 
bosques y de sus productos para beneficio de las presentes y futuras 
generaciones;

24) ECOSISTEMA: Es una unidad de factores físicos, ambientales,         
elementos y organismos biológicos que presentan una estructura de 
funcionamiento y autorregulación, como resultado de las múltiples 
acciones recíprocas entre todos sus componentes;

25) EMPRESA COMUNITARIA FORESTAL O AGRO-FOREST-
AL: Es toda Organización productiva de carácter privado, debidamente 
reconocida por el Estado, constituida por miembros de una Comunidad 
Campesina, por grupos étnicos, con la finalidad de manejar los bosques, los
terrenos de vocación forestal y los demás recursos agroforestales ubicados 
en el área de residencia y de influencia directa de dichas comunidades;

26) EMPRESA FORESTAL: Es toda organización empresarial 
legalmente constituida que realiza actividades sostenibles con fines 
comerciales con los bienes y servicios de los bosques y la vida silvestre;

27) FORESTACIÓN: Es la acción de poblar con especies forestales,  
mediante siembra o plantación, un terreno de vocación forestal que por 
muchos años dejó de tener bosques y que deba ser restituido a bosques 
productivos;

28) FORESTERÍA COMUNITARIA: Es la relación armónica sostenida 
entre las comunidades o grupos agroforestales que radican en las áreas 
forestales y su medio ambiente. En el caso de áreas forestales nacionales 
esta relación se basa en el uso múltiple del bosque por dichas comuni-
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37) PERSONAL CALIFICADO: Para efectos de  la  presente Ley, el per-
sonal calificado es toda aquella persona que los responsables de ejecución 
de Planes de Manejo, contratan para ejecutar acciones especializadas tales 
como: Operación de Motosierras, Chequeadores o Despachadores, Trans-
portistas y Receptores de Productos en las Industrias;

38) PLAN NACIONAL DE PROTECCIÓN FORESTAL: Es la plani-
ficación anual que incluye los planes siguientes: Plan Nacional de Pre-
vención y Control de Incendios Forestales; Plan Nacional de Detección y 
Control de Plagas y Enfermedades Forestales; y, Plan de Protección contra 
Descombros y Cortes Clandestinos;

39) PLAN DE MANEJO: Es el instrumento técnico, legal y operativo 
que establece los objetivos y fines de la gestión de una determinada área 
forestal, incluyendo la programación de las inversiones necesarias y de 
las actividades silviculturales de protección, conservación, restauración, 
aprovechamiento, y demás que fueren requeridas para lograr la sostenibili-
dad del bosque, de acuerdo con sus funciones económicas, sociales y am-
bientales; su vigencia será la de la rotación que se establezca en función 
de los objetivos del plan;

40) PLAN OPERATIVO ANUAL: Es el instrumento técnico, legal y     
operativo que establece las actividades silviculturales, protección, restau-
ración,  aprovechamiento y otras que deben ejecutarse en el período del 
año contenido en el Plan de Manejo; 

41) PROFESIONALES AFINES: Son aquellos profesionales que tienen 
una formación universitaria como Biólogos, Agrónomos e Ingenieros 
Ambientales con especialidad en el manejo de Recursos Naturales capaces 
de formular y ejecutar Planes de Manejo en Áreas Protegidas debidamente 
colegiados;

42) PROGRAMA NACIONAL FORESTAL, PRONAFOR.Guía o 
instrumento estratégico para la planificación y gestión forestal a corto, 
mediano y largo plazo con actualizaciones bianuales;

43) PROPIEDAD PRIVADA FORESTAL: Sitio forestal sustentado en 
título legítimo de dominio pleno inscrito en el Registro Unificado de la 
Propiedad; 

44) PROTECCIÓN FORESTAL: Actividades de prevención, detección, 
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y productividad del bosque;

60) TÉCNICO (A) FORESTAL CALIFICADO (A): Es el profesional      
forestal o afines con formación forestal, áreas protegidas y vida silvestre 
quien en el ejercicio de su profesión y en el desempeño técnico y admi-
nisistrativo, garantizará el manejo y desarrollo sostenible de los bosques 
por intermedio de los Planes de Manejo o Planes Operativos aprobados 
en bosques públicos o privados, éste en función de sus facultades profe-
sionales será Ministro de Fe Pública;

61) VEDA FORESTAL: Es la prohibición de aprovechamientos forestales 
en áreas donde previo estudios técnicos científicos, viven o son sedes 
migratorias de especies de flora amenazadas o en peligro de extinción,       
necesarias para salvaguardar el hábitat de especies de fauna de alto valor o 
microcuencas productoras de agua;

62) VIDA SILVESTRE: Son las formas de vida que interactúan en un 
ecosistema; y,

63) ZONA DE PROTECCIÓN FORESTAL: Superficie de tierras 
forestales dedicada por la Ley como bosque a perpetuidad normalmente 
asociada a la protección del recurso hídrico u otras.

TÍTULO II 
MARCO INSTITUCIONAL

CAPÍTULO I
SECTOR FORESTAL 

ARTÍCULO  12.-CREACIÓN DEL SECTOR FORESTAL.- Créase 
el Sector Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre, cuyo marco insti-
tucional estará conformado por: El Instituto Nacional de Conservación y 
Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre,  en adelante 
denominado ICF que estará a cargo de un Director Ejecutivo nombrado 
por el Presidente de la República previa caución de la fianza, con rango de 
Secretario de Estado y con participación en el Consejo de Ministros. 

El Director Ejecutivo será asistido por dos (2) Sub Directores:
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dad pública;

53) SECTOR FORESTAL: Es el componente del Estado que trata del es-
tablecimiento, protección, conservación, manejo, aprovechamiento, trans-
formación, industrialización y comercialización de los bienes y servicios 
del bosque, de acuerdo a su clasificación. El Sector Forestal está integrado 
por personas naturales y jurídicas, organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social;

54) SECTOR SOCIAL: Son todas las personas naturales o jurídicas pri-
vadas que desarrollan actividades de conservación, producción y aprove-
chamiento  dentro del contexto de la forestería comunitaria y la gestión de 
áreas protegidas;

55) SISTEMA SOCIAL FORESTAL: Es el conjunto de políticas, 
normas, criterios, estrategias y procedimientos para el desarrollo socio-
económico de las comunidades y grupos que viven dentro o al rededor de 
los bosques incorporándolos al manejo forestal, aprovechamiento integral, 
industrialización, comercialización y la participación en los beneficios que 
se deriven. Asimismo, el Sistema fomentará la más amplia diversificación 
productiva, las artesanías, micro y pequeñas empresas;

56) SUELO DE VOCACIÓN FORESTAL: Sitios o terrenos, que por 
sus características geomorfológicas y climáticas pueden tener uso sos-
tenible en la producción forestal o para propósitos de protección de suelos 
y agua; 

57) SUB-PRODUCTOS FORESTALES: Son aquellos productos de-
rivados de los aprovechamientos forestales y productos no maderables 
provenientes del bosque, como ser ramas, tocones, raíces, hojas, bellotas, 
semillas, paste de cerro, cortezas, resina, latex, flores, colorantes naturales, 
leña, plantas, epífetas, gallinaza y otros similares;

58) TRATAMIENTO FITOSANITARIO: Actividad silvícola con el ob-
jetivo de mejorar la salud del bosque mediante la eliminación de focos de 
infección o enfermedades de la especie;

59) TÉCNICA SILVICULTURAL DE RALEO: Es la prescripción sil-
vícola contenida en el Plan de Manejo cuya ejecución se aplica a rodales 
de árboles jóvenes,  destinada a lograr una densidad adecuada con los me-
jores árboles a fin de lograr una cosecha final óptima en calidad, cantidad 

y combate de incendios, plagas y enfermedades para evitar pérdidas socio 
económicas y ambientales del bosque y su capacidad regenerativa y pro-
ductiva;

45) REFORESTACIÓN: Es la acción de repoblar con especies arbóreas 
mediante siembra o plantación y manejo de la generación natural; 

46) RECURSOS FORESTALES: Son los suelos, árboles, arbustos, y 
demás recursos existentes en las áreas forestales, con excepción de los 
minerales;

47) REGENERACIÓN ARTIFICIAL: Es aquella obtenida a partir de la 
plantación o siembra directa;

48) REGENERACIÓN NATURAL: Es la reproducción de bosque me-
diante sus procesos naturales, los cuales pueden favorecerse mediante el 
uso de técnicas silviculturales;

49) REGULARIZACIÓN DE LA POSESIÓN  DE ÁREAS FORESTALES 
PÚBLICAS: Es la identificación, reconocimiento y declaración a favor del 
poseedor asentado en áreas forestales públicas de los beneficios y
obligaciones mediante la suscripción de contratos de manejo y de usu-
fructo con el Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, 
Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF);

50) RESTAURACIÓN: Es el proceso de retornar una población o eco-
sistema degradado o destruido a una condición similar a la original;

51) SERVICIOS AMBIENTALES: Son los servicios que brindan los 
ecosistemas a la sociedad y que inciden directa o indirectamente en la
protección y mejoramiento del ambiente y por lo tanto en la calidad de vida 
de las personas; entre ellos: mitigación de gases de efecto de invernadero, 
conservación y regulación hídrica para consumo humano, agropecuario, 
industrial, generación de energía eléctrica y turismo; protección y con-
servación de la biodiversidad; conservación y recuperación de la belleza 
escénica, protección, conservación y recuperación de suelos;

52) SERVIDUMBRE ECOLÓGICA LEGAL: Es un derecho en una 
área forestal que en razón de la conservación y sostenibilidad de los re-
cursos  naturales renovables, es sometida a limitaciones legales en los 
derechos de uso y aprovechamiento sobre la propiedad, para fines de utili-
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1) Sub Director de Desarrollo Forestal; y, 

2) Sub Director de Áreas Protegidas y Vida Silvestre, nombrados por el 
Presidente de la República previa caución de fianza.

ARTÍCULO 13.- INTEGRACIÓN DEL SECTOR FORESTAL. Inte-
gran el Sector  Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre, además del 
Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Prote-
gidas y Vida Silvestre (ICF), la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Recursos  Naturales y Ambiente (SERNA), la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Agricultura y Ganadería  (SAG), la Secretaría de Es-
tado en el Despacho de Turismo, la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, el Instituto Nacional Agrario (INA), Instituto 
de la Propiedad (IP), Escuela Nacional de Ciencias Forestales (ESNACI-
FOR), Instituto Hondureño del Café (IHCAFE), Instituto Hondureño de  
Cooperativas  (IHDECOOP) y cualquier otra institución  gubernamental  
existente  o que se cree en el futuro vinculada con la política forestal de áreas 
protegidas y de vida silvestre.

ARTÍCULO 14.-DEL INSTITUTO NACIONAL DE CONSERVA-
CION Y DESARROLLO FORESTAL, ÁREAS PROTEGIDAS 
Y VIDA SILVESTRE (ICF). El Instituto Nacional de Conservación y 
Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF) es un ente 
desconcentrado y dependiente de la Presidencia de la República con ex-
clusividad en la competencia que determine esta Ley, la que ejercerá con 
independencia técnica, administrativa y financiera. Estará dotado de la 
capacidad jurídica necesaria para emitir los actos, celebrar contratos y 
comparecer ante los Tribunales de la República, todo ello en el ejercicio 
de su competencia. El Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo 
Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF) actuará como ejecutor de 
la política nacional de conservación y desarrollo forestal, áreas protegidas 
y vida silvestre con facultad de desarrollar programas, proyectos y planes 
y de crear las unidades administrativas técnicas y operativas necesarias 
para cumplir con los objetivos y fines de esta Ley. 

El Instituto tendrá su domicilio en la Capital de la República con presencia 
a nivel nacional a través de la creación de oficinas regionales y locales.

ARTÍCULO 15.- REQUISITOS PARA SER DIRECTOR(A), SUB 
DIRECTOR(A) DEL INSTITUTO NACIONAL DE CONSER-
VACIÓN Y DESARROLLO FORESTAL, ÁREAS PROTEGIDAS Y 
VIDA SILVESTRE (ICF). Para ser Director o Directora,  SubDirector o 
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Ley;

7) Cancelar las resoluciones o permisos que autorizan el aprovechamiento 
previsto en los Planes de Manejo cuando se compruebe el incumplimiento 
de las normas y contratos, según sea el caso;

8) Conocer en única instancia de los reclamos administrativos que pre-
senten los afectados por las resoluciones que emita;

9) Elaborar los estudios técnicos que permitan actualizar el ordenamiento 
territorial de las zonas forestales de acuerdo a la vocación del suelo, en 
coordinación con la Ley de Ordenamiento Territorial Nacional.

10) Mantener actualizado, en coordinación y colaboración con otras insti-
tuciones competentes, el Inventario Forestal Nacional y el Inventario de la 
Biodiversidad Nacional con su respectiva valoración económica, cultural, 
social y ambiental e inscribirlos en el Catálogo del Patrimonio Público 
Forestal Inalienable;

11) Oficializar el mapa de clasificación de los suelos forestales y garan-
tizar que éstos se usen de acuerdo a su clasificación oficial;

12) Ordenar y regular el levantamiento catastral de las áreas forestales 
públicas y áreas protegidas, recuperándolas cuando proceda;

13) Mantener actualizado el Catálogo del Patrimonio Público Forestal     
Inalienable, el Sistema de Información Forestal, el registro y las estadís-
ticas de industrias y  aprovechamientos forestales, así como las especies 
o poblaciones faunísticas existentes en fincas,  zoocriaderos, jardines bo-
tánicos,  centros de rescate, reservas privadas, colecciones para exhibición, 
entre otras denominaciones, que se dedican al manejo, reproducción, re-
habilitación, exhibición, caza y comercialización de especies diversas de 
fauna;

14) Promover e incentivar la participación ciudadana en el manejo sostenible 
de las áreas forestales, áreas protegidas y vida silvestre, a través de la imple-
mentación del Sistema Social Forestal y de la Forestería  Comunitaria;

15) Promover la investigación científica y aplicada, y la formación profe-
sional  en el campo forestal, áreas protegidas y vida silvestre;
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SubDirectora Ejecutivo del Instituto Nacional de Conservación y Desa-
rrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF) se deberá cumplir 
con los mismos requisitos que para ser Secretario de Estado, y además los 
siguientes:

1) Profesional universitario en el Área Forestal, Áreas  Protegidas o Vida 
Silvestre con una experiencia mínima de cinco (5) años;

2) No haber sido condenado por falta o delito contra la Administración 
Pública, ni denunciado oficialmente por la Fiscalía por infracciones, faltas 
o delitos ambientales, siempre que la acusación o denuncia no sea mali-
ciosa o falsa;

3) Acreditar la honorabilidad personal y profesional con los atestados cor-
respondientes; y,

4) No dedicarse al rubro de la industria primaria o secundaria de la madera 
en el nivel de propietario, accionista o gerente.

ARTÍCULO 16.- INHABILIDADES PARA SER DIRECTOR(A) O  
SUB DIRECTOR(A) DEL INSTITUTO NACIONAL DE CONSER-
VACIÓN Y DESARROLLO FORESTAL, ÁREAS PROTEGIDAS Y 
VIDA SILVESTRE (ICF). No podrán ser  Directores, Directoras, Sub 
Directores  o Sub Directoras Ejecutivos o Ejecutivas del Instituto Nacional 
de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silves-
tre (ICF), los que incurran en las inhabilidades establecidas en la Consti-
tución de la República para los Secretarios y SubSecretarios de Estado 
y las establecidas en la Ley General de la Administración Pública para 
los Presidentes, Gerentes, Directores o Subdirectores de las Instituciones 
Autónomas.

ARTÍCULO 17.- FUNCIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
CONSERVACIÓN Y DESARROLLO FORESTAL, ÁREAS PROTE-
GIDAS Y VIDA SILVESTRE (ICF). El Estado por medio del Instituto 
Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida 
Silvestre (ICF), tendrá como funciones las siguientes:

1) Administrar el recurso forestal público para garantizar su manejo racio-
nal y sostenible;

2) Regular y controlar el recurso natural privado para garantizar la sos-

tenibilidad ambiental;

3) Velar por el fiel cumplimiento de la normativa relacionada con la con-
servación de la biodiversidad;
 
4) Promover el desarrollo del Sector en todos sus componentes sociales, 
económicos, culturales y ambientales en un marco de sostenibilidad; y,

5) Dar cumplimiento a los objetivos de la presente  Ley.

ARTÍCULO 18.-ATRIBUCIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
CONSERVACIÓN Y DESARROLLO FORESTAL, ÁREAS PROTE-
GIDAS Y VIDA SILVESTRE (ICF). El Estado por medio del Director/a 
Ejecutivo/a del InstitutoNacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas 
Protegidas y Vida Silvestre (ICF) tendrá como atribuciones, las siguientes:

1) Administrar el Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo              
Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF) y ejercer la represen-
tación legal del mismo;

2) Diseñar, formular, coordinar, dar seguimiento, ejecutar y evaluar las 
políticas relacionadas con el Sector Forestal, Áreas Protegidas y Vida Sil-
vestre;

3) Aprobar los Reglamentos Internos, Manuales e Instructivos para realizar 
la gestión del sector forestal, áreas protegidas y vida silvestre, tomando en 
cuenta lo dispuesto en esta Ley, la Ley de Ordenamiento Territorial, la Ley 
de la Propiedad, Ley General del Ambiente, la Ley de Municipalidades y 
otras leyes aplicables;

4) Ejecutar las acciones necesarias para el cumplimiento de la política, los 
principios y objetivos de la presente Ley, el Programa Nacional Forestal 
(PRONAFOR) y otros programas afines;

5) Coordinar  y articular las actividades de las entidades que conforman el 
sector forestal, áreas protegidas y vida silvestre, promoviendo la gestión 
participativa y descentralizada;  

6) Aprobar o denegar los Planes de Manejo para la conservación, prote-
cción, aprovechamiento racional y sostenible de las áreas forestales y 
protegidas,  de acuerdo con los procedimientos establecidos en la presente 
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16) Celebrar convenios de cooperación y contratos para el desarrollo de 
sus actividades;

17) Promover la cultura forestal y el desarrollo de las actividades sociales 
y económicas en el Sector Forestal, Áreas Protegidas y  Vida Silvestre, en 
el marco de la sostenibilidad;

18) Determinar los precios base para las subastas públicas de madera con-
forme a la metodología establecida por el Instituto Nacional de Conser-
vación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF), la 
cual debe ser revisada y actualizada periódicamente por el Presidente de 
la República en Consejo de Ministros, tomando en cuenta el precio inter-
nacional;

19) Declarar y delimitar las micro cuencas hidrográficas abastecedoras de 
agua a las comunidades, como áreas protegidas, por motivos de necesi-
dad o interés público conforme a lo dispuesto en los Artículos 103, 106 
y 354 párrafo segundo de la Constitución de la República y las disposi-
ciones aplicables de la Ley Marco del Sector Agua y Saneamiento. La 
declaración respectiva la hará el Instituto Nacional de Conservación y 
Desarrollo  Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF) de oficio o 
a solicitud de los Consejos Consultivos Comunitarios Forestales, Áreas 
Protegidas y Vida Silvestre o las comunidades o las mancomunidades, a 
través de las Municipalidades respectivas, llevando un registro especial, 
regulando y supervisando el uso de las mismas;

20) Desarrollar programas, reglamentos o proyectos encaminados a la 
preservación de la biodiversidad y particularmente a la protección de las 
especies en riesgo de extinción; 

21) Realizar una exhaustiva investigación para elaborar una ficha histórica 
sobre el comportamiento de las personas naturales o jurídicas que duran-
te los últimos treinta (30) años se han dedicado a la explotación de los 
recursos forestales,  a fin de que el mismo sea tomado en cuenta en la 
aprobación de los próximos planes de manejo;

22) Diseñar e implementar una estrategia nacional para el control de la tala 
y el transporte ilegal de los productos forestales;

23) Contratar el seguro para protección de la vida e integridad física por 
riesgos de enfermedad y accidentes de trabajo  que sufre el personal con-
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sean asignadas por la presente Ley, Reglamentos y demás disposiciones 
legales. 

ARTÍCULO 20.- ATRIBUCIONES DE LA SUB-DIRECCIÓN DE 
ÁREAS PROTEGIDAS Y VIDA SILVESTRE. La Sub-Dirección de 
Áreas Protegidas y Vida Silvestre,  estará a cargo de un Sub-Director/a 
Ejecutivo/a, quien tendrá rango de Sub-Secretario de Estado y actuará bajo 
la dependencia del Director/a  Ejecutivo/a y tendrá como atribuciones, las 
siguientes:

1) Coordinar y ejecutar las políticas relacionadas con la protección, el fo-
mento, la biodiversidad y el aprovechamiento cuando éste tenga como fin 
el abastecimiento de agua, recolección de muestras y material genético 
para  estudio científico, ecoturismo y todo lo relacionado con el Sistema 
Nacional de Áreas  Protegidas de Honduras (SINAPH),  así como lo        
relacionado con los Parques Nacionales, zonas de reserva, biosferas, zonas 
forestales protegidas y todo lo relacionado con  la protección de la vida 
silvestre;

2) Supervisar y evaluar el cumplimiento de los Planes de Manejo para la 
conservación, protección, aprovechamiento racional y sostenible de las 
áreas  protegidas y vida silvestre;

3) Aprobar o denegar los Planes Operativos Anuales de Áreas Protegidas, 
autorizar prórrogas cuando se compruebe que se ha cumplido con todas 
las disposiciones técnicas y administrativas o cancelarlos cuando se com-
pruebe que el solicitante ha incumplido  las normas de la presente Ley y 
su Reglamento;

4) Suspender preventivamente la ejecución de los Planes Operativos cuan-
do se compruebe daño ambiental imprevisto;

5) Realizar la supervisión y los procesos de auditoría técnicas y socio 
ambientales para determinar el cumplimiento de los Planes de Manejo y 
las actividades desarrolladas en las áreas protegidas y vida  silvestre en      
general;

6) Calificar infracciones e imponer las sanciones correspondientes en el 
marco administrativo  de su competencia;

7) Diseñar y ejecutar actividades de control de incendios, plagas y enfer-
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tratado por el Estado para control arincendios, plagas o enfermedades 
forestales;

24) Mantener actualizada la información estadística del sector forestal, 
áreas protegidas y vida silvestre, para la formulación e implementación de 
las políticas públicas y toma de decisiones;

25) Elaborar los proyectos de presupuesto, plan operativo, memoria y     
liquidación presupuestaria anuales y someterlos a la aprobación del Presi-
dente de la República;

26) Crear y modificar la organización interna del Instituto Nacional de 
Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre 
(ICF); y,

27) Aquellas que le asigne la Ley General de la Administración Pública y 
demás leyes. 

ARTÍCULO 19.-  ATRIBUCIONES DE LA SUB DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO  FORESTAL. La Sub dirección de Desarrollo Forestal, 
actuará bajo la dependencia del Director/a Ejecutivo/a y tendrá las atribu-
ciones siguientes:

1) Coordinar y ejecutar las políticas relacionadas con la protección, el 
aprovechamiento, fomento y uso sostenible de los recursos forestales en el 
área de su competencia;

2) Supervisar y evaluar el cumplimiento de los planes de manejo para la 
conservación, protección, aprovechamiento racional y sostenible de las 
áreas forestales;

3) Aprobar o denegar los Planes Operativos Anuales de áreas forestales, 
autorizar prórrogas cuando se compruebe que ha cumplido con todas las 
disposiciones técnicas y administrativas o cancelarlos cuando se comprue-
be que el solicitante ha incumplido  las normas de la presente Ley y su 
Reglamento;

4) Suspender preventivamente la ejecución de los Planes Operativos cuan-
do se compruebe daño ambiental imprevisto;

5) Realizar la supervisión forestal y los procesos de auditorías técnicas 

y socio ambientales para determinar el cumplimiento de los Planes de 
Manejo y  las obligaciones que imponga la actividad forestal;

6) Calificar las infracciones e imponer las sanciones correspondientes den-
tro del marco administrativo  de su competencia;

7) Mantener actualizado el registro georeferenciado de industrias forestales 
primarias y secundarias, planteles de ventas de productos forestales y       
llevar un registro de propietarios de motosierras, incluyendo las ventas y 
traspasos de las mismas; 

8) Proponer al Director/a Ejecutivo/a la suscripción o cancelación de  Con-
tratos de Usufructo en áreas forestales públicas de acuerdo a las disposi-
ciones de la presente Ley y en el ámbito de su competencia;

9) Implementar y actualizar el registro e identificación del personal de 
la industria primaria y secundaria debidamente autorizado, tales como:      
operadores de motosierra, chequeadores o despachadores, transportistas 
del producto y receptor del producto inscritos por el beneficiario y respon-
sable del Plan de Manejo;

10) Implementar y actualizar el registro e identificación del personal que 
labore con los subcontratistas en la ejecución de un plan de manejo, tales 
como: operadores de motosierra, chequeadores o despachadores, transpor-
tistas del producto y receptor del producto inscritos por el beneficiario y 
responsable del plan de manejo;

11) Ejecutar actividades de control de incendios, plagas y enfermedades 
en áreas forestales;

12) Proponer al Director/a Ejecutivo/a las políticas, iniciativas de ley y 
reglamentarias que considere para el buen desempeño del área de su com-
petencia y velar por su correcta ejecución;

13) Promover, ejecutar y supervisar el sistema de valoración por bienes y 
servicios ambientales producidos en el área de su competencia;

14) Promover el desarrollo de la industria secundaria de productos 
forestales; y,

15) Cumplir cualquiera otra que le delegue el Director/a Ejecutivo/a o le 
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15) Un o una representante de las organizaciones Ambientalistas del sector 
forestal;

16) Un o una representante de las redes de áreas protegidas;

17) Un o una representante de las organizaciones cafetaleras;

18) Un o una representante de la Industria Primaria; y,

19) Un o una representante de la Industria Secundaria.

Los o las Sub-Directores(as) del Instituto Nacional de Conservación  y  
Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF) ejercerán 
de manera rotatoria por un período de un año el cargo de Presidente. La 
designación para el ejercicio de la Presidencia en el primer año, será he-
cha por el Director Ejecutivo. Una vez reunido el Consejo podrá invitar a 
otras instituciones afines públicas o privadas a participar con voz pero sin 
voto. 

ARTÍCULO 23.- ATRIBUCIONES DEL CONSEJO CONSULTIVO NA-
CIONAL FORESTAL, ÁREAS PROTEGIDAS Y VIDA SILVESTRE. Son 
atribuciones del Consejo Consultivo Nacional Forestal, Áreas Protegidas 
y Vida Silvestre, las siguientes:

1) Asesorar al Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, 
Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF) en la formulación, propuesta y 
evaluación de las estrategias generales y especiales en materia forestal, 
áreas protegidas y vida silvestre;

2) Proponer al Poder Ejecutivo por medio del Instituto Nacional de Con-
servación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF), 
recomendaciones e iniciativas sobre políticas y acciones para  alcanzar los 
objetivos de  esta Ley;

3) Proponer acciones de supervisión y control social sobre la gestión públi-
ca y privada, realizar acciones de supervisión sobre los Consejos Depar-
tamentales, Municipales, Comunitarios y otras instancias; asi mismo, este 
Consejo calificará o descalificará la labor que ejerzan los miembros que 
conforman los Consejos Departamentales, Municipales y Comunitarios;

4) Proponer observadores en aquellos asuntos e investigaciones de la 
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medades en áreas  protegidas y vida silvestre;

8) Proponer al Director/a Ejecutivo/a la suscripción o cancelación de los 
Contratos de Manejo y Co-manejo de las Áreas Protegidas y Vida Silves-
tre de acuerdo a las disposiciones de la presente Ley;

9) Proponer al Director/a Ejecutivo/a las políticas, iniciativas de Ley y 
reglamentarias así como Manuales e Instructivos que considere necesarios 
para el buen desempeño de su competencia;

10) Proponer la creación de nuevas áreas protegidas;

11) Proponer al Director/a Ejecutivo/a la aprobación de un arancel por el 
disfrute de áreas protegidas;

12) Administrar el sistema de valoración de bienes y servicios ambientales 
producidos por las áreas protegidas;

13) Promover la creación de jardines botánicos y zoológicos;

14) Ejecutar las acciones necesarias para la recuperación de las especies 
declaradas en peligro de extinción por el Instituto Nacional de Conser-
vación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre o en cum-
plimiento de Convenios Internacionales;

15) Gestionar la cooperación internacional para el mantenimiento de las 
áreas protegidas y de la vida silvestre; así como la participación ciudadana 
en la protección de las mismas; y,

16) Cumplir cualquiera otra que le delegue el Director/a Ejecutivo/a o que 
le sean asignadas por la presente Ley, Reglamentos y demás disposiciones 
legales.

CAPÍTULO II
CONSEJOS CONSULTIVOS 

ARTÍCULO 21.- CREACIÓN, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONA-
MIENTO DE LOS CONSEJOS CONSULTIVOS: Para el mejor funcio-
namiento institucional créase los Consejos Consultivos Forestales, Áreas 
Protegidas y Vida Silvestre, como instancias de participación ciudadana, 
de consulta y apoyo al Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo 
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Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF):

1) Consejo Consultivo Nacional Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre;

2) Consejo Consultivo Departamental Forestal, Áreas Protegidas y Vida 
Silvestre;

3) Consejo Consultivo Municipal Forestal, Áreas Protegidas y Vida Sil-
vestre; y,

4) Consejo Consultivo Comunitario Forestal, Áreas Protegidas y Vida      
Silvestre. 

Los Consejos Consultivos creados sesionarán cada tres (3) meses en forma 
ordinaria y extraordinariamente cuando lo estimen conveniente. El Insti-
tuto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y 
Vida Silvestre (ICF) apoyará presupuestariamente al Consejo Consultivo 
Nacional para su funcionamiento. 

En la medida de sus posibilidades el Instituto Nacional de Conservación 
y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF) también 
apoyará a los Consejos Consultivos Departamentales, Municipales y 
Comunitarios. 

El Consejo Consultivo Nacional Forestal, Áreas Protegidasy Vida Silves-
tre, será instalado por el Director/a Ejecutivo/a del Instituto Nacional de 
Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre 
(ICF); los Consejos Consultivos Departamentales por el Gobernador De-
partamental, y los Consejos Consultivos Municipales y Comunitarios por 
el Alcalde Municipal, dentro de los seis (6) meses siguientes a la fecha de 
entrada en vigencia de esta Ley.

Las representaciones de instituciones u organizaciones no pertenecientes 
a la administración pública durarán en sus cargos dos (2) años, todas las 
representaciones sean públicas o privadas serán acreditadas ante la insti-
tución encargada de la instalación de cada Consejo. 

Se prohíbe el pago de dietas a los miembros de los Consejos Consultivos 
Nacionales, Departamentales, Municipales y Comunitarios.

ARTÍCULO 22.- EL CONSEJO CONSULTIVO  NACIONAL  
FORESTAL, ÁREAS PROTEGIDAS  Y  VIDA SILVESTRE.- El 
Consejo Consultivo Nacional Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre, 
se identificará por las siglas de COCONAFOR y estará integrado de la 
manera siguiente:

1) El o la Sub-Secretario(a) de Estado en los Despachos de Agricultura y 
Ganadería;

2) El o la Sub-Director(a)  de Desarrollo Forestal o el o la Sub-Director(a) 
de Áreas Protegidas y Vida  Silvestre;

3) El o la Sub-Secretario(a) de Estado en los Despachos de Secretaría de 
Recursos Naturales y Ambiente;

4) El o la Sub-Secretario(a) de Estado en el Despacho de Defensa Nacional;

5) Un o una representante de la Asociación de Municipios de Honduras 
(AMHON);

6) Un o una representante por cada una de las tres  (3) Confederaciones de 
Organizaciones Campesinas (CHMC,COCOCH y CNC);

7) Un o una representante de la Confederación de Grupos Indígenas;

8) Un o una representante de las Organizaciones Afro-Hondureñas;

9) Un o una representante rotatorio de los Colegios de Profesionales 
Forestales;

10) Tres (3) representantes elegidos por una asamblea de delegados de 
los Consejos Consultivos Departamentales Forestales, Áreas Protegidas y 
Vida Silvestre;

11) Un o una representante de la Cámara Forestal  de Honduras;

12) El o la Coordinador/a de la Agenda Forestal Hondureña (AFH);

13) Un o una representante de la Federación de Agricultores y Ganaderos 
de Honduras;

14) Un o una representante de la Asociación de Propietarios de Bosques 
Privados de Honduras;
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gestión  forestal que estime conveniente conocer y solicitar informes es-
peciales;

5) Proponer al Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, 
Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF) la declaratoria de áreas prote-
gidas, áreas de riesgo, áreas de conservación, restauración y protección, 
vedas temporales, emergencias y otras circunstancias que ameriten inter-
vención particular de la autoridad en materia forestal;

6) Impulsar el desarrollo del sector mediante actividades de información 
y promoción;

7) Apoyar al Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, 
Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF) en acciones de concertación, solu-
ción de conflictos, mediación, canalización de denuncias y otras acciones 
de participación ciudadana vinculadas a la gestión forestal;

8) Conocer y recomendar  sobre las  Auditorías  Técnicas Forestales;

9) Presentar una propuesta de un plan estratégico del Sistema Social Forestal;

10) Establecer la reglamentación interna para su funcionamiento; y,

11) Fortalecer la Estrategia Nacional de Protección Forestal, Áreas Prote-
gidas y Vida Silvestre.

ARTÍCULO 24.-INTEGRACIÓN DE LOS CONSEJOS CONSUL-
TIVOS DEPARTAMENTALES FORESTALES, ÁREAS PROTEGI-
DAS Y VIDA SILVESTRE. Los Consejos Consultivos Departamentales 
Forestales, Áreas Protegidas y Vida Silvestre, estarán integrados por:

1) El Gobernador Político Departamental quien convocará y lo presidirá;

2) Un  representante de cada Mancomunidad de Municipios y de no haber 
mancomunidad, tres  (3) alcaldes en representación del Departamento;

3) Un representante del Instituto Nacional de Conservación y Desarro- 
llo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF) quien actuará como    
Secretario;

4) Un representante de las Organizaciones de Áreas Protegidas y Vida 
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6) Un (a) representante de los Consejos Consultivos Comunitarios 
Forestales, Áreas Protegidas y Vida Silvestre, elegido por  la asamblea de 
delegados de dichos Consejos;

7) Un (a) representante de Organizaciones dedicadas a la Conservación y 
Protección Forestal del municipio:

8) Un (a) representante rotativo de los Colegios Profesionales Forestales 
electo en asamblea;

9) Un (a) representante de la Confederación de Patronatos de Honduras; y,

10) Un (a) representante de las organizaciones ambientalistas del sector forestal.

 Las representaciones serán acreditadas ante la Alcaldía Municipal.

ARTÍCULO 27.-ATRIBUCIONES DE LOS CONSEJOS CONSUL-
TIVOS MUNICIPALES FORESTALES, ÁREAS PROTEGIDAS Y 
VIDA SILVESTRE. Los Consejos Consultivos Municipales Forestales, 
Áreas Protegidas y Vida Silvestre tendrán las atribuciones siguientes:

1) Concertar y proponer  a la Corporación Municipal, las acciones de 
gestión  forestal, que se deban implementar en su Municipio;

2) Elaborar y apoyar propuestas de lineamientos y medidas para la defi-
nición e implementación del ordenamiento territorial, en cumplimiento a 
lo establecido en la Ley;

3) Velar por el cumplimiento de las normas e instrumentos legales en la 
gestión forestal;

4) Ejercer contraloría social sobre el desarrollo de los planes, programas y 
proyectos forestales de su municipio;

5) Mantenerse informados de los acuerdos y resoluciones adoptadas por el 
Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegi-
das y Vida Silvestre (ICF) y el COCONAFOR;

6) Establecer la regulación y normativa interna para su funcionamiento; 

7) Participar en la delimitación, protección y vigilancia de las cuencas y 
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Silvestre con presencia en el Departamento;

5) Un representante de los titulares de áreas forestales o usuarios de los 
recursos forestales del Departamento;

6) Un representante de Cooperativas y Empresas Comunitarias Forestales;

7) Un representante de las Confederaciones Campesinas del Departamento;

8) Tres (3) representantes de los Consejos Consultivos Comunitarios 
Forestales, Áreas Protegidas y Vida Silvestre;

9) Un representante de organizaciones legalmente constituidas dedicadas 
a la conservación y protección forestal;

10) Un representante de los Colegios de Profesionales Forestales;

11) Un representante de la Federación de Agricultores y Ganaderos de 
Honduras (FENAGH);

12) Un  representante  de  las  organizaciones  ambientalistas  del  sector 
forestal; y,

13) Un(a) representante de la Confederación de Patronatos.

ARTÍCULO 25.- ATRIBUCIONES DE LOS CONSEJOS CONSUL-
TIVOS DEPARTAMENTALES FORESTALES, ÁREAS PROTEGI-
DAS Y VIDA SILVESTRE. Los Consejos Consultivos Departamentales 
Forestales, Áreas Protegidas y Vida Silvestre tendrán las atribuciones si-
guientes:

 1) Concertar y proponer  las  acciones de gestión  forestal, que se deban 
implementar en su Departamento;

2) Elaborar o apoyar propuestas de lineamientos y medidas para la defi-
nición e implementación del ordenamiento territorial, en cumplimiento a 
lo establecido en la Ley de Ordenamiento Territorial;

3) Velar por el cumplimiento de las normas e instrumentos legales en la 
gestión forestal; 

4)Ejercer contraloría social sobre el desarrollo de los planes, programas y 
proyectos forestales de su Departamento;

5) Mantenerse informados de los acuerdos y resoluciones adoptadas por el 
Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegi-
das y Vida Silvestre (ICF) y el COCONAFOR;

6) Establecer la regulación y normativa interna para su funcionamiento;

7) Apoyar al Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, 
Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF), y a las Municipalidades en la 
delimitación, protección y vigilancia de las cuencas y micro cuencas abas-
tecedoras de agua a las comunidades;

8) Seleccionar el representante de este Consejo ante el Consejo Consultivo 
Nacional Forestal Áreas Protegidas y Vida Silvestre;

9) Dar seguimiento y evaluar el avance del Sector Forestal, Áreas Protegi-
das y Vida Silvestre en su Departamento; y,

10) Otras de naturaleza a fín a sus objetivos.

ARTÍCULO 26.- INTEGRACIÓN DE LOS CONSEJOS CONSUL-
TIVOS MUNICIPALES FORESTALES, ÁREAS PROTEGIDAS Y 
VIDA SILVESTRE. Los Consejos Consultivos Municipales Forestales, 
Áreas Protegidas y Vida Silvestre, estarán integrados de la manera si-
guiente:

1) El Alcalde Municipal quien lo presidirá y convocará, con voto de calidad;

2) Un (a) representante del Instituto Nacional de Conservación y Desa-
rrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF);

3) Un (a) representante de las Organizaciones de Áreas Protegidas y Vida 
Silvestre del Municipio;

4) Un (a) representante de la Asociación de los titulares de áreas forestales 
de los recursos forestales del municipio;

5) Un (a) representante de Cooperativas y Empresas Comunitarias 
Forestales del municipio;
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Atlántico (CURLA) y un o una  de la facultad de Biología;
6) Un o una representante de la Fundación Hondureña de Investigación 
Agrícola  (FHIA);

7) Un o una representante de la Universidad Agrícola Panamericana El 
Zamorano;

8) Un o una representante del Instituto Hondureño de Antropología e His-
toria, y;

9) Otros u otras representantes de los Centros de Enseñanza de Pre-grado 
y Educación Superior, con programas de capacitación e investigación 
fo-restal  y  ambiental.  Los  organismos  o  instituciones  internacionales 
 actuarán  como  observadores.  El  Sistema  de  Investigación  Nacional 
Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (SINFOR) propiciará su 
integración en los sistemas regionales y universales de investigación.

CAPÍTULO IV
PATRIMONIO Y RÉGIMEN FINANCIERO

ARTÍCULO 31.-PATRIMONIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
CONSERVACIÓN Y DESARROLLO FORESTAL, ÁREAS PROTE-
GIDAS Y VIDA SILVESTRE (ICF). Forman parte del patrimonio del 
Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegi-
das y Vida Silvestre (ICF):

1) Los recursos recibidos anualmente para el financiamiento de su Presu-
puesto y otros valores y bienes que el Estado le transfiera para el cumpli-
miento de sus fines;

2) Los préstamos que el Estado contrate para el cumplimiento de sus ob-
jetivos;

3) Los aportes que reciba de la comunidad internacional para el desarrollo 
de sus funciones y el cumplimiento de sus objetivos; y,

4) Las herencias, legados y donaciones que acepte u otros valores, bienes 
o recursos que adquiera a cualquier título.

ARTÍCULO 32.- MANEJO DE INGRESOS. Todos los ingresos que 
genere el Instituto, sea por actividades propias o eventuales, deberán de
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micro cuencas abastecedoras  de agua de las comunidades;

8) Colaborar con las Corporaciones Municipales en la organización de los 
cuadros de trabajo para actuar de inmediato en caso de incendio o plaga 
forestal;

9) Seleccionar el candidato que participará en la elección de los repre-
sentantes  de los municipios ante el Consejo Consultivo Departamental       
Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre, acreditándolo ante el Gober-
nador Departamental;

10) Velar por la transparencia y la plena aplicación de los Planes de Mane-
jo Forestal y de Áreas Protegidas, mediante la práctica de contralorías 
sociales;

11) Dar seguimiento y evaluar el avance del Sector Forestal, Áreas Prote-
gidas y Vida Silvestre en su Municipio;

12) Informar semestralmente al Consejo Consultivo Departamental        
Forestal Áreas Protegidas y Vida Silvestre sobre el avance y obstáculos en 
el desarrollo de las Políticas Forestales, Áreas  Protegidas y Vida Silvestre 
en el Municipio; y,

13) Otras de naturaleza a fín a sus objetivos.

ARTÍCULO 28.- CONSEJO CONSULTIVO COMUNITARIO FORESTAL, 
ÁREAS PROTEGIDAS Y VIDA SILVESTRE.  La organización comunitaria 
estará integrada por representantes de las organizaciones de base de la comu-
nidad; este Consejo Consultivo Comunitario Forestal Áreas Protegidas y Vida 
Silvestre tendrá entre otras, las atribuciones siguientes:

1) Vigilar por la Conservación, Protección y Manejo Sostenible de los 
bosques públicos, el agua y otros recursos naturales de la comunidad;
2) Asegurarse que la ejecución de los planes de manejo no afecten el de-
sarrollo de la  Comunidad;

3) Velar porque los proyectos y programas de reducción de la pobreza en 
materia forestal respondan a las necesidades y planes de desarrollo de la 
Comunidad;

4) Participar en las actividades que se deriven del manejo racional e inte
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gral de los Recursos Naturales de la comunidad;

5) Concertar y proponer ante las autoridades e instituciones competentes, 
los planteamientos orientados a responder a las necesidades de las comu-
nidades;

6) Gestionar cooperación técnica y financiera ante las instituciones nacio-
nales e internacionales, para la ejecución de los programas y proyectos a 
ser ejecutados en sus comunidades a través de la Municipalidad respectiva 
y en su defecto por el Consejo Consultivo Nacional Forestal, Áreas Prote-
gidas y Vida Silvestre;

7) Solicitar información a las dependencias correspondientes sobre sus 
recursos naturales, a fin de que el diseño y formulación de sus proyectos 
sean elaborados de conformidada la disponibilidad de los recursos;

8) Seleccionar el representante candidato que participará en la elección del 
representante  de los Consejos Consultivos Comunitarios ante el Consejo Consul-
tivo Municipal Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre y Consejo Consultivo 
Departamental Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre, acreditándolo ante la 
autoridad que lo presida;

9) Participar en labores de prevención y combate de incendios y plagas 
forestales;

10) Practicar contralorías sociales sobre el desempeño de los entes ejecutores de 
Planes de Manejo, programas y proyectos en su comunidad; y,

11) Vigilar por el cumplimiento de lo preceptuado en la presente Ley y su Regla-
mento. 

El Consejo Consultivo Comunitario Forestal Áreas Protegidas y Vida Sil-
vestre una vez organizado deberá ser acreditado ante la Corporación Mu-
nicipal, la que establecerá un registro.

CAPÍTULO III
CREACIÓN DEL SISTEMA DE INVESTIGACIÓN
NACIONAL FORESTAL, ÁREAS PROTEGIDAS Y 

VIDA SILVESTRE

ARTÍCULO 29.- CREACIÓN DEL SISTEMA DE INVESTIGACIÓN 
NACIONAL FORESTAL, ÁREAS PROTEGIDAS Y VIDA SILVESTRE. 
Créase el Sistema de Investigación Nacional Forestal, Áreas Protegidas y 
Vida Silvestre, que se identificará como SINFOR, instancia para desarro-

llar investigación forestal, científica y aplicada, así como técnicas mejora-
das en apoyo al Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, 
Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF) y al sector forestal, Áreas Pro-
tegidas y Vida Silvestre, involucrando a los Organismos Municipales de 
desarrollo y otras organizaciones con capacidad de sustentar la inves-
tigación forestal. El Sistema de Investigación Nacional Forestal, Áreas 
Protegidas y Vida Silvestre  (SINFOR) ejecutará las funciones siguientes: 

1) Realizar investigación forestal científica y aplicada;

2) Generar, divulgar y transferir  tecnología forestal;

3) Generar información para formar recurso humano calificado en el cam-
po de Áreas Protegidas y Vida Silvestre y Desarrollo Forestal;

4) Generar información para apoyar el desarrollo de la cultura y activi-
dades del Sector Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre;

5) Generar información científica sobre el estado y condición de los eco-
sistemas nacionales, y;

6) Otras actividades de investigación y generación de tecnología afines al 
cumplimiento de los objetivos y necesidades del Sector Forestal, Áreas 
Protegidas y Vida Silvestre.

ARTÍCULO 30.- INTEGRACIÓN DEL SISTEMA DE INVESTI-
GACIÓN NACIONAL FORESTAL, ÁREAS  PROTEGIDAS Y 
VIDA SILVESTRE (SINFOR). El Sistema de Investigación Nacional  
estará  integrado por:

1) Un o una representante de la Escuela Nacional de Ciencias Forestales 
(ESNACIFOR), quien lo presidirá y coordinará;

2) Un o una representante del Instituto Nacional de Conservación y 
Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF);

3) Un o una representante del Centro de Utilización y Promoción Forestal 
(CUPROFOR);

4) Un o una representante de la Universidad Nacional de Agricultura 
(UNA);

5) Dos (2) representantes de la Universidad Nacional Autónoma de Hon-
duras (UNAH), un o una del Centro Universitario Regional del Litoral 

3534



positarse en la cuenta de ingresos que la Tesorería General de la Repúbli-
ca mantiene en el Banco Central de Honduras, a más tardar dos (2) días 
después de recibidos, utilizando para ello los procedimientos del módulo 
de ejecución de ingresos del Sistema Integrado de Administración Finan-
ciera (SIAFI) o por el comprobante de depósito autorizado por la Secretaría 
de Estado en el Despacho de Finanzas. Las normas y procedimientos para 
la recepción de ingresos a nivel nacional en el sistema bancario público o 
privado se regularán por el Reglamento correspondiente.

ARTÍCULO 33.- PROCEDIMIENTO PARA LA AMPLIACIÓN 
AUTOMÁTICA DE ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS. El 
Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas 
y Vida Silvestre (ICF), de conformidad con las disposiciones que emita anu-
almente la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, podrá solicitarle 
la utilización de los ingresos generados por actividades de su propia natu-
raleza, para ampliar en forma automática sus asignaciones presupuestarias.

ARTÍCULO 34.-PARTIDA PARA SUFRAGAR COSTOS DEL                     
INSTITUTO NACIONAL DE CONSERVACIÓN Y DESARROLLO 
FORESTAL, ÁREAS PROTEGIDAS Y VIDA SILVESTRE (ICF). En 
el Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República se consig-
narán anualmente las partidas correspondientes para sufragar los costos 
operativos del  Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, 
Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF), las que serán transferidas por la 
Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, mediante cuotas trimes-
trales anticipadas a una cuenta especial en el Banco Central de Honduras  
a nombre del  Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, 
Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF).

CAPÍTULO V
 FONDOS PARA  LA INVERSIÓN Y 

CONSERVACIÓN FORESTAL

ARTÍCULO 35.-CREACIÓN DE FONDOS. Para el financiamiento 
de los Programas de Inversión en el Manejo de Áreas Protegidas y Vida 
Silvestre, programas de protección y reforestación en áreas de vocación 
forestal, de carácter público se crearán los fondos siguientes:

1) Fondo para la Reinversión Forestal y Fomento de Plantaciones; y,

2) Fondo para el Manejo de Áreas Protegidas y Vida Silvestre.
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bidos por el Estado, exclusivamente para inversiones en la Conservación 
y Manejo de Áreas Protegidas y Vida Silvestre, conforme a las directrices 
del  Sistema Nacional de Áreas Protegidas de Honduras (SINAPH).

ARTÍCULO 41.- ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE ÁREAS 
PROTEGIDAS Y VIDA SILVESTRE. La administración y cooperación 
del Fondo de Áreas Protegidas y Vida Silvestre corresponde al Instituto 
Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida 
Silvestre (ICF), a través de una Junta Administradora. 

El Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Pro-
tegidas y Vida Silvestre (ICF), podrá suscribir contratos de co-adminis-
tración con organizaciones o instituciones especializadas para el manejo 
de programas y proyectos en Áreas Protegidas y Vida Silvestre mediante 
fideicomiso u otros mecanismos. El objetivo será contribuir a la  sos-
tenibilidad financiera y al fortalecimiento del Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas de Honduras (SINAPH). 

ARTÍCULO  42.- LA JUNTA ADMINISTRADORA DEL FONDO 
PARA EL MANEJO DE ÁREAS PROTEGIDAS Y VIDA SILVESTRE. 
La Junta Administradora del Fondo de Áreas Protegidas y Vida Silvestre 
estará integrado  por:

1) El Director(a) Ejecutivo(a) del Instituto Nacional de Conservación y 
Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF), o  el Sub-
Director(a) correspondiente quien lo presidirá;

2) El Sub-Secretario(a) de Estado en los Despachos de Recursos Naturales 
y Ambiente o su representante;

3) El Sub-Secretario(a) de Estado en el Despacho Presidencial o su repre-
sentante;
4) El Sub-Secretario(a) de Estado en el Despacho de Finanzas o su repre-
sentante;

5) Un o una representante del Consejo Coordinador de Organizaciones 
Campesinas de Honduras;

6) Un o una representante de la Asociación de Manejadores del Bosque;

7) Un o una representante de las mesas de ONG ́s Co-manejadoras de 
Áreas Protegidas de Honduras (MOCAPH);

8) Un o una representante de la Federación para el Desarrollo de Honduras 
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ARTÍCULO 36.-ADMINISTRACIÓN Y OPERACIÓN DE LOS 
FONDOS.-  La administración y operación de cada uno de los fondos 
estará a cargo de una Junta Administradora, que se sujetará al Plan Opera-
tivo Anual, en el que se determinarán las prioridades, procedimientos y 
montos a invertir, tomando en cuenta las políticas y estrategias en función 
del interés social, a fin de promover el logro de los objetivos de la presente 
Ley.

Las condiciones contractuales y operativas, perfil de los proyectos, de los 
beneficiarios y de los  montos, serán establecidos con base a las políticas, 
estrategias y objetivos de conservación, protección y desarrollo del Sector 
Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre.

La Junta Administradora será la encargada de la aprobación del 
financiamiento de los proyectos de Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas 
y Vida Silvestre. Las decisiones de la Junta Administradora se adoptarán 
por simple mayoría en caso de empate el Presidente tendrá derecho a voto 
de calidad.

ARTÍCULO 37.- FONDO PARA LA REINVERSIÓN FORESTAL  
Y FOMENTO DE PLANTACIONES.  El Fondo para la Reinversión                
Forestal y Fomento de Plantaciones será el uno por ciento (1%) del Presu-
puesto General de Ingresos y Egresos de la República. Estos fondos serán 
utilizados para la recuperación de áreas de vocación forestal degradadas o 
deforestadas. Su administración y operación se realizará de conformidad a 
lo dispuesto en el Reglamento que se emita para estos fines.

ARTÍCULO 38.- LA JUNTA ADMINISTRADORA DE REINVER-
SIÓN FORESTAL  Y FOMENTO DE PLANTACIONES. La Junta 
Administradora de Reinversión Forestal y Fomento de Plantaciones estará 
integrado  por:

1) El Director Ejecutivo o Directora Ejecutiva del Instituto Nacional de 
Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre 
(ICF) o  el Sub Director(a) correspondiente, quien lo presidirá;

2) Un o una representante de la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Finanzas;

3) Un o una representante de la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Agricultura y Ganadería;

4) Un o una representante de la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Recursos Naturales y Ambiente;

5) Un o una representante de la Asociación de Municipios de Honduras 
(AMHON); y,

6) Dos (2) representantes elegidos del Consejo Consultivo Nacional       
Forestal Áreas Protegidas y Vida Silvestre, uno de los cuales será repre-
sentante de las organizaciones campesinas. 

Cada representante titular de las organizaciones no gubernamentales ten-
drá su respectivo suplente.

ARTÍCULO 39.- COMPONENTES DEL FONDO DE REINVER-
SIÓN FORESTAL Y FOMENTO DE PLANTACIONES. El Fondo de 
Reinversión Forestal y Fomento de Plantaciones tendrá dos (2) compo-
nentes:

1) Reinversión No Reembolsable. Este componente tiene como finalidad 
prioritaria:

a) Formular y asegurar la protección forestal y la supervisión de la eje-
cución de los Planes de Manejo  en las Áreas Públicas; así como recuperar 
las áreas desforestadas o degradadas, a través de plantaciones y regene-
ración forestal, mediante la contratación para actividades específicas a las 
comunidades o grupos agroforestales legalmente constituidos; y,

b) Asignar recursos a las comunidades o grupos agroforestales legalmente 
constituidos para sufragar por primera vez la formulación de Planes de 
Manejo y Planes Operativos y la supervisión de la ejecución de los mis-
mos.

2) Financiamiento Reembolsable. Este componente tiene como finalidad:
a) Otorgar créditos para el establecimiento de  plantaciones y  manejo en  áreas  
forestales; y,

b) Otorgar créditos a los grupos  agroforestales constituidos legalmente que 
formen parte del Sistema Social Forestal, para la ejecución de Proyectos de 
Desarrollo Forestal, en Áreas Forestales Públicas.

ARTÍCULO 40.- CONSTITUCIÓN Y DESTINO DEL FONDO 
PARA EL MANEJO DE ÁREAS PROTEGIDAS Y VIDA SILVES-
TRE.- El Fondo para el Manejo de Áreas Protegidas y Vida Silvestre se 
constituirá con un aporte inicial de SESENTA MILLONES DE LEMPI-
RAS (L.60,000,000.00), donaciones, herencias y legados que serán reci-
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(FOPRIDEH); y,

9) Un o una representante del sector privado. 

Cada representante titular de las organizaciones no gubernamentales ten-
drá su respectivo suplente.

ARTÍCULO 43.- FINANCIAMIENTO A LAS MUNICIPALIDADES. 
Las Corporaciones Municipales podrán solicitar al Instituto Nacional de 
Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre 
(ICF), financiamiento del Fondo de Reinversión Forestal y Fomento de 
Plantaciones para la conservación y manejo de áreas de vocación forestal, 
deforestadas o degradadas o el establecimiento de plantaciones forestales, 
sin perjuicio de la gestión ante la cooperación internacional para tales 
fines.

ARTÍCULO 44.- CONCERTACIÓN DE PAGOS POR SERVICIOS 
AMBIENTALES.  Los oferentes públicos y privados de los bienes y ser-
vicios ambientales producidos por los bosques tales como: Agua, fauna, 
captura de carbono, clima, recreación u otros, y los demandantes de dichos 
bienes y servicios deberán concertar el pago de las tarifas por el servicio, 
prevaleciendo el bien común, derecho a la negociación y el desarrollo de 
las respectivas comunidades.  Los pagos por bienes y servicios ambien-
tales deberán garantizar la protección de los bosques productores de los 
servicios. 

La negociación de los acuerdos en el ámbito nacional e internacional, ten-
drá como base los resultados del estudio de valoración económica de los 
servicios ambientales que deberán ser realizados por el Instituto Nacional 
de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre 
(ICF) através del Sistema de Investigación Nacional Forestal, Áreas Pro-
tegidas y Vida Silvestre (SINFOR). Con respecto al servicio hidrológico, 
la concertación del pago entre proveedores y usuarios será negociado entre 
los Consejos Consultivos Forestales Comunitarios; cualquier otro órgano 
que se cree en la materia sin fines de lucro y las Corporaciones Munici-
pales garantizando el abastecimiento de agua para todo uso. Los fondos se 
destinarán para la protección, conservación, manejo y mantenimiento de 
las cuencas y las micro cuencas.
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SECCIÓN SEGUNDA
REGULARIZACIÓN DE TIERRAS FORESTALES

ARTÍCULO 51.- REGULARIZACIÓN ESPECIAL DE TIERRAS 
FORESTALES.   Se declara de interés público la regularización de la 
ocupación, uso y goce de todos los terrenos de vocación forestal compren-
didos en el territorio nacional. Para los efectos de esta Ley se entiende 
por regularización, el proceso que conduce a la recuperación, delimitación, 
titulación, inscripción y demarcación de las tierras nacionales de vocación  
forestal a favor del Estado; así como los mecanismos de adjudicación y 
asignación de su uso, goce, conservación, manejo y aprovechamiento, me-
diante la celebración de contratos comunitarios y de manejo o comanejo.

ARTÍCULO 52.  RECUPERACIÓN DE TERRENOS FORESTALES 
NACIONALES. Corresponde exclusivamente al Instituto Nacional de 
Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre 
(ICF), efectuar los procedimientos de regularización de áreas  nacionales 
de vocación forestal; por tanto, tendrá facultades de investigación, tenen-
cia, deslinde, amojonamiento, recuperación de oficio de las mismas y su 
titulación a favor del Estado, cuando proceda. Para este propósito todas las 
instituciones públicas están obligadas a prestarle colaboración al Instituto 
Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida 
Silvestre (ICF).

ARTÍCULO 53.- PRIORIDAD EN LA INVESTIGACIÓN.- Para los 
propósitos de este Capítulo, tendrán prioridad las áreas que contengan en-
claves privados o las que colinden con terrenos privados cuyos límites 
consten de forma confusa, o cuando exista peligro de intrusiones, estén o 
no inscritos en el Registro de la Propiedad Inmueble; así como las áreas  
que requieren ser forestadas y las micro cuencas abastecedoras de agua 
para consumo de las comunidades.

ARTÍCULO 54.- PROCEDIMIENTO DE REGULARIZACIÓN 
DE TERRENOS FORESTALES NACIONALES. En el caso que se 
detec-taren irregularidades en la ocupación o posesión de los predios, le 
corresponde al InstitutoNacional de Conservación y Desarrollo Forestal, 
Áreas Protegidasy Vida Silvestre (ICF) en coordinación con el Institu-
to Nacional Agrario (INA) e Instituciones afines, crear los expedientes 
correspondientes para  proceder a su recuperación.  A tal efecto, requerirá a las 
personas naturales o jurídicas involucradas en la investigación para que en 
el plazo de tres (3) meses a partir de la fecha del requerimiento presenten los 
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TÍTULO III
RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS BOSQUES

CAPÍTULO I
PROPIEDAD FORESTAL

 
SECCIÓN PRIMERA 

ASPECTOS GENERALES

ARTÍCULO 45.-ÁREAS FORESTALES PÚBLICASY PRIVADAS. 
Por su régimen de propiedad las áreas forestales pueden ser públicas o pri-
vadas. Son públicas las ubicadas en terrenos pertenecientes al Estado, a las 
Municipalidades, a las instituciones  estatales, y todas aquellas dadas en con-
cesión. 

Son privadas las ubicadas en terrenos pertenecientes a personas naturales 
o jurídicas de derecho privado, cuyo dominio pleno se acredita con título 
legítimo extendido originalmente por el Estado e inscritos en el Registro de 
la Propiedad  Inmueble. 

Se reconoce el derecho sobre las áreas forestales a favor de los pueblos 
indígenas y afro-hondureños,  situados en las tierras que tradicionalmente 
poseen, de conformidad a las Leyes Nacionales y al Convenio 169, de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT).

ARTÍCULO 46.- ÁREAS FORESTALES NACIONALES.- Son Áreas 
Forestales Nacionales que serán tituladas a favor del Estado:

1) Todos  los  terrenos  forestales  situados  dentro  de  los  límites territo-
riales del Estado que carecen de otro dueño; estos terrenos son parte de la 
propiedad originaria del Estado, incluyendo:

a) Los Terrenos Forestales no titulados previamente a favor de particulares 
o de otros entes públicos, cuya titularidad esté conforme a la Ley; y,

b) Los Terrenos Forestales sobre los cuales ejerce posesión o ha ejercido 
actos posesorios de cualquier naturaleza, incluyendo la facultad de con-
ceder aprovechamientos forestales, mientras no se demuestre que son de 
dominio privado.

2) Los terrenos forestales adquiridos por el Estado o por cualquiera de sus 
instituciones, mediante expropiación, compraventa o por cualquier otro 
título legítimo, sobre los cuales posee títulos de dominio, inscritos o no, 
en el Registro de la Propiedad Inmueble.

ARTÍCULO 47.-ÁREAS FORESTALES MUNICIPALES.- Son Áreas 
Forestales  de dominio Municipal:

1) Los Terrenos Forestales comprendidos en títulos anteriormente otorga-
dos como ejidos por el Estado a los Municipios; y,

2) Los demás Terrenos Forestales cuya propiedad corresponda a cualquier 
otro título a los Municipios, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley.

ARTÍCULO 48.- ADMINISTRACIÓN DE TERRENOS FORESTALES 
PÚBLICOS. Corresponde al Estado, a través del Instituto Nacional de 
Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre 
(ICF), a  las Municipalidades y a los demás entes estatales respectiva-
mente, la administración de las áreas forestales públicas de las que sean 
propietarios; así como las  obligaciones  de  protección,  reforestación  y  
beneficios que se deriven de su manejo y aprovechamiento, de conformi-
dad con la presente Ley y la Ley de Municipalidades.

ARTÍCULO 49.- ADMINISTRACIÓN DE TERRENOS FORESTALES 
PRIVADOS. Corresponde a  sus  propietarios  la  administración  de  los 
terrenos privados de vocación forestal, así como las obligaciones de protec-
ción, reforestación y beneficios derivados de su manejo y aprovechamiento, 
de conformidad con la presente Ley.

ARTÍCULO 50.- INTEGRIDAD DE LA POSESIÓN SOBRE TERRENOS 
FORESTALES ESTATALES. Es facultad del Instituto Nacional de Con-
servación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF), 
con el apoyo de las otras dependencias del sector público,  mantener ínte-
gramente la posesión por el Estado de los Terrenos Forestales estatales, 
impidiendo las ocupaciones, segregaciones y demás actos posesorios de 
naturaleza ilegal, a cuyo efecto podrá requerir el auxilio de los servicios 
de orden y seguridad pública, en cuanto fuere necesario.
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documentos, títulos y planos en que amparen su posesión o dominio sobre 
dichos terrenos forestales. Si los presentaren en el plazo señalado, los ci-
tará a una audiencia para notificarles la resolución emitida por el Instituto 
Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida 
Silvestre (ICF) sobre el derecho que se reclama.  Si no los presentaren 
en el plazo señalado por la Institución, se presumirá que dicho predio es 
estatal y el Estado procederá a su recuperación quedando liberado de la 
obligación de indemnización, salvo en lo relativo a las mejoras útiles y 
necesarias.

ARTÍCULO 55.- RECUPERACIÓN DE DERECHOS DE PROPIE-
DAD. En caso de encontrarse inscritos títulos extendidos irregularmente a 
favor de particulares sobre terrenos forestales nacionales, cualquiera que 
fuese su naturaleza, el Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo 
Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF), procederá a ejercer las 
acciones legales correspondientes ante los Juzgados competentes. 

Al no encontrarse inscritos los suscitados títulos, el Instituto Nacional 
de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silves-
tre (ICF) dictará resolución declarando la recuperación del mismo, con 
especificación del deslinde y superficie del inmueble. 

Las reclamaciones sobre Derechos de Propiedad que se promuevan como 
resultado de la trami-tación de estos expedientes, una vez agotada la vía 
administrativa serán de conocimiento de los Tribunales Civiles compe-
tentes. En caso que la sentencia o resolución quede firme declarando la 
propiedad a favor del Estado, el Instituto Nacional de Conservación y De-
sarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF) procederá a su 
delimitación, titulación, registro y demarcación; en este último caso, colo-
cará los hitos o señales respectivos, previa notificación a los colindantes, 
debiendo mantener y conservar estas señales.

ARTÍCULO 56.- TÍTULO DE PROPIEDAD A FAVOR DEL ESTADO. 
La Certificación de la resolución recaída en el expediente administrativo 
servirá de fundamento al Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo 
Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF) para emitir el título, 
registrarlo en el Catálogo del Patrimonio Público Forestal Inalienable, y 
para solicitar la inscripción a favor del Estado en el Registro de la Propiedad 
Inmueble, solicitud que deberá presentarse en un plazo de treinta (30) días 
contados a partir de la fecha en que aquella quede firme, so pena de incurrir el 
funcionario respectivo en la sanción administrativa o penal correspondiente.
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administrativa, civil y penal cuando proceda.

CAPÍTULO II
RÉGIMEN  DE ADMINISTRACIÓN

SECCIÓN PRIMERA
CLASIFICACIÓN EN FUNCIÓN DEL USO

ARTÍCULO 63.- CLASIFICACIÓN DE LAS ÁREAS FORESTALES. 
En base al uso múltiple de los recursos forestales y sus características par-
ticulares, los bosques pueden ser predominantemente de producción o de 
protección.

Las áreas forestales de producción pública o privada son aquellas, de re-
levante interés económico que son aptas para el cultivo y aprovechamiento 
de madera o de otros bienes y servicios ambientales, lo cual determina su 
utilización preferente, de acuerdo con los principios de la presente Ley en 
cuanto al manejo forestal sostenible.

Las Áreas forestales de Protección son aquellas públicas o privadas de 
revelante importancia  para la fijación o conservación de los suelos, la 
prevención de la erosión, la protección o conservación de los recursos 
hídricos o de las zonas húmedas, la conservación del clima, de la biodiver-
sidad y de la naturaleza en general. Para los fines de la presente Ley éstas 
podrán declararse como Áreas Protegidas públicas o privadas de acuerdo 
con la categoría de manejo prevista. 

ARTÍCULO 64.- DECLARACIÓN DE ÁREA FORESTAL COMO 
ÁREA PROTEGIDA.- La declaración de un Área Forestal como Área 
Protegida no prejuzga ninguna condición de dominio o posesión, pero su-
jeta a quienes tienen derechos de propiedad con dominio pleno, posesión, 
uso o usufructo a las restricciones, limitaciones  y obligaciones que fue-
ren necesarias para alcanzar los fines de utilidad pública que motivan su 
declaración y que resulten de los correspondientes planes de manejo. 

Los propietarios en dominio pleno de áreas forestales que antes de la vigen-
cia de la presente Ley, hubieren sido  declaradas como Áreas Protegidas, 
tendrán un tratamiento de acuerdo a la ubicación de la propiedad en cuanto 
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ARTÍCULO 57.- BENEFICIARIOS PARTICULARES DE LA
REGULARIZACIÓN DE TIERRAS NACIONALES. Son beneficiarios 
particulares del proceso de regularización de tierras nacionales,  a través de la 
celebración de contratos comunitarios y de manejo, los siguientes:
1) Las y los ciudadanos que a nombre propio ocupe y aprovechen áreas 
forestales nacionales siempre que cumplan con los requisitos establecidos 
por la presente Ley;

2) El grupo familiar que a nombre propio ocupe y aproveche áreas 
forestales nacionales siempre que cumplan con los requisitos establecidos 
por la presente Ley;

3) Grupos agroforestales legalmente constituidos integrantes del Sec-
tor Social y del Sistema Social Forestal y participantes del Programa de    
Forestaría Comunitaria;

4) Los que celebren con el Instituto Nacional de Conservación y Desarro-
llo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF) o las Municipalidades 
convenios o contratos de manejo forestal o co manejo para administrar 
áreas protegidas y de vida silvestre; y,

5) Los que celebren contratos de aprovechamientos forestales adjudicados 
mediante el sistema de subasta pública de madera en pie.

ARTÍCULO 58.- REQUISITOS PARA SER BENEFICIARIO PARTICU-
LAR DE LA REGULARIZACIÓN DE TIERRAS FORESTALES NACIO-
NALES.- Para ser beneficiario particular del Proceso de Regularización Espe-
cial de Tierras Forestales Nacionales, deben reunir los requisitos siguientes:

1) Ser hondureño u hondureña por nacimiento;

2) Haber ocupado y trabajado el predio en forma directa pacífica e ininte-
rrumpida por más de tres (3) años, a partir de la vigencia de esta Ley;

3) No ser propietario o propietaria de tierras ubicadas  en el territorio na-
cional, a título individual o comunal; y,

4) No haber sido beneficiario de la Reforma Agraria.

ARTÍCULO 59.- CREACIÓN DE PROGRAMA DE APOYO. El 
Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y 

Vida Silvestre (ICF) creará un Programa de Apoyo a los beneficiarios del pro-
ceso de regularización forestal, para facilitar la suscripción y el cumplimiento 
de las condiciones de los contratos de manejo, co-manejo o manejo comuni-
tario de conformidad  y en coordinación con los fondos creados por esta Ley.

ARTÍCULO 60.-REGISTRO ESPECIAL DE BIENES DEL ESTADO. 
El Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Prote-
gidas y Vida Silvestre (ICF) instituirá y mantendrá el Catálogo del Patri-
monio Público Forestal Inalienable, como un registro público de carácter 
técnico-administrativo en el que se inscribirán todas las áreas protegidas y 
de vida silvestre, declaradas y áreas de vocación natural forestal públicas. 
La inscripción en el Catálogo deberá contener los datos siguientes:

1) Denominación y número catastral de la zona;

2) Localización, área, colindancias y delimitación;

3) Propietario (Estado, Municipalidad o Instituciones del Estado);

4) Fecha y número del Decreto o Acuerdo, según sea el caso;

5) Número y fecha de emisión del Título a favor del Estado;

6) Especificación de si la zona es protegida o zona forestal aprovechable 
o no aprovechable; y,

7) Clasificación de la Zona Protegida Forestal catalogada según categoría 
de manejo.

ARTÍCULO 61.- ADMINISTRACIÓN DEL CATÁLOGO DEL PA-
TRIMONIO PÚBLICO FORESTAL INALIENABLE. El Catálogo del 
Patrimonio Público Forestal Inalienable, es de acceso público y será man-
tenido bajo la administración del Instituto  Nacional  de  Conservación  y  
Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre.  Serán  inembarga-
bles, inalienables e imprescriptibles los terrenos comprendidos en las áreas   
inscritas en el Catálogo del Patrimonio Público Forestal Inalienable.

ARTÍCULO 62.- TÍTULOS SUPLETORIOS. Se prohíbe emitir Títulos 
Supletorios sobre Áreas Nacionales y Ejidales, sopena de nulidad del mis-
mo y de su correspondiente inscripción, sin perjuicio de la responsabilidad 
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al área de amortiguación, área núcleo en la cual se podrán constituir una 
servidumbre ecológica legal o el derecho a la negociación para la com-
pensación  por el uso de bienes y servicios ambientales que corresponda, 
cuando su utilización normal se viere afectada por dicha declaración. En 
caso que la negociación no prospere, el Estado podrá proceder a la expro-
piación  forzosa del predio, previa indemnización justipreciada.

SECCIÓN SEGUNDA
BOSQUES PROTECTORES Y DE ÁREAS

PROTEGIDAS

ARTÍCULO 65.- DECLARACIÓN DE ÁREAS PROTEGIDAS Y 
ABASTECEDORAS DE AGUA. Las Áreas Protegidas serán  declara-
das por el Poder Ejecutivo o el Congreso Nacional, a través del Instituto 
Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida 
Silvestre (ICF), de oficio o a petición de las corporaciones municipali-
dades o de las comunidades en cabildos abiertos, de conformidad a lo dis-
puesto en la normativa que contiene las disposiciones legales vigentes; di-
chas declaraciones estarán sujetas a los estudios técnicos y científicos que 
demuestren su factibilidad. El acuerdo de declaratoria será aprobado por 
el Congreso Nacional. Las áreas abastecedoras de agua para poblaciones 
serán declaradas por el Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo 
Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF) a petición de las comu-
nidades o las municipalidades.

ARTÍCULO 66.- RESERVAS NATURALES PRIVADAS. Por inicia-
tiva del titular del dominio podrán establecerse reservas naturales priva-
das, las que cumpliendo con los requisitos establecidos en el Reglamento                  
respectivo, sean  certificadas como tales por el Instituto Nacional de Con-
servación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF).

ARTÍCULO 67.- ESTABLECIMIENTO DE CORREDORES 
BIOLÓGICOS. En las áreas de conexión biológica el Instituto Nacional 
de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silves-
tre (ICF)  promoverá la planificación y uso de los ecosistemas, la biodi-
versidad y los recursos naturales bajo principios de sostenibilidad para 
favorecer la función de conectividad de las mismas, contribuyendo así a 
mejorar y mantener los sistemas naturales de una manera concertada entre 
comunidades, gobiernos locales e Instancias Gubernamentales. En caso de 
ser necesaria la afectación de la propiedad privada se deberá expropiar e 
indemnizar pagando el justiprecio.
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El Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Prote-
gidas y Vida Silvestre (ICF), promoverá el aprovechamiento integral del 
bosque, incluyendo los productos y sub productos, apoyará la partici-
pación de los pobladores en estas actividades en alianzas entre los propie-
tarios, productores e industrias. El Reglamento establecerá  los incentivos, 
normas técnicas y criterios del Plan de Manejo. Los propietarios de te-
rrenos forestales que se encuentren dentro de la categoría establecida en el 
Artículo 75 numeral 1), podrán agruparse para minimizar costos, para lo 
cual contarán con el apoyo del Instituto Nacional de Conservación y De-
sarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF), en materia téc-
nica y crediticia para la elaboración y ejecución de los Planes de Manejo 
Forestal  en terrenos privados.

ARTÍCULO 73.-ESTABLECIMIENTO DE UN NUEVO BOSQUE.- 
El Titular del Dominio es responsable de reestablecer un nuevo bosque en 
el área intervenida, en los términos siguientes:

1) BOSQUES NATURALES DE CONÍFERAS: El Instituto Nacional 
de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre 
(ICF), verificará a partir del segundo año después de realizado el aprove-
chamiento, que la regeneración natural esté establecida y especialmente 
bien distribuida según lo disponga el Reglamento; y,

2) BOSQUES NATURALES DE LATÍFOLIADAS: El Instituto Na-
cional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida 
Silvestre (ICF), verificará después de realizado el aprovechamiento, que 
se hayan respetado las especificaciones técnicas establecidas en el plan de 
corta, según el plan de manejo forestal del área.

El incumplimiento de esta disposición en bosques públicos o privados,  
dará origen a las sanciones  señaladas en esta Ley.

ARTÍCULO 74.- CATEGORÍAS DE PLANES DE MANEJO.- Los 
propietarios de tierras de vocación forestal con Título de Dominio Pleno 
podrán, bajo principios de rendimiento sostenible, aprovechar los recursos 
forestales, siempre que se sujete a los Planes de Manejo aprobados por el 
Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegi-
das y Vida Silvestre (ICF), los cuales definirán en sus normas, técnicas y 
actividades de acuerdo con el tamaño del terreno y objetivos del manejo 
de conformidad con las especificaciones siguientes:
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TÍTULO IV 
MANEJO FORESTAL

 CAPÍTULO I
ASPECTOS GENERALES

ARTÍCULO 68.- MANEJO DE RECURSOS FORESTALES.- El 
manejo de los Recursos Forestales se hará utilizando eficiencia y produc-
tividad bajo criterios técnicos administrativos de máximo rendimiento, 
uso múltiple y equidad social, de forma que  asegure la sostenibilidad de 
los ecosistemas y su capacidad  productora, protectora y ambiental.

ARTÍCULO 69.- ACONDICIONAMIENTO DE BOSQUES PÚBLICOS.- 
El Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Prote-
gidas y Vida Silvestre (ICF), en forma coordinada con las municipalidades 
y comunidades, podrá destinar o acondicionar bosques públicos o espacios 
de los mismos para actividades turísticas, consumo doméstico, educativas, 
deportivas o culturales, compatibles con la conservación forestal.

ARTÍCULO 70.- OBLIGATORIEDAD DEL PLAN DE MANEJO.-
Para asegurar la sostenibilidad y productividad de los bosques públicos o 
privados será obligatorio el Plan de Manejo Forestal, el cual incluirá una 
evaluación de impacto ambiental.

La preparación de Planes de Manejo y sus Planes Operativos corresponde 
al titular del terreno  Forestal y deberán ser formulados por un Profesional 
Forestal debidamente colegiado, para ser  presentados al  Instituto Na-
cional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida 
Silvestre (ICF) y aprobados e inscritos en  la municipalidad respectiva.

Las comunidades que no cuenten con recursos económicos, podrán so-
licitar financiamiento a los fondos establecidos en esta Ley, asimismo  fi-
nanciamiento externo o cooperación externa,  para la elaboración de los 
Planes de Manejo y los Planes Operativos Anuales.

El Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Pro-
tegidas y Vida Silvestre (ICF),  no aprobará nuevos Planes de Manejo ni 
Planes Operativos a quienes hayan incumplido las normas de la presente 
Ley y su Reglamento, que con ello pongan en alto riesgo la sostenibilidad 
de los recursos naturales o causen el deterioro o destrucción del recurso o 

hayan ocasionado daños irreversibles al ambiente debidamente calificados 
sin perjuicio de la responsabilidad penal.

Las solicitudes de aprobación de un Plan de Manejo Forestal y  su primer 
Plan Operativo Anual, con la documentación completa, deberán ser resuel-
tas en un plazo no mayor de treinta (30) días laborables,  cuando se trate 
de  bosque de coníferas, de sesenta (60) días laborables para los bosques 
latifoliados, contados a partir de su presentación. Si a la solicitud se le en-
cuentran incongruencias en su revisión, se requerirá al interesado para que 
la complete en un término no mayor de diez (10) días laborables, conforme 
a las normas de procedimiento administrativo. Presentada en forma la so-
licitud, el funcionario del Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo 
Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF), que no cumpliese los 
términos señalados anteriormente, quedará sujeto a las responsabilidades 
legales procedentes.

ARTÍCULO 71.- PLAN DE PROTECCIÓN. Los propietarios de tierras 
de vocación forestal con Títulos de Dominio Pleno cuyos bosques no estén 
siendo aprovechados comercialmente y, en consecuencia, no estén someti-
dos a un Plan de Manejo, tendrán las obligaciones de preparar y ejecutar un 
plan de protección contra descombros, cortes irracionales, incendios, plagas 
y enfermedades en base a los lineamientos que establezca el          Instituto 
Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida 
Silvestre (ICF), acogiéndose a lo estipulado en el Artículo 136 de la pre-
sente Ley.

ARTÍCULO 72.- CRITERIOS Y OBJETIVOS DEL PLAN DE MANE-
JO EN BOSQUES PÚBLICOS Y PRIVADOS. El Plan de Manejo en 
los Bosques Nacionales deberá considerar el criterio de uso múltiple, equi-
dad, rentabilidad, sostenibilidad, y entre sus objetivos se incluirá además, 
de la protección, mejora del bosque y el aprovechamiento de productos 
en un cien por ciento (100%), tales como: Semilla, resina, látex, madera,  
atracciones escénicas y otros sub-derivados del bosque.

Todo bosque público maduro o sobre maduro de coníferas, cuando las 
condiciones sociales y económicas lo permitan, debe ser obligatorio resi-
narse intensivamente a  tres (3) años antes del corte de los árboles, salvo 
el caso bajo procedimiento debidamente calificado que puede llegar hasta 
cinco (5) años. Se exceptúan las zonas de amortiguamiento y núcleo de las 
áreas protegidas y las franjas de protección en las cuencas y microcuencas. 
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1) TERRENOS PEQUEÑOS: Son aquellos con superficie de uno (1) 
a cien (100) hectáreas. En este caso el propietario o su representante le-
gal deberán presentar, para  aprobación del Instituto Nacional de Conser-
vación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF), un 
Plan de Manejo Forestal que incluya la aplicación de normas simplificadas 
acordes al tipo de bosque, tamaño del predio y sistema agroforestales con-
templados;

2)  TERRENOS MEDIANOS: Son aquellos con superficie total de ciento 
uno (101)  a quinientas (500) hectáreas. Para esta categoría el propietario o 
representante legal deberá presentar para  aprobación del Instituto Nacio-
nal de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Sil-
vestre (ICF), un Plan de Manejo Forestal bajo principios de rendimiento 
sostenible y con los programas necesarios que aseguren la protección y la 
producción forestal permanente, para que se aplique  normas y procedi-
mientos de nivel intermedio; y,

3) TERRENOS GRANDES: Son los terrenos con superficie superior a 
quinientas (500) hectáreas en esta categoría el propietario o representante 
legal deberá presentar para la aprobación del Instituto Nacional de Conser-
vación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF), un 
Plan de Manejo Forestal bajo principios de rendimiento sostenible, con-
teniendo todos los programas necesarios que garanticen el uso forestal 
permanente. En el caso de los numerales 2) y 3) en ningún momento  se 
permitirá el fraccionamiento del predio para evitar la elaboración del Plan 
de Manejo Forestal.

 La extracción de productos forestales deberá ser igual o menor al incre-
mento medio anual del bosque.

ARTÍCULO 75.- USO DE PRODUCTOS O SUB-PRODUCTOS  
FORESTALES. Las personas que utilicen los sub-productos forestales 
en trabajos artesanales a nivel de microempresa o de uso personal,  de lo 
cual se llevará un registro que será reglamentado por el Instituto Nacional 
de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre 
(ICF) a nivel regional o local.

ARTÍCULO 76.- CERTIFICACIÓN FORESTAL. El Estado a 
través del Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas 
Protegidas y Vida Silvestre (ICF), promoverá y apoyará la Certificación 
Forestal, para incentivar el manejo forestal sostenible y garantizar la calidad 
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Protegidas y Vida Silvestre. En caso de que se comprobare que el adjudi-
catario ha incumplido con el Contrato o que ha abusado de los recursos 
naturales y causado daños a los Ecosistemas, se dará por terminado el 
Contrato ejecutándose las garantías sin perjuicio de las sanciones que es-
tablece esta Ley y otras afines, inhabilitando por diez (10) años al Contra-
tante  para la suscripción  de nuevos contratos. Estos monitoreos podrán 
hacerse de oficio, a requerimiento de parte o por denuncia.

ARTÍCULO 84.- INHABILITACIONES PARA PARTICIPAR EN 
LOS PROCESOS DE SUBASTA. No pueden participar en los procesos 
de  subasta de Contratos de Manejo Forestal  o  Actividades  Forestales:

1) El condenado por sentencia firme por delito forestal;

2) El deudor moroso de la Hacienda Pública;

3) Lo establecido en la Ley de Contratación del Estado;

4) Las personas naturales o jurídicas involucradas en denuncias oficiales 
levantadas en su contra ante la Institución respectiva;

5) Haber intervenido directamente o como Asesores en cualquier etapa de 
los Procedimientos de Contratación; y,

6) Quien haya incumplido contratos anteriores celebrados con el Insti-
tuto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y 
Vida Silvestre (ICF) u otra dependencia u organismo de la Administración 
Pública.

ARTÍCULO 85.- ELEMENTOS MÍNIMOS DE CONTRATOS. Los 
Contratos de Manejo Forestal o actividades de corto, mediano y largo pla-
zo deberán contener, como mínimo, los elementos siguientes:

1) La vigencia del contrato;

2) Descripción  y superficie del área a adjudicarse incluyendo un mapa y 
un plano;

3) El valor  total del contrato y su forma de pago;

4) El procedimiento a usar para establecer la valorización y el ajuste de 
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de los productos.

CAPÍTULO II 
ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS  

DE MANEJO FORESTAL EN ÁREAS PÚBLICAS 

ARTÍCULO 77.- CONTRATOS EN EL MANEJO DE ÁREAS 
FORESTALES.  Para el Manejo de las Áreas Forestales Públicas, el In-
stituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas 
y Vida Silvestre (ICF) y las Municipalidades, previo saneamiento Jurídico 
de la Propiedad, podrán suscribir con personas naturales o jurídicas, con-
tratos de manejo o actividades forestales a corto, mediano y largo plazo, 
en cumplimiento de ejecución del Plan de Manejo.

Los Contratos de Manejo Forestal Comunitario, se celebrarán entre el Es-
tado, Municipalidades y las comunidades organizadas asentadas en Áreas 
Forestales Públicas que tengan Personalidad Jurídica y pueden ser de cor-
to, mediano y largo plazo. Su objetivo será el manejo sostenible de un  área 
forestal nacional y ejidal. 

Para los efectos de esta Ley, habrá las siguientes categorías de Contratos 
de Manejo Forestal:

1) Contratos de Manejo Forestal de corto plazo, se suscribirán hasta por un 
período de cinco (5) años en áreas con o sin cobertura forestal;

2) Contratos de Manejo Forestal de mediano plazo, se suscribirán hasta 
por un período de cinco (5) años en áreas con o sin cobertura forestal y un 
(1) día, hasta por un período de diez(10) años, en áreas con o sin cobertura 
forestal; y,

3) Contratos de Manejo Forestal de largo plazo, que tendrán una vigencia 
mayor de diez (10) años y un (1) día, hasta por un período de rotación de 
las especies de coníferas o latifoliadas, en las latifoliadas previo estudio 
técnico, según sea el caso, en áreas con o sin cobertura forestal.

ARTÍCULO 78.- OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS DE 
CONTRATOS. Los beneficiarios serán responsables de la protección, 
mejora y aprovechamiento de los productos forestales conforme al Plan de 
Manejo Forestal  y a los términos del Contrato.

ARTÍCULO 79.- PUBLICACIÓN DE LOS CONTRATOS. Toda reso-
lución que implique dar en contrato de manejo una área forestal, deberá 
publicarse por lo menos un mes antes y después del otorgamiento en los 
diarios de mayor circulación del país, radios con cobertura nacional y local 
del área de influencia del proyecto.

ARTÍCULO 80.- ADJUDICACIÓN DEL APROVECHAMIENTO A 
TERCEROS. En las áreas forestales públicas manejadas mediante Con-
tratos de Manejo Forestal, en los cuales se excluya el aprovechamiento       
maderable, el Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, 
Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF) o la Municipalidad,  otorgarán a 
terceros el aprovechamiento de estas áreas según Reglamento especial.

ARTÍCULO 81.- DETERMINACIÓN DE PRECIOS DE LAS 
SUBASTAS DE MADERA EN PIE. Los precios base para las subastas 
públicas de madera en pie, serán determinados conforme a la metodología 
que establezca el Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forest-
al, Áreas  Protegidas  y  Vida  Silvestre (ICF), la  cual  debe  ser  revisada  
y actualizada periódicamente tomando en cuenta  el precio internacional.

ARTÍCULO 82.- CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. Los partici-
pantes en el proceso de contratación mantendrán sus posturas con una ga-
rantía de sostenimiento de oferta, y quienes resultaren beneficiados con 
la adjudicación, previo a la firma del respectivo contrato, cumplirán las 
condiciones siguientes:

1) El pago de los volúmenes a ser aprovechado deberá ser cancelado pre-
vio a la intervención de cada unidad de corta correspondiente del plan 
operativo; y,

 2) Presentación de la garantía bancaria de los valores correspondientes a 
los aprovechamientos y al cumplimiento de las actividades contenidos en 
el Plan de Manejo, para respaldar el cumplimiento de las normas técni-
cas y el Reglamento, debiéndose pagar por anticipado por cada unidad de 
corte durante la vigencia del Contrato.

ARTÍCULO 83.- MONITOREOS EN LA EJECUCIÓN DE CON-
TRATOS. El Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, 
Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF), realizará como mínimo mensual-
mente monitoreos  de  las  actividades  realizadas  por  los  contratistas  con  
la colaboración del Consejo Consultivo Comunitario Forestal, Áreas 
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precios, tanto de la madera en pie, otros productos y de las inversiones a 
realizarse;

5) El  volumen y el  valor  de la madera en pie  y de otros productos que 
serán aprovechados en el área a ser manejada;

6) El monto de las garantías del cumplimiento de contrato;

7) Las obligaciones financieras de ambas partes;

8) Las normas técnicas y administrativas aplicables;

9) Las obligaciones a cargo del adjudicatario del contrato, contenidas en 
el Plan de Manejo;

10) Las regulaciones ambientales establecidas por el Estado y contenidas 
en el Plan de Manejo.

11) Una descripción clara de las inversiones a realizar de acuerdo con el 
Plan de Manejo, así como el valor de las mismas;

12) Las causales de rescisión del contrato entre las cuales deberá incluirse, 
el causar daños a las fuentes de agua, flora, fauna y Ecosistemas en general 
según se defina en el reglamento de esta Ley;

13) El mecanismo de indemnización en caso de incumplimiento del con-
trato; y,

14) La obligación que al finalizar el contrato el bosque adjudicado deberá estar 
en las condiciones previstas en el plan de manejo, de no ser así, el Instituto Na-
cional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre 
( ICF), deberá ejecutar las garantías por el incumplimiento.

ARTÍCULO 86.- REGULACIÓN DE CONTRATOS SUSCRITOS 
CON SOCIOS EXTRANJEROS. Cuando se tratare de empresas extran-
jeras o de empresas hondureñas con socios extranjeros, el contrato conten-
drá una cláusula que estipule que las controversias serán dilucidadas vía 
arbitraje y bajo el imperio exclusivo de las leyes hondureñas.
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En el caso de las obras públicas, los árboles podrán ser aprovechados por 
el propietario del terreno afectado y en el caso de bosques Estatales por 
las Comunidades aledañas y en su defecto por los gobiernos locales. En 
ambos casos su uso será para obras de desarro-llo social y en estos aprove-
chamientos no comerciales estarán sujetos al respectivo Reglamento Es-
pecial.

CAPÍTULO V
CONSERVACIÓN Y RECUPERACIÓN  DEL USO

 FORESTAL 

ARTÍCULO 93.- RESPETO A LA VOCACIÓN NATURAL DE LOS 
SUELOS FORESTALES. Se conservará y respetará la vocación natural 
de los suelos forestales, de conformidad con las políticas y regulaciones 
legales sobre ordenamiento territorial.

ARTÍCULO 94.- RECUPERACIÓN DEL USO FORESTAL. En las 
áreas naturales forestales que estén siendo utilizadas para actividades 
agropecuarias, el Estado fomentará su recuperación a uso forestal o la uti-
lización de técnicas agrosilvopastoriles.

ARTÍCULO 95.- REGULACIÓN DEL PASTOREO. En las áreas 
forestales en que haya pastoreo, los Planes de Manejo establecerán prácti-
cas compatibles con el manejo forestal, a fin de favorecer la regeneración 
natural y proteger las superficies forestadas o reforestadas. 

Para los efectos del párrafo anterior, en las áreas naturales forestales que 
no tienen Planes de Manejo y son usadas como potreros, sus propietarios 
deberán solicitar asistencia técnica a las oficinas forestales más cercanas.

TÍTULO V
INDUSTRIALIZACIÓN, COMERCIALIZACIÓN 

Y TRANSPORTE

CAPÍTULO I
INDUSTRIALIZACIÓN

ARTÍCULO 96.- TRANSFORMACIÓN DE PRODUCTOS 
FORESTALES. Declárase de interés nacional la industrialización prima-
ria y secundaria de la madera y demás materia prima forestal.

60



ARTÍCULO 87.- NATURALEZA DEL CONTRATO DE MANEJO 
FORESTAL. Para todos los efectos legales, los Contratos de Manejo                    
Forestal se consideran Contratos Administrativos. En caso de compro-
barse el incumplimiento de las obligaciones del mismo, el adjudicatario 
perderá su derecho sobre los productos, subproductos, bienes y servicios 
que no hubiere aprovechado, quedando esto a beneficio del Estado sin que 
por ello deba pagarse indemnización alguna; según lo establecido en el 
Artículo 83, el Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, 
Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF), lo dará por terminado o rescin-
dido, ejecutándose la garantía, sin perjuicio de los recursos a que se tiene 
derecho.

El Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Pro-
tegidas y Vida Silvestre (ICF), por su parte saneará jurídicamente el Área 
Forestal asignada y en caso de no hacerse efectivo el saneamiento, se          
rescindirá el contrato, se devolverán los valores pagados y reconocerán 
los costos justificados en que el adjudicatario haya incurrido.

ARTÍCULO 88.- REQUISITOS PARA LA EJECUCIÓN DE  
APROVECHAMIENTOS DE SUBASTAS DE MADERA  EN PIE. 
Para la ejecución de los aprovechamientos serán obligatorios los requisi-
tos siguientes:

1) Únicamente se permitirá el aprovechamiento de los productos, subpro-
ductos, bienes y servicios expresamente determinados en su naturaleza y 
cuantía,  mediante  señalamiento,  marcaje  o  por  cualquier  otro  meca-
nismo que permita cumplir dicho objetivo.

No podrán aprovecharse otros productos, distintos a los adjudicados salvo 
casos excepcionales y previa resolución del Instituto Nacional de Con-
servación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF), 
debidamente motivada;

2) Concluido el plazo fijado para el aprovechamiento o de las prórrogas 
debidamente justificadas que se hubieren otorgado por el Instituto Nacio-
nal de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Sil-
vestre (ICF), el  adjudicatario  perderá su  derecho  sobre los productos, 
sub productos, bienes y servicios que no hubiere aprovechado, quedando 
esto a beneficio del Estado sin que por ello deba pagarse  indemnización 

alguna; anulándose el Contrato; y,

3) El Contratista será responsable por los daños y perjuicios debidamente 
comprobados, ocasionados por actos u omisiones negligentes que le             
fueren atribuidos.

CAPÍTULO III
MANEJO FORESTAL EN ÁREAS FORESTALES

PRIVADAS

ARTÍCULO 89.- ÁREAS FORESTALES PRIVADAS.-  El Manejo de 
las Áreas Forestales Naturales Privadas, se realizará en función de los ob-
jetivos de producción del propietario. 

La responsabilidad de la ejecución correcta  de las actividades previs-
tas en el Plan de Manejo, corresponde exclusivamente al propietario, sin 
perjuicio de la supervisión del Instituto Nacional de Conservación y De-
sarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF). El propietario 
tiene derecho al goce, uso, disfrute y disposición de los productos, sub 
productos, bienes o servicios forestales; puede comercializarlos, trans-
portarlos, almacenarlos o industrializarlos libremente, con sujeción a la 
presente Ley. Así también, tiene la obligación de mejorar con actividades 
silviculturales y  proteger contra los incendios y las plagas forestales toda 
el Área Forestal que por dominio pleno le corresponde. 

CAPÍTULO IV
APROVECHAMIENTO FORESTAL

ARTÍCULO 90.- CLASIFICACIÓN DE LOS APROVECHAMIEN-
TOS FORESTALES. Para los fines de esta Ley, los aprovechamientos 
forestales pueden ser comerciales o no comerciales, industrial, artesanal 
o personal.

ARTÍCULO 91.- APROVECHAMIENTOS COMERCIALES. Los 
aprovechamientos con fines comerciales estarán sujetos a un Plan de 
Manejo, cuya vigencia corresponda, como mínimo, al período de rotación 
de la cosecha.

ARTÍCULO 92.-APROVECHAMIENTOS NO COMERCIALES. 
Los aprovechamientos no comerciales son para uso doméstico, y los cor-
tes de árboles que estén en el área donde se requiere construir obras de 
infraestructura pública. 
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El sector social y privado deberá fomentar la transformación e incorpo-
ración de mayor valor agregado en los procesos industriales, a fin de origi-
nar la generación de empleo y la mayor eficiencia en la utilización de los 
recursos forestales.

El Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Prote-
gidas y Vida Silvestre (ICF), apoyará al sector artesanal en las actividades 
de  transformación de la madera y otros productos derivados del bosque.

ARTÍCULO 97.- PRODUCTOS FORESTALES EN LAS NEGOCIA-
CIONES DE CONVENIOS DE INTEGRACIÓN Y LIBRE COMERCIO. 
En la negociación de los Convenios de Integración y Libre Comercio que 
suscriba el Gobierno de la República, deben incluirse disposiciones que 
favorezcan el acceso de los productos forestales nacionales a los mercados 
internacionales.

ARTÍCULO 98.- REGISTRO DE INDUSTRIAS Y EQUIPOS 
FORESTALES. Las industrias forestales primarias, secundarias, así 
como los planteles de venta de productos forestales deberán inscribirse 
en la Municipalidad y en el Registro que al efecto llevará el Instituto 
Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida 
Silvestre (ICF), donde se les extenderá una Licencia de Operación. La 
tenencia y adquisición de motosierras, equipo, maquinaria e instalaciones 
utilizadas para el aprovechamiento, transporte e industrialización de pro-
ductos forestales deberán ser registrados en el Instituto Nacional de Con-
servación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidasy Vida Silvestre (ICF).

ARTÍCULO 99.- REGISTRO DE PERSONAL CALIFICADO. Para 
la ejecución del Plan de Manejo o Plan Operativo, el beneficiario y respon-
sable del mismo, deberá registrar e identificar ante el Instituto Nacional 
de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre 
(ICF) y la Municipalidad, al personal calificado tales como: Propietarios, 
operadores de motosierra, chequeadores o despachadores, transportista del 
producto y receptor del producto en la industria y demás personal que se 
establezca en el Reglamento. 

En el caso que la ejecución del Plan de Manejo o Plan Operativo aprobado 
se ejecute por sub-contratistas, el beneficiario y responsable del Plan de 
Manejo quedará sujeto a lo estipulado en la presente disposición.
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vación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF), en 
coordinación con los demás organismos que ejerzan funciones de inspe-
cción y vigilancia, establecerá mecanismos de supervisión para verificar 
el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo anterior. La falta de pre-
sentación de los documentos indicados o incumplimiento a esta Ley y su 
Reglamento, autoriza al Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo 
Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF) y a los Organismos de 
Seguridad y de orden público procedan al decomiso de los productos o 
sub-productos forestales transportados y a iniciar la investigación corres-
pondiente para verificar su legítima procedencia a través del Ministerio 
Público a quien se deberá informar de inmediato. Los bienes decomisados 
serán señalados con una marca oficial para indicar su decomiso.

ARTÍCULO 105.-AUTORIZACIÓN PARA EL TRANSPORTE DE 
LEÑA. La guía de movilización para el transporte de leña con fines              
comerciales será expedida por el titular del bosque y refrendada por la 
Oficina Forestal,  y en caso de no existir ésta, por la Alcaldía Municipal 
respectiva, acreditando su aprovechamiento y legítima procedencia. 

Lo dispuesto en este Artículo será reglamentado.

ARTÍCULO 106.-PROCEDIMIENTO Y DESTINO PARA PRO-
DUCTOS FORESTALES DECOMISADOS. En el ejercicio de sus 
atribuciones el Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, 
Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF), y demás autoridades compe-
tentes decomisarán los productos o  sub-productos forestales que hayan 
sido aprovechados o transportados en violación a las disposiciones legales 
vigentes. También se decomisarán los equipos, instrumentos y medios de 
transporte utilizados para cometer el delito o falta, los que se pondrán a 
disposición de la autoridad encargada de la investigación, de inmediato o 
a más tardar dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al decomiso para 
que documente su existencia. 

Para tal efecto, el Ministerio Público deberá de inmediato preparar la prue-
ba anticipada para evitar la pérdida, inutilización o deterioro de los pro-
ductos o sub-productos forestales decomisados, emitiendo el correspon-
diente dictamen pericial sobre el valor comercial, características, lugar de 
origen si se conociere, calidad o estado del mismo, entre otros. El Insti-
tuto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y 
Vida Silvestre (ICF), asignará los productos o sub-productos forestales 
decomisados, a instituciones del Estado que desarrollen programas educa-
tivos o de capacitación para la transformación de este recurso natural. 
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ARTÍCULO 100.-NOTIFICACIÓN DE CAMBIOS EN LAS INDUS-
TRIAS Y PERSONAL CALIFICADO. La industria primaria y secun-
daria así como los planteles de venta de productos forestales, personal 
calificado con  apego  a  las  regulaciones  ambientales,  deberán  cumplir  
con  las disposiciones siguientes:

1) El cambio de local de un establecimiento deberá notificarse con treinta 
(30) días de antelación al Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo 
Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF);

2) El cambio de equipo, maquinaria o uso de tecnología debe hacerse en 
cumplimiento de las normas de calidad moderna actualizada;

3) El cambio de propietario, arrendamiento, o la constitución de otro 
derecho real sobre la misma, así como el giro o la paralización deberá 
notificarse al Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, 
Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF); y,

4) El cambio de personal calificado para la ejecución del Plan de Manejo 
y Plan Operativo.También deberán presentar informes mensuales de sus 
actividades según se establezca en el Reglamento.

ARTÍCULO 101.- USO DE ESPECIES NO TRADICIONALES Y DE 
LA INDUSTRIALIZACIÓN. El Estado através del Instituto Nacional 
de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre 
(ICF), emprenderá acciones que propicien:

1) Industrializar las especies latifoliadas no tradicionales haciendo su 
aprovechamiento en condiciones de sostenibilidad y competitividad;

2) Facilitar los mecanismos que proporcion en la ampliación y mejora-
miento tecnológico de la industria forestal. Dicha tecnología deberá ser 
amigable con el ambiente; y,

3) Incentivar procesos tecnológicos para la transformación primaria, se-
cundaria y comercialización de la madera y sus productos.
 

CAPÍTULO II
COMERCIALIZACIÓN Y TRANSPORTE

ARTÍCULO 102.-COMERCIALIZACIÓN DE LA MADERA PRO-
VENIENTE DE BOSQUES NATURALES Y ARTIFICIALES.Las 
maderas procesadas y demás productos forestales aprovechados de 
conformidad con las disposiciones de la presente Ley, pueden ser comer-

cializadas por sus propietarios, tanto en el mercado nacional como en 
el internacional, sujetándose a la aplicación de las disposiciones vi-
gentes  en materia  forestal, aduanera, tributaria, cambiaria, de sanidad 
vegetal y a los Convenios Internacionales que regulen su comercio. 

Las maderas de especies latifoliadas provenientes de bosques naturales, 
sólo podrán ser exportadas como madera transformada o procesada, por 
lo que no se permitirá la exportación de madera en rollo o escuadrada de 
dichas especies.

ARTÍCULO 103.-TRANSPORTE DE PRODUCTOS FORESTALES. 
El transporte de productos y sub-productos forestales, dentro del territorio 
nacional, requiere de una guía de movilización o factura original codifi-
cada, que contenga la vigencia de aprobación del Plan Operativo, firmada 
y con sellos de seguridad entregada mediante inventario por el Instituto 
Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida 
Silvestre (ICF), a través de la Oficina Regional Forestal, de acuerdo a la 
cantidad de madera autorizada para el aprovechamiento y la capacidad 
del medio de transporte a utilizar. La factura o guía, deberá estar llenada 
y firmada por la persona responsable del envío del  producto en el sitio de 
corte del cual se transportará la madera. 

El horario para transportar la madera en cualquier  forma  se  hará  de  5:00 
a.m.  a  9:00 p.m.,  debiendo  ser visible. 

El Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Pro-
tegidas y Vida Silvestre (ICF), creará mecanismos de control  para el 
transporte de productos y sub productos forestales en coordinación con la 
Policía Nacional, el Ministerio Público y otras Dependencias del Estado, 
el cual será desarrollado vía Reglamento. 

El Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Pro-
tegidas y Vida Silvestre (ICF), será la única Institución responsable de la 
emisión de los talonarios o guías de movilización que serán otorgados de 
acuerdo con los Planes de Manejo y Planes Operativos aprobados, pro-
hibiéndose la emisión y reproducción de los mismos, a personas naturales 
o jurídicas diferentes a la que ejerce la representación legal del Instituto 
Nacional de Conservación y Desarro-llo Forestal, Áreas Protegidas y Vida 
Silvestre (ICF). El incumplimiento de esta disposición se tomará como 
delito de falsificación de documentos públicos según lo dispuesto en el 
Código Penal.

ARTÍCULO 104.-DECOMISO PROVISIONAL DE PRODUCTOS O  
SUB-PRODUCTOS FORESTALES. El Instituto Nacional de Conser-
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Igualmente, podrá adjudicar el recurso para apoyar la ejecución de obras 
o proyectos comunitarios, en coordinación con los Consejos Consultivos 
Comunitarios Forestales, Áreas Protegidas y Vida Silvestre. 

El Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegi-
das y Vida Silvestre (ICF), notificará de la adjudicación al Ministerio Públi-
co y supervisará el uso apropiado de los recursos forestales adjudicados.

La disposición anterior será desarrollada en el Reglamento.

TÍTULO VI
SISTEMA NACIONAL DE ÁREAS 

PROTEGIDAS,VIDA SILVESTRE Y
RÉGIMEN HIDROLÓGICO.

CAPÍTULO I
CONFORMACIÓN DEL SISTEMA 

NACIONAL DE ÁREAS PROTEGIDAS Y VIDA SILVESTRE 

ARTÍCULO 107.-EL SISTEMA NACIONAL DE ÁREAS PROTE-
GIDAS Y VIDA SILVESTRE DE HONDURAS. El Sistema Nacio-
nal de Áreas Protegidas y Vida Silvestre de Honduras (SINAPH), está               
conformado por el conjunto de áreas naturales declaradas legalmente hasta 
la fecha y las que se declaren en el futuro.

ARTÍCULO 108.-INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA EN BIODIVER-
SIDAD. Corresponde al Sistema de Investigación Nacional Forestal, 
Áreas Protegidas y Vida Silvestre (SINFOR), desarrollar, reglamentar y 
supervisar las investigaciones científicas y aplicadas, que se realicen en 
áreas protegidas o sobre la biodiversidad de las mismas, teniendo en cuen-
ta las categorías de manejo y debiendo respetar las prácticas tradicionales 
y culturales de las comunidades locales.

El Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Pro-
tegidas y Vida Silvestre (ICF) podrá incluir en los Convenios de Coope-
ración Internacional que celebre componentes de investigación científi-
ca y aplicada debiendo incorporar a los  mismos  las  recomendaciones 
emitidas  al  efecto  por  el Sistema  de Investigación  Nacional  Forestal,  
Áreas  Protegidas  y  Vida  Silvestre  (SINFOR).
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del adecuado cumplimiento de los mismos, ya sea en forma directa o a 
través de terceros. Para ese propósito dará participación a la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Recursos Naturales y Ambiente, las mu-
nicipalidades, comunidades locales organizadas, sector privado y demás 
organizaciones de la sociedad civil, particularmente a las organizaciones 
campesinas, pueblos indígenasy afro hondureños residentes en la zona. El 
financiamiento para estas actividades provendrá del Fondo para el Manejo 
de Áreas Protegidas, entre otros.

ARTÍCULO 114.- PROMOCIÓN DE LA COOPERACIÓN IN-
TERNACIONAL. El Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo 
Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF) tiene la facultad de ges-
tionar asistencia técnica y financiera de la Cooperación Internacional para 
fortalecer el fondo de manejo y co-manejo de las Áreas Protegidas y de 
la Vida Silvestre, de acuerdo con las Convenciones que sobre la materia 
haya ratificado el Estado de Honduras o los Convenios Bilaterales suscri-
tos sobre la materia.

CAPÍTULO III
FLORA Y FAUNA SILVESTRE

ARTÍCULO 115.- PROTECCIÓN MANEJO Y ADMINISTRACIÓN 
DE LA FLORA Y FAUNA SILVESTRE. Corresponde al Instituto 
Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y 
Vida Silvestre (ICF), la protección, manejo y administración de la flora 
y fauna silvestre de todo el País. El manejo y administración de las espe-
cies marinas, fluviales y lacustres, que se encuentren dentro de las Áreas 
Protegidas, se hará en coordinación con la Secretaría de Estado en los 
Despachos  de Recursos Naturales y Ambiente y la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Agricultura y Ganadería, cuando corresponda. 

Si existieren componentes acuáticos en las Áreas Protegidasy Vida Sil-
vestre, en la elaboración de  los Planes de Manejo debe tomarse en con-
sideración las medidas establecidas en la Ley de Pesca, sus Reglamentos 
y Acuerdos. Los Planes de Manejo referidos serán aprobados por el Insti-
tuto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas 
y Vida Silvestre (ICF), en consulta con la Secretaría de Estado en los 
Despachos  de Agricultura y Ganadería, cuando corresponda.

ARTÍCULO 116.- COMERCIALIZACIÓN DE FLORA Y FAUNA SIL-
VESTRE. Las actividades de exportación o de importación de especies de 
flora y fauna silvestre, estarán sujetas a las disposiciones previstas en los 
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CAPÍTULO II
DECLARATORIA Y MANEJO DE  ÁREAS

 PROTEGIDAS Y VIDA SILVESTRE

ARTÍCULO 109.-DECLARATORIA DE ÁREAS PROTEGIDAS Y 
VIDA SILVESTRE.- El Congreso Nacional podrá declarar áreas prote-
gidas y vida silvestre, el que a su vez, con base al Decreto Legislativo 
respectivo, ordenará a titular el área a favor del Estado o Municipalidad 
correspondiente, así como, a su inscripción  en el Catálogo de Patrimonio 
Público Forestal Inalienable y en el Registro de la Propiedad Inmueble 
correspondiente dentro de los treinta (30) días calendario siguientes. 

Se exceptúan de esta disposición, las microcuencas hidrográficas abaste-
cedoras de agua a las comunidades para uso doméstico, productivo y ener-
gético, las que serán declaradas por el Instituto Nacional de Conservación 
y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF), en consulta 
con las Municipalidades.

El Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Pro-
tegidas y Vida Silvestre (ICF) igualmente procederá a titular y a inscribir 
a favor del Estado, en el Catálogo del Patrimonio Público Forestal Inalie-
nable y en el Registro de la Propiedad Inmueble, todos los bienes nacio-
nales de uso público ubicadas en el territorio nacional. A ese respecto los 
Mapas Catastrales y Planes de Ordenamiento Territorial, tendrán el valor 
de título que les asigna la Ley de Propiedad.

En ningún caso se otorgará permisos o licencias para el aprovechamiento 
de los recursos en las zonas núcleos de las áreas protegidas y de vida sil-
vestre. En las zonas de amortiguamiento únicamente se podrá autorizar 
la realización de actividades económicas que sean acordes con los Planes 
de Manejo o Planes Operativos previamente aprobados por el Instituto 
Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida 
Silvestre (ICF).

Realizar  mandato a los Registradores de la Propiedad, que se prohíba la 
inscripción de dominios plenos a favor de cualquier persona cuando se 
trata de áreas protegidas.

ARTÍCULO 110.-EDUCACIÓN AMBIENTAL OBLIGATORIA. El           
Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Prote-
gidas y Vida Silvestre (ICF) incluirá en sus Planes de Manejo y Planes 

Operativos un componente obligatorio de educación ambiental formal e 
informal aplicable a todos los niveles educativos que se encuentran dentro 
de las áreas. De manera que se enfatice la incorporación de los jóvenes y 
miembros de las comunidades en la capacitación de la protección y uso
sostenibles de los recursos naturales.

ARTÍCULO 111.-ADMINISTRACIÓN DE ÁREAS PROTEGIDAS 
Y VIDA SILVESTRE.- El Instituto Nacional de Conservación y Desa-
rrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF) será responsable 
de administrar las Áreas Protegidas y la Vida Silvestre, de acuerdo a las 
disposiciones de la presente Ley y a las especiales contenidas en los De-
cretos de Declaración de cada una de las citadas áreas; así como, de los 
Convenios Regionales e Internacionales aprobados y ratificados por el Es-
tado. Esta actividad podrá realizarla en forma directa o por delegación,  
mediante la suscripción de Convenios o Contratos de Manejo o Co-mane-
jo con Municipalidades, Mancomunidades, organizaciones comunitarias o 
de la sociedad civil organizada dedicadas a la Protección y Conservación 
de Áreas  Protegidas y Vida Silvestre.

ARTÍCULO 112.-FOMENTO DEL MANEJO Y  LA INVERSIÓN EN 
ÁREAS PROTEGIDAS Y VIDA SILVESTRE.  El Instituto Nacional 
de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre 
(ICF), fomentará el manejo y la Inversión para el Desarrollo y Conser-
vación de las Áreas Protegidas y Vida Silvestre e impulsará las iniciati-
vas locales, regionales y nacionales para el fortalecimiento del Sistema 
Arreciferal Mesoamericano. También, el Instituto Nacional de Conser-
vación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF), 
velará porque las actividades eco turísticas, de investigación, educación 
ambiental u otras similares, se realicen, con estricto apego a  lo estable-
cido en el Plan de Manejo o Plan Operativo de Áreas Protegidas y de Vida 
Silvestre. Todo lo anterior deberá efectuarse en coordinación con el Insti-
tuto Hondureño de Turismo, la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Recursos Naturales y Ambiente, el Instituto Nacional Agrario (INA), las 
Universidades, y las demás instituciones competentes, y los costos serán 
cubiertos con  el Fondo de Manejo de Áreas Protegidas y de Vida Silvestre.

ARTÍCULO 113.-PLAN DE MANEJO EN ÁREAS PROTEGIDAS 
Y VIDA SILVESTRE. Es obligación del Instituto Nacional de Conser-
vación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF) la 
elaboración y actualización de los Planes de Manejo y Planes Operativos 
de las Áreas Protegidas y Vida Silvestre Públicas; así como, la vigilancia 
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Convenios Internacionales sobre la materia, condiciones ecológicas de la 
zona y a las normas reglamentarias que se dicten.

ARTÍCULO 117.- CAZA O CAPTURA DE FAUNA SILVESTRE. Se 
prohíbe la caza  o captura de  especies amenazadas o en peligro de extinción. 

El Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Prote-
gidas y Vida Silvestre (ICF), previo estudio con participación de las Cor-
poraciones Municipales y comunidades, hará la declaratoria de especies 
amenazadas o en peligro de extinción, tomando también en cuenta los 
Convenios y Tratados Internacionales. 

La caza o la captura de especies de fauna silvestre con fines comerciales 
o deportivos, no comprendidas en la categoría anterior, estarán sujetas a 
las disposiciones de  las Corporaciones Municipales correspondientes y a 
la Licencia de Caza otorgada por el Ins-tituto Nacional de Conservación y 
Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF). Asímismo, 
el Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Prote-
gidas y Vida Silvestre (ICF), declarará vedas, épocas de caza o de captura 
permitidas, y dictará las demás regulaciones técnicas que correspondan. 

El aprovechamiento de las especies marinas, fluviales y lacustres es regu-
lada por la Ley de Pesca.

ARTÍCULO 118.- FLORA EN PELIGRO DE EXTINCIÓN. El mane-
jo de aprovechamiento de especies de flora en peligro de extinción se hará 
de acuerdo a las políticas y estrategias dictadas por el Instituto Nacional 
de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre 
(ICF), las que estarán en concordancia con los Convenios y Tratados In-
ternacionales suscritos y ratificados por Honduras.

El Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Pro-
tegidas y Vida Silvestre (ICF), hará la declaratoria de especies de flora 
amenazadas o en peligro de extinción; a tal fin declarará vedas y dictará 
las demás regulaciones técnicas que correspondan.

ARTÍCULO 119.-ESTABLECIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE 
ZOOCRIADEROS. El  Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo 
Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF), autorizará y emitirá 
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destruir árboles, arbustos y los bosques en general. Igualmente, se prohíbe 
la construcción de cualquier tipo de infraestructura, la ejecución de activi-
dades agrícolas o pecuarias y todas aquellas otras que pongan en riesgo los 
fines perseguidos. Se exceptúa aquella infraestructura hídrica de manejo 
y gestión del agua e infraestructura vial, sin perjuicio del estudio del im-
pacto ambiental. 

Las actividades agrícolas existentes a la entrada en vigencia de la pre-
sente Ley se respetarán, pero simultáneamente se fomentarán y apoyarán 
proyectos agroforestales orientados a la protección y el manejo apropiado 
de los recursos naturales y del ambiente. 

Las disposiciones del presente Artículo estarán vigentes en tanto que el 
Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Prote-
gidas y Vida Silvestre (ICF), a través del Sistema de Investigación Na-
cional Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (SINFOR), realice los 
estudios técnicos científicos y se desarrolle la normativa, fundamentada 
en las características y particularidades físicas, geológicas, condición am-
biental y de las actividades socioeconómicas de cada cuenca, sub-cuenca 
o microcuenca para asegurar la conservación y protección de los recursos 
naturales.

ARTÍCULO 124.-DECLARACIÓN  Y PROTECCIÓN DE  MI-
CROCUENCAS ABASTECEDORAS DE AGUA. Se declaran como 
Zonas de Protección las microcuencas que abastecen o podrían abastecer 
de agua a poblaciones. A tal efecto, se reglamentará la zonificación y pro-
tección en función del tamaño de éstas. 

Estas zonas de protección serán delimitadas por el Instituto Nacional de 
Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidasy Vida Silvestre 
(ICF), en coordinación con las Corporaciones Municipales y el Consejo 
Consultivo Regional Municipal Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silves-
tre o Comunitario según corres-pondan, quienes serán los responsables de 
su protección y vigilancia; estas áreas una vez saneadas, serán registradas 
en el Catálogo del Patrimonio Público Forestal Inalienable.

ARTÍCULO 125.- RECUPERACIÓN DE MICROCUENCAS 
HIDROGRÁFICAS. En las zonas de protección a que se refieren los 
Artículos anteriores, que al inicio de la vigencia de la presente Ley se en-
cuentren bajo uso no forestal, se emprenderán actividades de recuperación 
al uso forestal con especies nativas, a cultivos permanentes propios para 
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las regulaciones para el establecimiento de zoocriaderos; así como, para 
la importación y exportación de productos provenientes de los mismos.

Para fines turísticos y de comercialización,  el Instituto Nacional de Conser-
vación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF), certi-
ficará que las especies provienen de zoocriaderos registrados y autorizados. 

CAPÍTULO IV
CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN 

DE SUELOS Y AGUAS

ARTÍCULO 120.- MANEJO DE CUENCAS HIDROGRÁFICAS.- 
Compete al Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, 
Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF), liderar los procesos para elaborar 
e implementar los planes de ordenación y manejo integrado de las cuen-
cas hidrográficas, micro cuencas y sub-cuencas, con énfasis  en la conser-
vación  de los recursos, suelos, bosques y agua.

ARTÍCULO 121.- ORDENAMIENTO Y RESTAURACIÓN DE LOS 
BOSQUES PARA CONTRIBUIR AL RÉGIMEN HIDROLÓGICO. Co-
rresponde al Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo  Forestal, 
Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF), la normatividad para el orde-
namiento, restauración de los bosques, contribuir al mantenimiento del 
régimen hidrológico y las demás acciones que tengan por objeto la pre-
vención de la erosión y la restauración de los suelos forestales degradados. 

Para tales fines, el Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo 
Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF), coordinará actividades 
con los demás Organismos públicos establecidos en la Ley General del Am-
biente o con Organismos privados, en el marco de los planes y proyectos 
de protección y manejo de cuencas  hidrográficas.

ARTÍCULO 122.- RÉGIMEN ESPECIAL DE MANEJO DE CUEN-
CAS, SUB-CUENCAS Y MICROCUENCAS.  Las cuencas, sub-cuencas 
y microcuencas que abastecen de agua a poblaciones para uso doméstico, 
productivo, de generación de energía o cualquier otro uso, deberán so-
meterse a un Régimen Especial de Manejo. Si las cuencas no están decla-
radas, la Municipalidad o las comunidades deben solicitar su declaración.

En caso que dichas áreas se encuentren deforestadas, independientemente 

de su naturaleza jurídica, éstas deberán ser restauradas mediante la eje-
cución de programas especiales, debiendo el Instituto Nacional de Con-
servación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF), 
destinar fondos para su recuperación. 

Para tales efectos, el Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo 
Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF), coordinará la elabo-
ración de Planes de Manejo pertinentes, con la participación de las 
Municipalidades, comunidad, propietarios privados, ocupantes y los 
demás entes públicos con competencia relacionada. Las áreas de las 
cuencas a que se refiere este Artículo son de importancia económica, 
social y ambiental y por tanto obligatoria su delimitación y protección.

ARTÍCULO 123.-PROTECCIÓN DE FUENTES Y CURSOS DE 
AGUA. Las áreas adyacentes a los cursos de agua deberán ser someti-
das a un Régimen Especial de Protección; no obstante y en cualquier 
circunstancia deberán tenerse en cuenta las regulaciones siguientes:

1) Las de recarga hídrica o cuenca alta son zonas de protección exclu-
siva, se prohíbe todo tipo de actividad en estas zonas cuando estas cuen-
cas están declaradas legalmente como zonas abastecedoras de agua. Estas 
áreas estarán determinadas por el espacio de la cuenca comprendido desde 
cincuenta metros(50mts) abajo del nacimiento, hasta el parte aguas com-
prendida en la parte alta de la cuenca. Cuando exista un nacimiento en 
las zonas de recarga hídrica o cuenca alta dentro de un área que no tenga 
declaratoria legal de zona abastecedora de agua, se protegerá un área en 
un radio de doscientos cincuenta metros (250 mts) partiendo del centro del 
nacimiento o vertiente;

2) En los ríos y quebradas permanentes se establecerán fajas de protección 
de ciento cincuenta metros (150 mts), medidos en proyección horizontal a 
partir de la línea de ribera, si la pendiente de la cuenca es igual o superior 
a treinta por ciento(30%); y de cincuenta metros (50 mts) si la pendiente 
es inferior de treinta por ciento (30%); dentro de las áreas forestales de los 
perímetros urbanos se aplicarán las regulaciones de la Ley de Municipali-
dades ; y,

3) Las Zonas Forestales costeras marítimas y lacustres, estarán protegi-
das por una franja no menor de cien metros (100 mts) de ancho a partir 
de la línea de marea más alta o el nivel más alto que alcance el Lago o 
Laguna. En estas zonas de protección se prohíbe cortar, dañar, quemar o 

7170



la protección deseada.

TÍTULO VII 
SISTEMA SOCIAL FORESTAL, 

ASENTAMIENTOS Y REASENTAMIENTOS HUMANOS
 

CAPÍTULO I 
ASPECTOS GENERALES 

ARTÍCULO 126.-SISTEMA SOCIAL FORESTAL.- El Instituto Na-
cional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida 
Silvestre (ICF), promoverá, organizará y fortalecerá el Sistema Social 
Forestal, como medio para incorporar a las comunidades que habitan en 
o alrededor de áreas nacionales de vocación forestal en las actividades de 
protección, manejo, forestación y aprovechamiento integral del bosque; 
incluyendo la transformación, industrialización  y comercialización de sus 
productos.

ARTÍCULO 127.-FORESTERÍA COMUNITARIA. El Instituto Na-
cional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida 
Silvestre (ICF), dentro del marco del Sistema Social Forestal, fomentará 
la forestaría comunitaria para el óptimo aprovechamiento de los recursos 
naturales apoyando la Estrategia de Reducción de la Pobreza y elevar el 
nivel de vida de la población.

ARTÍCULO 128.- PROMOCIÓN Y FOMENTO DE LA FOREST-
ERÍA COMUNITARIA EN BOSQUES MUNICIPALES. Las Munici-
palidades promoverán y fomentarán el Sistema Social Forestal mediante 
la Forestería Comunitaria en sus áreas forestales, con el propósito de cum-
plir con la función social, económica y ambiental de éstas.

ARTÍCULO 129.- DERECHO A SUSCRIBIR CONTRATOS DE 
MANEJO FORESTAL COMUNITARIO. Las comunidades organiza-
das, acreditadas ante el Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo 
Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF), y a que se refieren los 
artículos anteriores, tendrán derecho preferencial para suscribir contratos 
de manejo forestal sobre dichos bosques.

 La superficie a asignarse estará determinada por el tamaño de la población 
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con planes previamente aprobados y con los Convenios que al efecto se 
suscriban.

ARTÍCULO 135.- MEDIDAS DE PROTECCIÓN Y FOMENTO.- 
Para los fines del Artículo anterior, los propietarios de las Áreas Forestales 
Públicas y Privadas identificarán áreas deforestadas, degradadas y priori-
tarias, considerando los requerimientos del desarrollo nacional, incluyen-
do la generación de empleos. 

Las actividades que pueden ser objeto de las medidas de protección y fo-
mento incluyen, las siguientes:

1) Establecimiento de viveros temporales y permanentes;

2) Plantación de árboles energéticos y de uso múltiple, reduciendo la 
presión sobre los bosques naturales;

3) Plantación de árboles maderables y no maderables;

4) Defensa y fijación de los suelos forestales y protección de cuencas o 
zonas protectoras;

5) Apoyo a actividades productivas forestales orientadas a un manejo sos-
tenible de los recursos;

6) Apoyo a las iniciativas de investigación y transferencia de tecnología en 
el manejo de los Recursos Naturales;

7) Ejecución de actividades silvícola que mejoren la calidad de los 
bosques;

8) Prevención y protección contra incendios y plagas forestales; y, 

9) Quemas prescritas autorizadas por el Instituto Nacional de Conser-
vación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF).

ARTÍCULO 136.-ACTIVIDADES ELEGIBLES DE FINAN-
CIAMIENTO.- De las actividades previstas en el Artículo anterior, serán 
consideradas prioritarias y elegibles para mecanismos de financiamien-
to las relacionadas con la recuperación de áreas de vocación forestal.

ARTÍCULO 137.-EXONERACIÓN DE IMPUESTOS EN LA 
IMPORTACIÓN O ADQUISICIÓN LOCAL. Queda exonerada del 
pago de los derechos arancelarios e Impuestos Sobre Ventas, la importación
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y disponibilidad del área de vocación forestal de la comunidad. Esta dis-
posición será desarrollada en el Reglamento de la presente Ley.

ARTÍCULO 130.- CRITERIOS PARA LA ASIGNACIÓN DE CON-
TRATOS DE MANEJO FORESTAL COMUNITARIO. Corresponde 
al Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Prote-
gidas y Vida Silvestre (ICF), de mutuo acuerdo con la Corporación Mu-
nicipal y la participación del Consejo Consultivo Comunitario Forestal, 
Áreas Protegidas y Vida Silvestre, resolver sobre la asignación de con-
tratos de manejo forestal comunitario a las comunidades acreditadas ante 
el Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Prote-
gidas y Vida Silvestre (ICF); suscrito el contrato con la comunidad, ésta 
procederá a asignar entre los grupos organizados existentes en la misma, 
las actividades a realizar, tomando en cuenta los criterios siguientes:

1) Los objetivos sociales, económicos o ambientales del grupo;

2) La cantidad de miembros que compone el grupo;

3) El tipo y estado del ecosistema a manejar;

4) La condición socio-económica de los potenciales beneficiarios; 

5) La disponibilidad y calidad de los recursos forestales en el área; y,

6) La existencia y estado de la(s) micro cuenca (s).

La metodología para desarrollar éstos y cualquier otro criterio será  estable-
cida vía Reglamento.

ARTÍCULO 131.-DERECHOS Y OBLIGACIONES EN CONTRA-
TOS DE MANEJO FORESTAL COMUNITARIO. Los derechos y 
obligaciones que se establezcan en los Contratos de Manejo Forestal Co-
munitario son indivisibles e intransferibles a terceros ajenos a la comuni-
dad; los miembros de las comunidades y de las organizaciones beneficia-
rias participantes  serán solidaria y subsidiariamente responsables en caso 
de incumplimiento.

ARTÍCULO 132.-ASISTENCIA TÉCNICA Y FINANCIERA.- El 
Estado a través del Fondo de Reinversión Forestal y Fomento de Plan-
taciones proporcionará  financiamiento no reembolsable a fin de que los 

beneficiarios del Sistema Social Forestal, puedan administrar contratos de 
manejo forestal sobre áreas deforestadas o degradadas, a fin de proceder 
a su reforestación, para lo cual deberán ser apoyados por los servicios de 
Asistencia Técnica del Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo 
Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF), u otras instituciones del 
Estado.

CAPÍTULO II
ASENTAMIENTOS Y REASENTAMIENTOS HUMANOS 

ARTÍCULO 133.- REGULACIÓN DE LA POBLACIÓN EN LAS 
ÁREAS PROTEGIDAS. En las áreas protegidas se prohíbe nuevos asen-
tamientos. Los asentados en las áreas núcleo, diez (10)  años antes de la 
entrada en vigencia de esta Ley o de la declaratoria de las mismas serán 
reasentados en la zona de amortiguamiento o en otra zona de igual o me-
jores condiciones. Los reasentamientos deberán realizarse previo estudio 
técnico científico de los límites correspondientes al área núcleo o amor-
tiguamiento de acuerdo a la realidad de las mismas. Se exceptúan de la 
disposición anterior los pueblos indígenas y afro hondureños que habitan 
áreas protegidas. 

El contenido de esta disposición, debe ser de cumplimiento obligatorio 
caso contrario dará lugar a la reubicación. En ambos casos el Instituto 
Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida 
Silvestre (ICF), creará políticas y programas que vayan encaminados a la 
protección y manejo sostenible de la zona respectiva. El contenido de esta 
obligación debe de ser de cumplimiento obligatorio caso contrario dará 
lugar a la reubicación.

TÍTULO VIII
MEDIDAS DE PROTECCIÓN Y FOMENTO 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 134.-ASISTENCIA TÉCNICA. El Instituto Nacional 
de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silves-
tre (ICF), brindará gratuitamente, asistencia técnica y capacitación a los 
propietarios de terrenos forestales, así como a las comunidades organiza-
das, organizaciones agroforestales, empresas forestales campesinas y a las 
personas naturales o jurídicas que ejecuten acciones de forestación o de 
reforestación y protección de terrenos forestales degradados, de acuerdo 
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o adquisición local de maquinaria, equipo, repuestos, herramientas, 
implementos, materias primas, materiales y demás insumos efectuados 
por personas naturales o jurídicas que se dediquen a la conservación, 
reforestación y protección del bosque. En la misma forma, quedan 
exonerados del pago de Impuestos Sobre Ventas, los servicios que se 
presten asociados directamente a la actividad mencionada anteriormente. 
Las personas naturales o jurídicas beneficiarias de esta Ley deberán 
registrarse previamente en el Instituto Nacional de Conservación y
Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF) para gozar 
de estos beneficios. 

La Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI) ejercerá los controles y fiscalización 
pertinente  para el uso adecuado de los bienes y servicios exonerados. Esta 
Institución, en forma conjunta con el Instituto Nacional de Conservación y 
Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF), reglamentarán 
lo dispuesto en este Artículo. 

En la lista de maquinaria y equipo no se incluyen los vehículos de uso 
personal ni de transporte. 

En caso que los beneficiarios de esta protección fiscal reorientaran los bienes 
e insumos hacia otras actividades, se les cancelará los beneficios de estos 
incentivos según lo califique el  Instituto  Nacional  de  Conservación  y  
Desarrollo Forestal,  Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF) y la Dirección 
Ejecutiva  de Ingresos (DEI) conjuntamente.

ARTÍCULO 138.-GARANTÍA DE INVERSIÓN. Toda persona 
natural o jurídica que invierta en plantaciones forestales y manejos de 
regeneración natural, tendrá la garantía y protección del Estado a través de 
los órganos competentes.

ARTÍCULO 139.-EXPORTACIÓN E IMPORTACIÓN DE OTROS 
PRODUCTOS O SUB-PRODUCTOS FORESTALES. Para la
exportación o importación legal de material vegetativo, semillas, yemas
 entre otros, el Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas 
Protegidas y Vida Silvestre (ICF) establecerá un procedimiento especial.
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ARTÍCULO 145.-FACULTADES Y DERECHOS DEL PERSO-
NAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE CONSERVACIÓN Y DESA
RROLLO FORESTAL, ÁREAS PROTEGIDAS Y VIDA SILVESTRE 
(ICF), QUE COMBATE INCENDIOS FORESTALES.  En cumplimiento de 
sus funciones, el personal que controla y combate incendios y enfermedades 
forestales, queda facultado para ingresar con la maquinaria, vehículos y equi-
po que fueren necesarios, a cualquier predio de propiedad pública o privada. 

Asi    mismo  este personal deberá  ser cubierto  con los servicios de seguro de vida 
y accidentes, durante el período de peligro que establece el Instituto  Nacional  de 
Conservación y  Desarrollo Forestal,  Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF). 

Los Propietarios de Áreas Forestales facilitarán al Instituto Na-
cional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y 
Vida Silvestre (ICF), puntos estratégicos y claves que sean iden-
tificados dentro de sus áreas que puedan ser habilitados para es-
tablecer torres de observación como puntos de localización de in-
cendios o plagas forestales como parte de los Planes de Protección. 

No serán indemnizables los daños en bienes muebles o inmuebles oca-
sionados como resultado de las acciones de protección y control se-
ñaladas; salvo que sean resultado de una acción dudosa o negligente.

ARTÍCULO 146.- DEDUCCIÓN DE RESPONSABILIDADES. En 
las Áreas Forestales  ejidales y privadas expuestas al riesgo de incendios, 
plagas o enfermedades, que no cumplan con las medidas preventivas, 
combativas o reparadoras el Instituto Nacional de Conservación y Desar-
rollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF), que ejecutará estas 
medidas y los costos incurridos serán deducidos a los propietarios, usu-
fructuarios y demás derecho habientes de las mismas. El incumplimiento 
por concepto de las obligaciones anteriores, dará lugar a la deducción de 
responsabilidad civil y penal correspondiente.

ARTÍCULO 147.-UTILIZACIÓN DE RECURSOS FORESTALES 
AFECTADOS.  Los Recursos Forestales afectados por plagas o desastres 
naturales, ubicados en tierras públicas o privadas, serán aprovechados por 
sus titulares, previa inspección del Instituto Nacional de Conservación y 
Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF),  en sitio de 
la zona forestal afectada, con la colaboración de los Consejos  Consultivos 
Municipales y Comunitarios Forestales, Áreas Protegidas  y Vida Silves-
tre, aplicando las normas contenidas en un plan de control aprobado por el 

80



CAPÍTULO II
PROTECCIÓN FORESTAL

ARTÍCULO 140.-PLAN NACIONAL DE PROTECCIÓN CON-
TRA INCENDIOS, CONTROL DE PLAGAS Y ENFERMEDADES 
FORESTALES. Corresponde al Instituto Nacional de Conservación 
y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF), la pre-
paración del Plan Nacional de Protección Contra Incendios Forestales y 
el Plan Nacional de Control de Plagas y Enfermedades Forestales, con la 
participación del sector público, privado y social de áreas forestales. En 
todo caso, la responsabilidad de la ejecución de los planes, corresponde a 
los titulares del dominio. 

El Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Prote-
gidas y Vida Silvestre (ICF), publicará anualmente las medidas previstas, 
así como las épocas y zonas de mayor riesgo en las que fuere necesario 
adoptar medidas especiales.

ARTÍCULO 141.-QUEMAS EN CULTIVOS DE CAÑA DE AZÚ-
CAR. Cuando un cultivo de caña de azúcar colinde con bosque natural o 
artificial de maderables o no maderables y el propietario, arrendador o pro-
ductor del cultivo de la caña de azúcar tienen como práctica quemar previo 
a la cosecha, deberá cumplir con las prescripciones técnicas que el Insti-
tuto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y 
Vida Silvestre (ICF) creará para proteger el bosque de cualquier daño. 

En caso de incumplimiento de lo establecido en el párrafo anterior se le 
deducirá responsabilidad al productor de caña, propietario o arrendador de 
la plantación de caña. 

ARTÍCULO 142.-CREACIÓN E INTEGRACIÓN DEL COMITÉ 
NACIONAL DE PROTECCIÓN FORESTAL, DE ÁREAS PROTE-
GIDAS Y VIDA SILVESTRE (CONAPROFOR). Con la finalidad de 
coordinar y facilitar la ejecución de los planes contra incendios, plagas, 
enfermedades y otros, créase el Comité Nacional de Protección Forestal, 
de Áreas Protegidas y Vida Silvestre el que se identificará con las siglas 
CONAPROFOR, el que estará integrado por el Instituto Nacional de Con-
servación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF), 
que lo presidirá, la Secretaría de Estado en los Despachos de Agricultura 
y Ganadería (SAG), Secretaría de Estado en los Despachos de Recursos 
Naturales y Ambiente (SERNA), Secretaría de Estado en el Despacho de 

Defensa Nacional, Secretaría de Estado en los Despachos de Obras Públi-
cas, Transporte y Vivienda (SOPTRAVI), Asociación de Municipios de 
Honduras (AMHON), Comité permanente de Contingencias (COPECO), 
Federación Hondureña de Cooperativas Agroforestales (FEHCAFOR), 
Asociación de Madereros de Honduras (AMADHO), Federación Nacional 
de Ganaderos de Honduras (FENAGH), Instituto Nacional Agrario (INA), 
Secretaría de Estado en el Despacho de Educación, Ministerio Público, 
Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad, Secretaría de Esta-
do en los Despachos de Gobernación y Justicia, Colegios Profesionales 
Forestales y Organizaciones Campesinas. 

El Comité quedará integrado por  sus titulares o su representante debi-
damente acreditado. El Comité Nacional será apoyado por los Consejos 
Consultivos Forestales, Áreas Protegidas y Vida Silvestre Regionales, 
Municipales y Comunitarios que se integren a partir de la presente Ley. Su 
funcionamiento se regulará vía Reglamento.

ARTÍCULO 143.-DECLARACIÓN DE ZONAS DE RIESGO Y PE-
LIGRO DE INCENDIOS Y PLAGAS. El Comité Nacional de Protección 
Forestal, de Áreas Protegidas y Vida Silvestre declarará en todo el país, zonas 
de riesgo y peligro de plagas e incendios, las cuales incluirán los terrenos agrí-
colas, ganaderos o forestales, sean de propiedad pública o privada. Esta de-
claración será publicada y divulgada a través de distintos medios de difusión.

ARTÍCULO 144.-CONTROL DE INCENDIOS, PLAGAS Y ENFER-
MEDADES QUE AFECTAN LOS RECURSOS FORESTALES. Co-
rresponden al InstitutoNacional de Conservación y Desarrollo Forestal, 
Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF), las funciones de prevención, vigi-
lancia, localización y combate de incendios, plagas y enfermedades  que 
pudieran afectar a los recursos forestales, para lo cual podrá requerir la 
intervención de los servicios oficiales de la sanidad agropecuaria u otra 
instancia nacional o internacional, con competencia en la materia para la 
prevención, vigilancia, localización y combate de incendios, plagas y en-
fermedades  que pudieran afectar a los recursos forestales.

Las autoridades municipales y los propietarios de terrenos forestales de-
berán efectuar en forma obligatoria los trabajos de prevención y control 
de incendios y plagas forestales. El incumplimiento  dará lugar a lo esta-
blecido en esta Ley, respectivamente. Igualmente están obligados a dar 
cuenta a la autoridad forestal de los incendios, plagas y enfermedades que 
se detecten.
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acuíferos, refugio de vida silvestre y todas aquellas áreas declaradas como 
tales por el Estado o las Corporaciones Municipales previo Dictamen de la 
Unidad Ambiental, gozarán de exoneración de pago de Impuestos Sobre 
Bienes Inmuebles como incentivos por la protección de los mismos.

Las Municipalidades llevarán un registro catastral de los predios que go-
zarán de la exoneración con clara definición de las áreas objeto del incen-
tivo fiscal. Si el predio fuere de mayor extensión, la exoneración única-
mente comprenderá el área declarada.

Corresponderá a la Municipalidad respectiva la supervisión efectiva de los 
predios que gocen de la exoneración.

ARTÍCULO 152.-GESTIÓN DE FONDOS PARA FORESTACIÓN. 
El Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Prote-
gidas y Vida Silvestre (ICF), gestionará fondos para fomentar la forestación 
en áreas deforestadas o degradadas, a través de las medidas siguientes:

1) Celebrar convenios de cooperación internacional, apoyo técnico y fi-
nanciero no reembolsable para sostener programas de forestación, privile-
giando al Sistema Social Forestal; y,

2) Gestionanando los programas de captura de carbono, venta de oxígeno 
y servicios ambientales transfronterizos, haciendolas gestiones necesarias 
ante los organismos internacionales para financiar al  sector privado que se 
dedique a tales actividades sin ser el garante el Estado.

ARTÍCULO 153.- TAMAÑO DE LAS ÁREAS A INCENTIVAR A           
COMUNIDADES. El área mínima de plantación que puede ser objeto de 
los incentivos es de quince (15) hectáreas continuas. De no alcanzarse el 
área mínima, los interesados podrán constituirse en cooperativas o cual-
quier otro tipo de organización legalmente reconocida. Los incentivos 
serán calificados vía Reglamento.

ARTÍCULO 154.- REFORESTACIÓN A TRAVÉS DE CENTROS DE 
ENSEÑANZA. La Secretaría de Estado en el Despacho de Educación, de-
berá contribuir con la reforestación através de los alumnos de las escuelas 
y colegios de segunda enseñanza sembrando y cuidando anualmente un 
árbol por alumno que sea acorde a la zona. El Instituto Nacional de Con-
servación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF), 
apoyará a los centros educativos siempre que lo requieran en el cumpli-
miento de esta labor.
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Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegi-
das y Vida Silvestre (ICF). 

CAPÍTULO III
INCENTIVOS A LA FORESTACIÓN  Y 

REFORESTACIÓN

ARTÍCULO 148.-CLASIFICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES A  IN-
CENTIVAR. Las actividades a incentivar serán:

1) Forestación y Reforestación;

2) Protección del bosque natural y artificial;

3) Protección de Cuencas y Microcuencas Hidrográficas;

4) Establecimiento de plantaciones energéticas, maderables y de uso múl-
tiple; y,

5) Manejo Forestal en bosques públicos y privados

ARTÍCULO  149.- INCENTIVOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
CONSERVACIÓN Y DESARROLLO FORESTAL, ÁREAS PROTE-
GIDAS Y VIDA SILVESTRE (ICF).-  El Instituto Nacional de Con-
servación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF) 
proveerá los incentivos siguientes:

1) Asistencia Técnica gratuita en la elaboración de propuestas de los 
proyectos forestales;

2) Cosechar gratuitamente, los productos tales como: Leña, maderas para 
uso doméstico, resinas, aceites, látex, semillas y otros, después de haber 
dado cumplimiento a las condiciones contractuales contraído con el Insti-
tuto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y 
Vida Silvestre (ICF);

3) Derecho al aprovechamiento comercial hasta un cincuenta por ciento 
(50%) del volumen producido cuando se hayan realizado actividades de 
protección y silvicultura  en el bosque público de conformidad al convenio 
suscrito;
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4) Devolución anual del cien por ciento (100%) de la inversión que reali-
cen en la protección forestal en Áreas Forestales Nacionales y Ejidales que 
estén en períodos de regeneración o bosques jóvenes que no estén sujetos 
a un Plan de Manejo de conformidad al Convenio suscrito. El Instituto 
Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida 
Silvestre (ICF), publicará anualmente  el costo por hectárea según zona;

5) Devolución anual del cincuenta por ciento (50%) de la inversión que 
realicen los propietarios privados en actividades de forestación o refores-
tación en sus áreas deforestadas que no hayan sido aprovechadas bajo 
un Plan de Manejo. El Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo 
Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF), anualmente publicará 
los costos de reforestación por hectárea según zona;

6) Devolución del cien por ciento (100%) de la inversión realizada en 
forestación o reforestación de áreas públicas deforestadas de acuerdo al  
respectivo Programa de Inversión e igualmente tendrá derecho del cin-
cuenta por ciento (50%) del producto final;

7) El Derecho de aprovechamiento de los productos forestales que resulten 
de áreas recuperadas por reforestación artificial, cuando, se cumplan las 
obligaciones previstas en el respectivo Contrato;

8) Compensación por el uso de bienes y servicios ambientales. Los titu-
lares de terrenos con cubierta forestal comprendidos en áreas protecto-
ras, embalses, cuencas abastecedoras de agua para consumo humano, de 
centrales hidroeléctricas o de sistemas de riego, en los cuales ejecutaren 
actividades  de  conservación  o  de protección, tendrán derecho a la con- 
certación para la compensación por el uso de bienes y servicios ambien-
tales con los recursos establecidos en la presente Ley, cuyas condiciones 
de otorgamiento se regularán en el Reglamento;

9) Certificar el Manejo que acredite que el bosque se está manejando en 
bosque privado y público, bajo prácticas que fomentan su sostenibilidad;

10) Certificado de Plantación con derechos de aprovechamiento y comer-
cialización de los productos derivados del manejo y aprovechamiento de 
las áreas forestadas o reforestadas. El mismo Derecho, tendrán quienes 
tengan plantaciones antes de aprobarse la presente Ley, previa comproba-
ción de su existencia;

11) Libre comercialización de los productos en los mercados nacionales 
e  internacionales, sin más restricciones que contar con un Certificado de 
plantación el que será extendido por el Instituto Nacional de Conservación 
y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF);

12) Se deducirá de la Renta Neta Gravable, hasta el cien porciento (100%) 
del costo de la inversión en proyectos de forestación y reforestación. 
Este inciso es aplicable a toda persona natural o jurídica, la Secretaría de 
Estado en el Despacho de Finanzas, reglamentará este numeral para su                      
respectiva aplicabilidad; 

13) Asignar Áreas Forestales Nacionales y Ejidales mediante Contrato de 
Forestación o Reforestación, a personas naturales o jurídicas nacionales o 
extranjeras a fin de que ejecuten proyectos de forestación en áreas estatales  
de vocación  forestal,  que  se  encuentren  deforestadas  según  la catego-
rización de los terrenos establecidos en el Artículo 75, numerales 1) y 2);

14) Se  declara  de  interés  nacional  el  establecimiento  de  plantaciones 
energéticas y la eficiencia del uso de la leña en el hogar y en la industria. El 
Estado establecerá los mecanismos necesarios que permitan la reconver-
sión de las industrias que utilizan leña como fuente de energía; y,

15) A partir del quinto (5to.) año de la vigencia de la presente Ley, la leña o 
carbón vegetal utilizado por la industria y otras empresas comerciales, de-
berá provenir de plantaciones energéticas, bosques naturales bajo manejo 
de los desperdicios de madera provenientes de  la industria forestal o de las 
actividades silviculturales de raleo y saneamiento. El Instituto Nacional 
de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre 
(ICF), creará incentivos para el establecimiento de plantaciones enérgicas 
como sustitutos de los combustibles fósiles para uso doméstico o indus-
trial. Para los efectos anteriores se elaborará un instructivo especial que 
normará la gradualidad de dicho proceso.

ARTÍCULO 150.-FRANJAS DE PROTECCIÓN ESCÉNICAS. Se 
establece como protección escénica una franja de treinta (30) metros a 
ambos lados de las carreteras primarias y en áreas de vocación natural 
forestal, nacional o ejidal, medidas apartir del límite del Derecho de Vía. 
Se prohíbe cortar la vegetación en dichas áreas de protección y el Instituto 
Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida 
Silvestre (ICF), apoyará a las Municipalidades para reforestar estas áreas. 

ARTÍCULO 151.-EXONERACIÓN DE IMPUESTO DE BIENES                
INMUEBLES A PREDIOS COMPRENDIDOS DENTRO DE LAS        
ZONAS DE RESERVA. Todos los predios situados dentro de las zonas 
de reserva de interés forestal de áreas núcleo y de amortiguamiento, 
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CAPÍTULO  IV
UNIDAD ESPECIALIZADA DE GUARDIAS 

FORESTALES, SU INTEGRACIÓN, 
OBJETIVO Y FUNCIONES

ARTÍCULO 155.-UNIDAD ESPECIALIZADA DE GUARDIAS 
FORESTALES. El  Instituto  Nacional  de  Conservación  y  Desarrollo 
Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF), instituirá la Unidad de 
Guardias Forestales como una unidad especializada en la supervisión y 
monitoreo de las actividades forestales, investidos de autoridad con compe-
tencia en el ámbito nacional, adscritos a las Regiones Forestales; trabajará 
en estrecha coordinación con las corporaciones municipales, mancomuni-
dades de municipios, consejos consultivos comunitarios Forestales, Áreas 
Protegidas y Vida Silvestre y Organizaciones e Instituciones Públicas.

ARTÍCULO 156.-OBJETIVO DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA 
DE GUARDIAS FORESTALES. Los guardias forestales mantendrán un 
sistema de control y vigilancia de los recursos forestales, áreas protegidas 
y vida silvestre en su área de influencia.

ARTÍCULO 157.-FUNCIONES DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA 
DE GUARDIAS FORESTALES. Serán funciones de este Cuerpo, las 
siguientes:

1) Vigilar el fiel cumplimiento de las disposiciones Legales y Adminis-
trativas emitidas por el Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo 
Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF);

2) Inspeccionar y comprobar las medidas preventivas, combativas y repa-
radoras para evitar daños a los recursos naturales por incendios forestales, 
plagas y enfermedades forestales, descombros, extracción ilegal de pro-
ductos forestales, cacería ilegal, ocupación de terrenos forestales públicos 
y cualquier otra actividad ilícita;

3) Informar al público en general sobre las disposiciones legales en la 
conservación de los recursos naturales y cualquier otra información  rela-
cionada con su cargo;

4) Facilitar el desarrollo de programas y proyectos sociales y ecológicos 
orientados a  la conservación ambiental;

5) Desarrollar labores de capacitación y sensibilización a las comunidades 
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Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF), al titular del Plan de Manejo y a las 
Municipalidades sobre el avance en la ejecución de los Planes de Manejo; y,

4) Denunciar ante el Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo       
Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF), y las Municipalidades 
correspondientes de la omisión a las recomendaciones técnicas que for-
mule, encaminadas acorregir las irregularidades que incidan en el cum-
plimiento efectivo del Plan de Manejo.

ARTÍCULO 162.-EJERCICIO DE LA FUNCIÓN DEL TÉCNICO 
(A) FORESTAL CALIFICADO (A). La función del Técnico(a) Forestal 
Calificado(a), se ejercerá por profesionales forestales, biólogos y ambien-
talistas con estudios universitarios o superiores en sus respectivas disci-
plinas, debidamente colegiados y  calificados. 

El Reglamento regulará  las competencias, el procedimiento y las  fun-
ciones.

ARTÍCULO 163.-RELACIÓN CONTRACTUAL. La relación con-
tractual entre el Técnico(a) Forestal Calificado(a) con el titular del Plan de 
Manejo se regirá por un Contrato en el cual se establecerán los derechos y 
obligaciones de ambas partes. 

El Técnico(a) será escogido por el interesado, de la lista actualizada de 
profesionales calificados que mantendrán el Instituto Nacional de Conser-
vación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF).

ARTÍCULO 164.-ACCIÓN SUPERVISORA  DEL PERSONAL TÉC-
NICO DEL INSTITUTO NACIONAL DE CONSERVACIÓN Y DE-
SARROLLO FORESTAL, ÁREAS PROTEGIDAS Y VIDA SILVES-
TRE (ICF). El Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, 
Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF), como órgano oficial encargado 
de la administración y manejo de los Recursos Forestales, Áreas Protegi-
das y Vida Silvestre, ejecutará periódicamente acciones de seguimiento, 
evaluación y auditoría sobre la aplicación de  los planes de manejo, planes 
operativos y desempeño de los Técnicos(as) Forestales Calificados(as).

ARTÍCULO 165.-DEL PERSONAL TÉCNICO FORESTAL. El per-
sonal técnico forestal  que esté laborando en el Instituto Nacional de Con-
servación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF), 
no podrá elaborar ni ejecutar Planes de Manejo privados y ejidales. El 
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para la protección y conservación de los recursos naturales;
6) Controlar y evitar el tráfico y comercialización ilegal de especies de 
flora y fauna, sin limitarse a las especies amenazadas y en peligro de ex-
tinción;

7) Custodiar y depositar las especies de flora y fauna, recuperadas y co-
mercializadas a los centros de acopio o rescate autorizados para tal fin; y,

8) Solicitar la colaboración de cualquier ente, institución u organización 
pública con competencias en el manejo de los recursos naturales. Para 
efecto de su cumplimiento estarán sujeto a una Reglamentación especial.

ARTÍCULO 158.-PERFIL DEL GUARDIA FORESTAL. Para ingresar 
a la Guardia Forestal, deberán aplicarse los criterios siguientes:

1) Ser mayor de diesciocho (18) años  y menor de sesenta (60) años;

2) Preferentemente haber aprobado la Educación Primaria, como mínimo;

3) Haber recibido y aprobado su capacitación y entrenamiento como Guar-
dia Forestal, impartido oportunamente por el Instituto Nacional de Con-
servación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF);

4) Gozar de buena salud, no tener impedimentos físicos que impidan la 
realización del cometido o que pongan en riesgo su integridad personal, ni 
mostrada  adicción al alcohol y estupefacientes;

5) Estar en el ejercicio legítimo de sus derechos civiles; y,

6)Acreditar la honorabilidad personal con los atestados correspondentes.

TÍTULO IX
TÉCNICO(A) FORESTAL CALIFICADO(A) Y ACCIÓN 

SUPERVISORA DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
CONSERVACION Y DESARROLLO FORESTAL, 
ÁREAS PROTEGIDAS Y VIDA SILVESTRE (ICF)

CAPÍTULO I
CREACIÓN,  REQUISITOS,  EJERCICIO Y FUNCIONES

ARTÍCULO 159.-INSTITUCIÓN DEL TÉCNICO(A) FORESTAL 
CALIFICADO(A). Se instituye la función del Técnico (a) Forestal Califi-
cado (a) como un mecanismo técnico y administrativo, debidamente cole-
giado de carácter obligatorio con el objeto de aplicar la ejecución de los 

Planes de Manejo y Planes Operativos aprobados, que sirvan de apoyo a 
los organismos públicos o privados y al Sector Forestal, con la finalidad de 
contribuir al manejo sostenible de las Áreas Forestales, Áreas Protegidas 
y Vida Silvestre.

ARTÍCULO 160.-REQUISITOS. Para calificar comoTécnico(a) For-
estal, se requiere: 

1) Ser ciudadano(a) en el ejercicio de sus derechos;

2) Ser de reconocida honorabilidad;

3) Acreditar su profesión con el Título original  extendido por la institución 
de nivel superior que corresponda y estar debidamente colegiado; y,

4) Haber cumplido y aprobado con el proceso de capacitación y                               
actualización requerido para el ejercicio de la función. 

La capacitación será diseñada, elaborada y ejecutada  por el Sistema de 
Investigación Nacional Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (SIN-
FOR), con la participación del Instituto Nacional de Conservación y De-
sarrollo Forestal, Áreas Protegidasy Vida Silvestre (ICF), y los Colegios 
Forestales existentes. Sin embargo, las empresas podrán enviar sus profe-
sionales a recibir la capacitación requerida a fin de que puedan ejercer la 
función de Técnico(a) Forestal Calificado (a).

ARTÍCULO 161.-FUNCIONES.  El  Técnico o TécnicaForestal Califi-
cado (a), además de cumplir las atribuciones que se señalen en el Regla-
mento, deberá:

1) Formular  Planes de Manejo de acuerdo a las normas establecidas por 
el Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Prote-
gidas y Vida Silvestre (ICF);

2) Aplicar la ejecución de los planes de manejo y planes operativos aproba-
dos por el Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas 
Protegidas y Vida Silvestre (ICF) en bosques de producción forestal y 
áreas protegidas y vida silvestre,  garantizando la calidad del servicio al 
contratante y la protección de las áreas forestales públicas y privadas;

3) Informar al Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, 
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Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegi-
das y Vida Silvestre (ICF), podrá celebrar convenios de cooperación con 
universidades públicas y privadas para que le apoyen en la función super-
visora sobre la ejecución de los Planes de Manejo y Planes Operativos.

TÍTULO X 
DE LOS DELITOS Y 

LAS FALTAS

CAPÍTULO I
ASPECTOS GENERALES

ARTÍCULO 166.- ÁMBITO DE COMPETENCIA. Para el cono-
cimiento y substanciación de los hechos que en el presente Capítulo se 
tipifiquen como delitos, serán competentes los funcionarios encargados 
de la persecución penal y de la administración de justicia. Las conductas 
tipificadas como delitos en este Capítulo son de orden público. 

El conocimiento y substanciación de las faltas administrativas de carácter 
forestal, será competencia exclusiva del Instituto Nacional de Conser-
vación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF), que 
actuará oficiosamente, por denuncia de las propias víctimas, funcionarios, 
empleados o particulares. Un Reglamento especial regulará la forma y 
procedimiento administrativo a seguir.

ARTÍCULO 167.- FACULTADES DE LOS TÉCNICOS(AS) DEL           
INSTITUTO NACIONAL DE CONSERVACIÓN Y DESARROLLO 
FORESTAL, ÁREAS PROTEGIDAS Y VIDA SILVESTRE (ICF). 
Para la observancia y cumplimiento de la presente Ley y sus reglamentos, 
en el ejercicio de sus funciones los técnicos del Instituto Nacional de Con-
servación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF), 
sin previo aviso, podrán practicar inspecciones, auditorías técnicas, tomar 
fotografías, filmados, requerir la exhibición de documentos que amparen 
los Planes de Manejo u Operativos, libros de registro u otras acciones 
afines que se relacionen directamente. Todo lo que constaten será con-
signado en acta, sin perjuicio del deber de comparecer a declarar como 
testigo, en el proceso penal o trámite administrativo que se le solicite. 

La obstaculización de las funciones de los Técnicos del Instituto Nacional 
de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre 
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ARTÍCULO 178.-APROPIACIÓN DE UN ÁREA FORESTAL NA-
CIONAL O MUNICIPAL. Quien  se apropie de tierras forestales na-
cionales o ejidales, a través de la deforestación, anillamiento de árboles, 
rondas, acotamiento o actividades agropecuarias violentando la vocación 
natural del suelo, será sancionado con la pena de reclusión de seis (6) a 
nueve (9) años. 

La misma pena se aplicará al funcionario o empleado público que por la 
sola posesión, mediante los medios indicados, documente o legitime el 
dominio de tierras nacionales mediante las modalidades indicadas.

ARTÍCULO 179.- TALA, DESCOMBRO, ROTURACIÓN Y ROZA. 
Quien tale, descombre o roture terreno forestal será sancionado  con la 
pena de reclusión de tres (3)  a seis (6) años. La misma pena reducida en 
un tercio se le aplicará a quien ejecute rozas en tierras de vocación forestal, 
sin la debida autorización por la autoridad competente. 

ARTÍCULO 180.- ACTUACIONES ILEGALES. El funcionario que  
autorice el aprovechamiento comercial de productos forestales en terre-
nos públicos o privados, sin el correspondiente Plan de Manejo, licencias 
o autorizaciones que sean obligatorias, será sancionado con la pena de 
reclusión de tres (3) a seis (6) años e inhabilitación absoluta por el doble 
tiempo de la condena, más multa de veinte (20) a  cien (100) días de sala-
rios mínimos en su categoría más alta.

La misma pena aumentada en un tercio (1/3) se aplicará a los servidores 
públicos que participen en la autorización de Planes de Manejo u Opera-
tivos cuyo aprovechamiento provoque perjuicio a terceros o, en su caso, 
omita los preceptos legales establecidos en la presente Ley.

ARTÍCULO 181.-INCUMPLIMIENTO DE ACTIVIDADES CON-
TENIDAS EN EL PLAN DE MANEJO Y EL PLAN  OPERATIVO 
DE LOS PROPIETARIOS O ARRENDATARIOS. El propietario o 
arrendatario que incumpla las prescripciones establecidas en el Plan de 
Manejo o  en el Plan Operativo aprobados por el Instituto Nacional de 
Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre 
(ICF), y omita las recomendaciones hechas por el Técnico (a) Forestal 
Calificado (a) en su oportunidad será sancionado con pena de reclusión de 
dos (2) a cinco (5) años y multa de trescientos (300) a un mil doscientos 
(1,200)  días de salario mínimo en su categoría más alta.

ARTÍCULO 182.-RESPONSABILIDAD DE LOS TÉCNICOS(AS) 
FORESTALES CALIFICADOS(AS). El Técnico(a) Forestal calificado 
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(ICF), será sancionada como delito de desobediencia establecido en el Có-
digo Penal.

ARTÍCULO 168.-DECOMISO. En el ejercicio de sus facultades las 
autoridades competentes decomisarán los productos y sub-productos 
forestales, los vehículos automotores, la maquinaria y las herramientas o 
cualquier instrumento utilizado en la comisión  del delito.

ARTÍCULO 169.-MULTA POR COMISIÓN DE  DELITOS. Todos 
los delitos establecidos en los Artículos precedentes además de la pena de 
reclusión serán sancionados con una multa equivalente a tres (3) veces el 
valor del  producto o sub-producto decomisado, de acuerdo al precio fijado 
en el mercado nacional e internacional atendiendo condición social del 
infractor; en los demás casos de acuerdo al valor de la indemnización al 
Estado, particulares o comunidades, acreditada técnicamente por el daño 
o perjuicio ocasionado.

ARTÍCULO 170.-RESPONSABILIDAD CIVIL. Toda persona penal-
mente responsable de un delito contra el ambiente y los recursos naturales 
lo es también civilmente, si del ilícito resultan daños y perjuicios. El Juez 
de la causa establecerá en su sentencia de manera motivada las circunstan-
cias en que se basa para determinar la cuantía de los daños y las indem-
nizaciones, para ello podrá auxiliarse de los dictámenes técnicos de las 
autoridades competentes en la materia, sin perjuicio de los peritajes que el 
propio Juez requiera de oficio o a petición de  parte.

CAPÍTULO II
DELITOS FORESTALES

ARTÍCULO 171.-INCENDIO, ALTERACIÓN, TÉRMINOS Y LIN-
DEROS. Quien cauce incendio en bosques poniendo en peligro la vida, la 
integridad corporal o el patrimonio de otros será sancionado con la pena 
de reclusión de seis (6) a doce (12) años, según lo estipulado  en el Código 
Penal vigente. Quien causare incendio de manera culposa será sancionado 
con pena de seis (6) meses a nueve (9) años de reclusión, según lo estipu-
lado en el Código Penal vigente.

ARTÍCULO 172.-CORTE O APROVECHAMIENTO ILEGAL DE 
PRODUCTOS O SUB-PRODUCTOS FORESTALES. Quien sin au-
torización, excediendo la misma, adulterando documentos oficiales u ob-
viando las disposiciones legales, corte o aproveche con fines comerciales 

cualquier producto o sub producto forestal de terreno público o privado, 
será sancionado con la pena de nueve (9) a doce (12) años de reclusión, 
más la siembra de plántulas del doble de lo apropiado ilegalmente. En 
caso que el corte o aprovechamiento se haga con fines no comerciales, se 
sancionará con la misma pena rebajada en dos tercios (2/3).

ARTÍCULO 173.-TRANSPORTE ILEGAL DE PRODUCTOS 
O SUB-PRODUCTOS FORESTALES. Quien transporte pro-
ductos o sub-productos forestales sin autorización, omitiendo los 
lineamientos establecidos en esta Ley o excediéndose en los mis-
mos, será sancionado con la pena de cuatro (4) a siete (7) años de re-
clusión salvo que se trate de aprovechamientos para fines no comercia-
les cuya pena se rebajará en un tercio, más multa que oscilará de veinte 
(20) a sesenta (60) días de salarios mínimos en su categoría más alta.

ARTÍCULO 174.-COMERCIALIZACIÓN ILEGAL  DE PRO-
DUCTOS O SUB-PRODUCTOS FORESTALES. Quien ponga o 
dé en venta un producto o sub-producto forestal de procedencia ilegal, 
para beneficio propio o de terceros, provenga de terreno público o pri-
vado, será sancionado con pena de seis (6) a nueve (9) años de reclusión. 

En la misma pena incrementada en dos tercios (2/3) se sancionará a fun-
cionarios públicos que vendan o autoricen la venta de productos o sub 
productos forestales de procedencia ilegal sin observar los procedimientos 
establecidos en la presente Ley.

ARTÍCULO 175.-INDUSTRIALIZACIÓN ILEGAL DE  PRODUC-
TOS O SUB-PRODUCTOS FORESTALES. Quien procese, transforme 
o de valor agregado a productos y sub productos forestales de procedencia 
ilegal, será sancionado con la pena de nueve (9) a doce (12) años de reclusión.

ARTÍCULO 176.- TRÁFICO ILEGAL DE PRODUCTOS O SUB-
PRODUCTOS FORESTALES. Quien trafique productos o sub-produc-
tos forestales de procedencia ilegal con fines de exportación, será sancio-
nado con una pena de reclusión de doce (12) a quince (15) años.

Cuando el producto o sub-producto sea de aquellos catalogados en peligro 
de extinción, la pena se aumentará en un tercio (1/3).

ARTÍCULO 177.-ALTERACIÓN DE HITOS, SEÑALES O LINDE-
ROS. Quien altere términos o linderos o cualquier clase de señales  des-
tinadas a fijar los límites de predios forestales nacionales o ejidales, será 
sancionado con reclusión de dos (2) acuatro (4)  años.
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(a)  que en el ejercicio de sus funciones incumpla en la ejecución de  las 
prescripciones técnicas establecidas en el Plan de Manejo o en el Plan Op-
erativo aprobado y no denuncie a la autoridad competente, las omisiones 
a sus recomendaciones, hechas al propietario en su oportunidad, será san-
cionado mediante inhabilitación en el ejercicio profesional hasta cinco (5) 
años y por reincidencia con pena de reclusión de dos (2)  a cinco (5) años.

ARTÍCULO 183.-PASTOREO EN LAS ÁREAS FORESTALES. 
Quien violentando lo dispuesto en esta Ley o su Reglamento, con-
trariando lo dispuesto en el Plan de Manejo y de acuerdo a las pro-
hibiciones, introduzca y mantenga ganado en las áreas forestadas 
o reforestadas o en los bosques en proceso de regeneración, será 
sancionado con la pena de reclusión de dos (2) a cinco (5)  años.

ARTÍCULO 184.-PROPAGACIÓN DE PLAGAS Y ENFERME-
DADES.Quien por acción u omisión propague una plaga o enfermedad en 
bosque público o privado será sancionado con la pena de reclusión de seis 
(6) a nueve (9) años.

ARTÍCULO 185.-PENA COMPLEMENTARIA PARA LAS PERSO-
NAS JURÍDICAS. Sin perjuicio de la responsabilidad penal y civil de los 
representantes legales de una persona jurídica en la comisión de un hecho 
de los tipificados en esta Ley y en el Código Penal que sea probada una 
vez su culpabilidad, también incurren en responsabilidad penal los subor-
dinados de éste, cuando hayan participado en el ilícito. 

La persona jurídica que cometió el delito pagará al Instituto Nacional de 
Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre 
(ICF), en concepto de indemnización, de cincuenta(50) a cien (100) días 
de salarios mínimos en su categoría más alta.

ARTÍCULO 186.-SANCIÓN POR OBSTACULIZAR EJECUCIÓN 
DE PLANES DE MANEJO O PLAN OPERATIVO APROBADO 
POR EL INSTITUTO NACIONAL DE CONSERVACIÓN Y DE-
SARROLLO FORESTAL, ÁREAS PROTEGIDAS Y VIDA SILVES-
TRE (ICF). Quien de manera ilegal obstaculice la ejecución de un Plan de 
Manejo y/o Plan Operativo en terrenos públicos o privado semitidos por 
el Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Prote-
gidas y Vida Silvestre (ICF) será sancionado con una pena de reclusión de 
cuatro (4) a seis (6) años. 
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1)Suspensión temporal de los permisos otorgados hasta tanto se corrigen 
las omisiones técnicas;

2)Una  multa equivalente al valor de los daños y perjuicios ocasionados 
al ecosistema; el monto de los productos o sub-productos ilegalmente 
aprovechados, recuperados o no; y,

3)La reparación del daño en caso de que sea posible. 

Todo lo anterior fijado de acuerdo a lo establecido en un dictamen técnico 
oficial  a costa del infractor. 

En caso de reincidencia se aplicarán, además de lo anterior, la cancelación 
de los permisos que le hayan sido otorgados hasta por dos (2) años o de 
manera definitiva según la gravedad de la falta.

DISPOSICIONES 
TRANSITORIAS Y FINALES.

ARTÍCULO 196.-PRESIDENCIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DE 
LA ESNACIFOR.- El Consejo Directivo de la Escuela Nacional de Cien-
cias Forestales (ESNACIFOR) será integrado por el Director del Instituto 
Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida 
Silvestre (ICF), que lo presidirá.

ARTÍCULO 197.- INCOMPATIBILIDAD EN EL EJERCICIO DE 
FUNCIONES. Los funcionarios y  empleados del Instituto Nacional de 
Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre 
(ICF) deberán prestar  sus servicios con carácter exclusivo, no podrán 
ejercer otros cargos o desempeñar labores ajenas, relacionadas con su 
desempeño a la Institución, salvo el de docencia cuando sus horarios de 
trabajo sean  incompatibles. 

ARTÍCULO 198.- EVALUACIÓN DEL  DESEMPEÑO, CESANTÍA 
Y RECONOCIMIENTO DE DERECHOS PARA EMPLEADOS 
DE LA ADMINISTRACIÓN FORESTAL DEL ESTADO/CORPO-
RACIÓN HONDUREÑA DE DESARROLLO FORESTAL (AFE-
COHDEFOR). El Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo For-
estal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF), podrá nombrar o contratar 
los servicios de los empleados que a la fecha de entrar en vigencia la pre-
sente Ley, laboren en la Administración Forestal del Estado/Corporación 
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ARTÍCULO 201.-DE LOS ACTIVOS DE LA ADMINISTRACIÓN 
FORESTAL DEL ESTADO/CORPORACIÓN HONDUREÑA DE                            
DESARROLLO FORESTAL (AFE-COHDEFOR) Y OTROS RE-
CURSOS FINANCIEROS. Los activos de la Administración Forestal 
del Estado/Corporación Hondureña de Desarrollo Forestal (AFE-COH-
DEFOR) y todos aquellos programas y proyectos relacionados con el tema 
Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre que sean financiados con fon-
dos internos o externos, que a la vigencia de la presente Ley estén siendo 
administrados por cualquier dependencia o ente Estatal con la sola excep-
ción de los municipales, pasarán a formar parte del Patrimonio del Insti-
tuto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y 
Vida Silvestre (ICF) y a ser administrados por éste a partir de la vigencia 
de la presente Ley. Los pasivos de la Administración Forestal del Estado/
Corporación Hondureña de Desarrollo Forestal (AFE-COHDEFOR) serán 
asumidos por la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas.

ARTÍCULO 202.-PROCESO DE TRANSICIÓN. El proceso de tran-
sición previsto será objeto de control por el Tribunal Superior de Cuentas; 
para velar por un traslado ordenado, transparente, sano y probo de los 
recursos forestales y fauna del país. 

El traspaso de los bienes de la Administración Forestal del Estado/Corpo-
ración Hondureña de Desarrollo Forestal(AFE-COHDEFOR) al Instituto 
Nacional de Conservación y Desarro  Forestal, Áreas Protegidas y Vida 
Silvestre (ICF), se realizará en base a los principios de la transparencia y 
ética administrativa-financiera.

ARTÍCULO 203.-COMISIÓN LEGISLATIVA DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO.  El Congreso Nacional en el ejercicio de sus funciones 
delega el seguimiento de la Ley Forestal Áreas Protegidas y Vida Silves-
tre, en la Comisión Legislativa de Control y Seguimiento del Congreso 
Nacional integrada con representantes de todas las bancadas para darle 
seguimiento tanto al proceso de transición de la Corporación Hondureña 
de Desarrollo Forestal (COHDEFOR) y al Instituto de Conservación y 
Desarrollo Forestal Áreas Protegidas y Vida Silvestre, como de su desen-
volvimiento mientras exista la Ley en base a los principios de transpar-
encia, rendición de cuentas, y una administración eficaz, efectiva y una 
estrategia de desarrollo sostenible del sector. 

La Comisión Legislativa de Control y Seguimiento del Congreso Nacio-
nal velará por la integración de los diferentes órganos, la aprobación del 
Reglamento de esta Ley y la participación en la formulación de su plan 
financiero. 

El Congreso Nacional dispondrá de los recursos financieros para el respec-
tivo presupuesto de apoyo técnico de la Comisión Legislativa de Control 
y Seguimiento. 

La Comisión Legislativa de Control y Seguimiento del Congreso Nacional 
presentará un informe mensual del proceso de transición y trimestralmente 
informes en desenvolvimiento posterior al proceso de transición.

El informe que rinda el Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo 
Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF) a la Comisión Legisla-
tiva de Control y Seguimiento deberá presentarlo al Pleno del Congreso 
Nacional.

ARTÍCULO 204.-TRASPASO DE LA  ADMINISTRACIÓN FORES-
TAL  DEL ESTADO AL INSTITUTO NACIONAL DE CONSER-
VACIÓN Y DESARROLLO FORESTAL, ÁREAS PROTEGIDAS 
Y VIDA SILVESTRE (ICF). Para efectos del Artículo precedente, 
la Gerencia General de la Administración Forestal del Estado/Corpo-
ración Hondureña de Desarrollo Forestal  (AFE-COHDEFOR) entregará 
la administración de la institución que dirige, dentro de un plazo has-
ta de noventa (90) días contados a partir de la vigencia de la presente 
Ley al Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas 
Protegidas y Vida Silvestre (ICF), a efecto de imponerse de los proce-
sos administrativos, financieros, laborables y de otra naturaleza que 
durante la existencia de la Administración Forestal del Estado/Corpo-
ración Hondureña de Desarrollo Forestal (AFE-COHDEFOR)  se hayan 
celebrado y que rinda dentro del plazo señalado un informe detallado de 
los bienes, créditos, obligaciones y todo lo relacionado con el patrimo-
nio de la citada Institución al Poder Ejecutivo y al Congreso Nacional.

ARTÍCULO 205.-INFORME DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
CUENTAS.- El Tribunal Superior de Cuentas practicará una auditoría de-
tallada de los activos y pasivos a la Administración Forestal del Estado/
Corporación Hondureña deDesarrollo Forestal (AFE-COHDEFOR) e in-
formará en un plazo de sesenta (60) días al Poder Ejecutivo y al Congreso 
Nacional de las resultas de las citadas auditorías.

ARTÍCULO 206.-REGULACIÓN DE GARANTÍAS DE SOSTE-
NIMIENTO DE OFERTA Y DE CUMPLIMIENTO DE NORMAS 
TÉCNICAS A LOS GRUPOS AGROFORESTALES.- Durante un 
período no mayor de un(1) año, a partir de la vigencia de la presente Ley, 
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ROBERTO MICHELETTI BAÍN 
PRESIDENTE 

JOSÉ ALFREDO SAAVEDRA PAZ
SECRETARIO 

ELVIA  ARGENTINA VALLE VILLALTA
SECRETARIA 

Al Poder Ejecutivo.

	 Por Tanto: Ejecútese.

	       Tegucigalpa, M.D.C., 28 de diciembre de 2007

JOSÉ MANUEL ZELAYA ROSALES
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

      El Secretario de Estado en los Despachos de Recursos Naturales 
y  Ambiente.
 

MAYRA MEJÍA DEL CID 

Secretario de Estado en el Despacho de Defensa Nacional.

ARÍSTIDES MEJÍA  
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a la Protección del Bosque, del 20 de septiembre de 1993; artículos 71 
al 79 del Decreto No.31-92, de fecha 5 de Marzo de 1992, Ley para la                     
Modernización y el Desarrollo del Sector Agrícola; Decreto No.177-2001 
de fecha 30 de octubre de 2001 de la Ley de Emergencia para el Con-
trol del Gorgojo de Pino, Decreto No. 323-98, del Programa Nacional de 
Reforestación, Forestación y Ambiente para el Desarrollo Sostenible, de 
fecha 18 de diciembre de 1998, y todas aquellas disposiciones legales que 
se opongan a la presente Ley.

ARTÍCULO 210.-REGLAMENTO DE LA LEY. El Instituto Nacional 
de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre 
(ICF) deberá emitir el Reglamento General de la presente Ley dentro de un 
plazo no mayor a tres (3) meses,  contados a partir de la entrada en vigen-
cia de la misma. De igual manera aprobará manuales e instructivos técni-
cos para la correcta implementación de la Ley. La Procuraduría General de 
la República dictaminará el Reglamento General en el plazo de treinta (30) 
días a partir de su recepción de parte del Poder Ejecutivo.

ARTÍCULO 211.-VIGENCIA. La presente Ley entrará en vigencia veinte 
(20) días después de su publicación en  el Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, en el 
Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los diecinueve días del mes 
de septiembre de dos mil siete.
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